
Secretaría
General del
Concejo

FEDEERRATASNo· 0257
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 15 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0257, que aprobó el
fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados
denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del Norte, a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao; Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro Mejoras del
Barrio Periférico Puertas del Norte, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde
del Distrito Metropolitano el 1 de juniode 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el

texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la SecretaríaGeneral del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del serlor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de

formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de

cualquier índole,sin quepase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,
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Secrolaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No· 0257
Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
emisión de las fes de erratas solicitadas.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En la ordenanza No. 0257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas
del Norte, a favor del .Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro Mejoras

del Barrio Periférico Puertas del Norte:

1. En el articulo 2, sustitúyase la frase "Áreade Afectación de Lotes" por "Áreade Protección de

Lotes";

2. A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada(ÁreaVerde Adicional)",

citada en el artículo 2, inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Especial

(Borde Superiorde Quebrada)15.732,45 m2"; y,

3. En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustitúyase el número "5491" por "491".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quit s nueve dias del mes de noviembre de dos
mil doce.

« Abg. J sé Luis rcos A dás
SECRETARIO GENERA DEL C J METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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cretmiin

Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Presente

De mi consideración.

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, facu ta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaria realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos

anexos a las rnismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los

errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Ivlejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El

Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio

Puertas del Valle;

059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada

Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social

de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista

Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de

Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida 11,a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

Il;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pùblica del Ecuador;

249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denorninados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónornos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro

Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los e×pedientes de

cada ordenanza.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final

2. Ordt a a

No3, sustituir el avalorbó Uorr 8

ación de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el artículo 4,
sustituir el valor de la superficie ~1.161,52" por "546,68 m2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Ãreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo /
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote D1". /

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2"

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por ~715 70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁrenVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "14ß,30"; y,
"7,33%" por ~7,30%".

7. Ordenanza No. 312, que aprobó la Urbanización de interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- lncluir a continuación del "ÁreaComunal y ec¡uipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial:947,75 m2"

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la /

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "Area Verde y de Equipamiento Comunal", constante en el
I artículo 2, el siguiente dato técnico: "Area de Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,74

m2"
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al Área Verde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Proteccirin de Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras

del Barrio Mirador Yarugueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Area de Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No.209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2"

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del Área Verde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el articulo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos 100%"

14 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentarniento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el articulo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:

"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Acerns 90%" por "Aceras 10%"

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del '

Barrio Nueva Vida 11:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2"

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtil de Lotes", "352.245,14 m2" por ~350.473,04

m2"; el valor de

"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Ãreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

En la tercera línea del inciso quinto del articulo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado en-el

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, Jote No. 1, detanada en
el artículo 5, ~5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,

agregar el número ~2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de

Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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SG r2

Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte:

- En el artículo 2, sustituir la frase "Ãrende Afectación de Lotes" por "Áreade Protecciónde

Lotes";

- A continuación de la frase "Ârea de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (Borde Superior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Ú
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2"

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,ß9 m2" por "15.395,67 m2"

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lole 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote 69", "Lote 70" y "Lote135"
por las frases "Lote 66", "Lote 67" y "Lote 132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases

"Lofe 52" y "Lote 89" por las frases "Lote49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

o
IAbg. Jo é Lui Arcos'Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLlTANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 103 fojas
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CONCEJO METROPOUTANO DE QUlTO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRlTO METROPOLlTANO DE QUITO

Q.nto,
OficioN'o.

.;osé Lun. A.r.:es
Secretarie Gener:M del Cocejo (E)
DISTRITO METROPORTANO DE QUITO
Preser.te.-

De mis Censderg ioiw:-:

En staanno si Ofi::ia No. SG-3774. Je 7 de novier.ar meciame el cas.] solicita
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Unidad Especial
"Regula TU Barrio"

Secretarintio
Crxyrtlir Ciól3
1errilorial y
Participacifn

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARTOGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg avila López
DIRECTOR DE LA UhlIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

I

No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

1 014 EL OLIVO Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Ãrea de
Afectación Vial: 3223,67 rn2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
2 ; 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20m2".

059
,

SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Ãrea de Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregiriÏArt. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELJClA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde a15,70%....
Area Verde 1:
Su r: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHTLLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial:947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art.3. Sustitúyase
¯¯

PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art.5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "
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No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
'

No. EN FUNCION DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de [nforme SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE . Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 lnforme SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art, 2:
, 10 209 VISTA HERMOSA DE "Ãrea Total del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Ãrea Verde 1.
Tl 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e loforme

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10¾ PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie:546.68 m2"
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No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO . UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
IS 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes:2.137. PLANO

Área útil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Ãrea
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Ãrea Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Cornunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÃreaComunal 43, Mz. 59. Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Ãrea de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes.4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO . Se clebe incluir: "Ãrea de afectación especial
DE CARRETAS Y {Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Ãrea Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. ".....
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.
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No ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB A A

No.

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"Ãrea Total del
10 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Dif erencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74

Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Ãrea Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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,T Unidad Especial
& "Regula Tu Barrio"

Coordinación
lf:rrilorirsi y

OficioNo. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidarnente solicito a usted, se digne considerar el

trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die áva López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL R.EGULATU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sta. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

00WCEJe
WEYROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
REGEFCIÓNDE Docu!$gfQg

FecMA: 20 SEP2012

NU MißROHOJ A : .........-- .-..........
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secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 0) .
O i lÂ

SEGUNDO DEBATE I f· OS 2Dt2 i ·

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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Secretaria
General del
Concejo

12. Vida Nueva H.

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidgubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamaní.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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secretaria
General del
Concejo

Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamanf.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

namiento Territorial

L' . Fre ere Dr. ricio Vi amar
Co cejal Metropolitano o ejal Metr olitano

Sr. Ma nce
onceja etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 833-UERB-2011
Quito,19 de diciembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
21-LD, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO, ASOCIACIÓN DE
TRABAJADORES AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS Y
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO PUERTAS DEL
NORTE".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 009-UERB-AZLD-20ll, de diciembre 29 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 009-UERB-AZLD-SOLT-
2011

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

te tamente,

g. Diego ' ila ópez SE OL TANO

IRECTOR UNIDAD ESPECIAL RECEPCIÓN D DOCU
GULA TU BARRIO FECHA:......

DD/gv NoMBRE:..
Adj. 2 carpetas

Detalle de cantidad de documentos



DETALLEDECANTIDADDi DOCUMENTOSDELEXPEDIENTEN°21-LD

"COMITÉPROMEJORASPUERTASDELNORTE,PUERTASDELSOLy SANTO DOMINGO CARRETAS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.U) 2
INFORME (f.U) 18

DOCUMENTOS HABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA (f.u) 14

CONOCIMIENTO DE COMISlÓN ANEXO PROYECTOORDENANZA(CD) 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE(f.u) 2
VERIFICACIONYVALIDACIONDE INFORMACIÓN
(f.u)

SOLICITUD (f.U) 4
ESCRITURAS(x) 5

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO-REGlSTROPROPIEDAD (f.u) 11
PAGO PREDIAL (f.u) 1
PERSONERÍA JURÍDICA (f.u) 4
ESTATUTOS(f.u) 9

DOCUMENTOSSOClO-ORGANIZATIVOS
DIRECTlVA (f.U) 5
SOClOS (f.u) 35
EMAAP (f) 0
EMAAP (f.u) 16
EEQ(f) 4
EEQ(f.u) 18

DOCUMENTOSTÉCNICOS CNT (f) 5
CNT (f.u) 1
l.R.M (f.u) 2
PLANOS 11

CROQUIS 5
INFORMESTÉCNICOS

* TRAZADOSVlALES(f.u) 19
* PUNTOSG.P.S (f.u) 23

COMUNICACIONESINTERNAS * BORDESDE QUEBRADA(f.u) 7
* LOTEPOR LOTE(f.u) 2

ACTAS (f.u) 21
COMUNICACIONES (f.u) 85
RECIBlDAS 11

COMUNICACIONES DELBARRIO ENVlADAS 32
CDs 6

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUClONALES 1
VARIOS 42

(f.u): Fojas útiles TOTALFOJAS ÒTILES 386
(x):Cantidad Escrituras TOTALESCRITURAS 5
(f): Cantidad Facturas TOTALFACTURAS 9

TOTALPLANOS 16
1"gy,S"°i TOTALCDs 6

La Delicia

Seerstarte see owersmanacion
Territorial y Paesioipmelen



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de B Og|ggCoordinación
TerritorialyParticipación

ACTA No. 009 -UERB-AZLD-2011

ACTADELAMESAINSTITUCIONAL,PARA LAAPROBACION DELINFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO DELOSASENTAMIENTOS

HUMANOSDEHECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
COMITÉPROMEJORAS"PUERTASDELNORTE","PUERTASDELSOL"Y

ASOCIACIÓN DETRABAJADORESAUTÓNOMOS"SANTODOMINGO
CARRETAS",REALIZADAEL19 DEDICIEMBREDEDOS MILONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez y nueve días del mes de diciembre del

dos milonce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal La Delicia,

siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria N°UERB-AZD-011-

2011, del trece de diciembre de dos mil once, se reúnen los señores(as): Doctora

Soledad Benitez Adrninistradora Zonal; Doctor Fausto Mantilla Subprocurador

Arquitecto Galo Cruz Jefe de Catastro de la Adrninistración Zonal La Delicía;

Arquitecto Omar Guncay Delegado de la Dirección Metropolitona de Catastro;

Doctor Caetano Cisneros Coordinador (e) y Responsable Socio Organizativo,

Arquitecto Mauricio Velasco Responsable Técnico, Doctor Jimmy Sánchez

Responsable Legal de la UNIDADDESCONCENTRADAUERB-LADELICIA,con el propósito

de tratar el orden del día:

1.- Análisis y aprobación del INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO N°009-
UERB-AZLD-SOLT-2011,predio: No.251530, de propiedad de los Comité Promejoras
Puertas del Norte, Comité Promejoras Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores
Autónomos Santo Domingo Carretas; Parroquia: Comité del Pueblo antes Cotocollao,
Zona: La Delicia. Expediente 21-LD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del

Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°009-UERB-

AZLD-SOLT-2011de los COMITÉPROMEJORASPUERTASDEL NORTE, COMITÉPROMEJORAS

PUERTASDELSOL Y ASOCIACIÓN DE TRABAJADORESAUTÓNOMOS SANTO DOMINGO

CARRETAS"Expediente 21-LD.

Analizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente 21-LD, con la siguiente observación:

ACTANo.009-UERB-AZLD-2011
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinacion
TerritorialyParticipacion

En el caso de los lotes mencionados en el numeral 5 de las conclusiones técnicas
(INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO N° 009-UERB-AZLD-SOLT-20Il),se
deja constancia en esta mesa institucional no están incluidos en el proceso de

regularización. Se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que se continúe
su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas y cuarenta minutos.

Dra. Soleda'd Benítez
ADMINISTRADORAZONALLADELICIA

Arq. G lo Cruz
SUBPROCURADOR JEFED CATASTRO

ADMINISTRACIÓNZONALLADELICIA ADMINISTRACI N ZONALLADEUCIA

Araœn ,av Dr. a'etano Cisneros
DELEGADO E LADIRECCION COORDINADOR (e) y RESPONSABLE

METROPOLITANADECATASTRO SOCIO ORGANIZATIVO
UERB-LADEUCIA

. Mauricio Velasco , m ánchez
RESPONSABLETÉCNICO RESPONSABLELEGAL

UERB-LADELICIA UERB-LADELICIA

ACTANo.009-UERB-AZLD-2011
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de La DeliciaCoordinación
Temtorial y

ASENTAMIENÑSHUMANOSDE
HECHOY CONSOLIDADOS

DENOMINADOS

COMITÉPROMEJORAS
"PUERTASDELNORTE",
COMITÉPROMEJORAS
"PUERTASDELSOL"Y

ASOCIACIÓN DETRABAJADORES
AUTÓNOMOS

"SANTODOMINGO CARRETAS"

PARROGUIACOTOCOLLAO
(HOY COMITÉDELPUEBLO)

ADMINISTRACIÓNZONAL
LADELICIA

EXPEDIENTEN° 21-LD

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
DICIEMBREDEL2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de La DeliciaCoordinación
TerritorialyParticipación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOSHUMANOSDEHECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPUERTASDELSOLDE COTOCOLLAO,

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORESAUTÓNOMOSSANTODOMINGO DE CARRETAS
Y COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPERIFERICOPUERTASDELNORTE "

EXPEDIENTEN°21-LD

INFORMEN°009-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACION:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO Uso de Suelo Principal

"PUERTASDELNORTE,SANTODOMINGO DE ' AgricolaResidencial Multiple Residenciali

CARRETASY PUERTASDELSOL" AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Parroquia: Comité del Pueblo antes "Cotocollao" industriai2 Protecolonsaeterio Residencial3

Barrlo/Sector: Carretas Industrial3 RNNR

Administración Municipal Zona La Delicia industrial4 RNR



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade faa DeliciaCoordinación
TerritorialyParticipación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico "Puertas del Norte";

- Comité pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol deTIPO DE ORGANIZACION: Cotocollao; y, Asociación de trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas".

PRESIDENTEY/O Carlos Humberto Jaramillo Proaño (Comité Pro Mejoras del
REPRESENTANTELEGAL: Barrio Periférico "Puertas del Norte"); Gullermo Germán

Muñoz Cando(Comité pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol
de Cotocollao); y, Elsa Nohemy Olmedo Espinosa
(Asociación de trabajadores Autónomos " Santo Domingo
de Carretas").

AÑOS DEASENTAMIENTO:
N° DESOCIOS: Dos cientos veinte y cuatro socios (Comité Pro Mejoras del

Barrio Periférico "Puertas del Norte") (224); Doscientos
catorce socios (Comité pro Mejoras del Barrio Puertas del
Sol de Cotocollao) (214); y, ciento veinte y ocho socios
(Asociación de trabajadores Autónomos " Santo Domingo
de Carretas") (128).

PAGO DE IMPUESTO 14/06/2011PREDIALAÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Certificado de Registro de la Directiva.
• Lista de Socios.
• Estatutos.
• Personería.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD.- a)Mediante escritura pública celebrada el
once de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita legalmente en el registro
de la Propiedad, el seis de noviembre del mismo año, se hizo una partición entre la
Cooperativa San Pedro y el señor Julio Adolfo Bravo Nieto, por la que este último
recibió como bien de su exclusiva propiedad, un lote de terreno de una superficie de
dos cientos veinte y tres mil cuatocientos metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: NORTE: Con quebrada profunda en parte que bordea la
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

La Delicia
TerritorialyParticipación

cantera y los lotes ciento ochenta y nueve y ciento noventa, que los propietarios
vendieron al padre Casimiro García y Doctor Enrique Serrano; SUR: Con quebrada
profunda que separa otros predios; ESTE:La Unión de las quebradas norte y sur que
separa el predio de otras propiedades; y, OESTE:Con camino de servicio común y
terrenosque se adjudicó a la Cooperativa San Pedro en la partición referida.
En la propiedad del señor Julio Adolfo Baravo Nieto se han consolidado tres
asentamientos de hecho denominados: Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico
"Puertas del Norte"; Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao; y,
Asociación de Trabajadores Autónomos " San Domingo de Carretas". b) Mediante
escritura pública de fecha veintiuno de agosto del dos mil, celebrada ante del doctor
Fernando Arregui, e inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad, el cinco de
enero del dos miluno, hicieron una venta de Derechos y Acciones los cónyuges Julio
Adolfo Bravo Nieto y Carmen Robles Reina a favor del Comité Comité Pro Mejoras del
Barrio Periférico "Puertas del Norte" el treintay cinco punto doce por ciento ( 35.12%) y
a la Asociación de trabajadores Autónomos " San Domingo de Carretas" el veintiocho
punto setenta y seis por ciento ( 28.763%), reservándose el restante porcentaje
equivalente al treinta y seis punto doce por ciento los dueños.

Mediante acta notarial suscrita el veinte y siete de febrero del año dos mil dos, por la
Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, doctora Mariela del Pozo Acosta, se
concedió la Posesión Efectiva Pro Indiviso de los bienes dejados por el señor Julio
Adolfo Bravo Nieto, a favor de su cányuge sobreviviente la señora Carmen María
Robles Reina y de sus hijas Ana Lucía, María Cristina y Jimena del Cisne Bravo Robles,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el siete de
marzo del dos mil dos.

En razón de la escritura pública de fecha ocho de septiembre del año 2010, ante el
doctor Lider Moreta Gavilanez, Notario Público Cuarto Encargado, compareció la
señora María Cristina Bravo Robles, casada, como mandataria de las señoras Carmen
Robles Reina viuda, Jimena del Cisne Bravo Robles casada; y Ana Lucía Bravo Robles,
soltera, mediante poder especial, vendió a favor del señor Guillermo Germón Muñoz
Cando y Alejandro Rodrigo Encarnación Piure, de estado civil casados, como
Presidente y Secretario respectivamente del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del
Sol de Cotocollao, los derechos y acciones equivalentes al treintay seis punto doce
por ciento (36.12%) del predio global ubicado en la parroquia de Cotocollao (hoy
Comité del Pueblo), de este cantón Quito, provincia de Pichincha, que sumados a los
porcentajes del treinta y cinco punto doce por ciento (35.12%) a favor del Comité Pro
Mejoras Puertas del Norte y los derechos y acciones equivalentes al veinte y ocho
punto setenta y seis por ciento (28.76%) a favor de la Asociación de Trabajadores
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Autónomos Santo Domingo de Carretas, se consolidó el cien por ciento (100%) de los
derechos y acciones de la propiedad citada anteriormente; escritura pública
legalmente inscrita el veinte y cinco de octubre del año dos mildiez.

TIPODE ESCRITURA UNIPROPIEDAD DERECHOSY ACCIONES X
Comité Pro Mejoras Puertas del Sol; Asociación de

PROPIETARIOS: Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas y
Comité Pro Mejoras Puertas del Norte.

OTORGADAPOR: Julio Adolfo Bravo y Otros
Comité Pro Mejoras Puertas del Norte con el (35.12%);

A FAVORDE: Asociación Santo Domingo de Carretas con el (28.76%) y el
Comité Pro Mejoras Puertas del Sol con el (36.12%).

FECHADE 21 / 08 / 2000
PROTOCOLIZACIÓNDELA 08 / 09 / 2010
ESCRITURAPUBLICA:

INSCRIPCIONENEL 05 / 01 / 2001
REGISTRODELA 25 / 10 / 2010PROPIEDAD:

Con quebrada profunda en parte que bordea la cantera y
los lotes ciento ochenta y nueve y ciento noventa, que los

LINDERONORTE: .propletarios vendieron al padre Casimiro García y Doctor
Enrique Serrano.

LINDEROSUR: Con quebrada profunda que separa otros predios.
La unión de las quebradas norte y sur que separa el predio

LINDEROESTE: de otras propiedades; y,

Con camino de servicio común y terrenos que se adjudicó
LINDEROOESTE: a la Cooperativa San Pedro en la partición referida.

Doscientos veinte y tres milcuatrocientos metros
ÁREADELAESCRITURA:

cuadrados (223.400 m2.)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la documentación revisada y analizada no existe.
VENTAS)

DOCUMENTOS PRIVADOS De la documentación revisada y analizada no existe.
DELATRANSFERENCIA

Poder Especial Otorgado por Carmen María Robles Reina y
PODERES Y DE QUE CLASE Otra a favor de María Cristina Robles, ante el doctor

Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón
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Quito, el 16 de marzo del año 2010.
PREDIOSEENCUENTRA DIVIDIDOENHUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOSANTERIORESDECADA UNO.

De la documentación revisada y analizada no existe.

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOCIAL
Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico "Puertas del Norte";

TIPO DE ORGANIZACIÓN Comité pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
SOCIAL: Cotocollao; y, Asociación de trabajadores Autónomos "

Santo Domingo de Carretas".
> Mediante Acuerdo Ministerial No. 0274, el Ministerio de

Bienestar Social, aprobó el estatuto y concedió
personería jurídica al Comité Pro Mejoras del Barrio
Periferico Puertas del Norte, de fecha 11 de abril de
1997.

CERTIFICADO DE > Mediante Acuerdo Ministerial No. 01426, el Ministerio de
REGISTRO EN ENTIDAD Inclusión Económica y Social, aprobó el estatuto y
ESTATAL: concedió personería jurídica al Comité Pro Mejoras del

Barrio Puertas del Sol de Cotocollao.
> Mediante Acuerdo Ministerial No. 01381 de fecha 16 de

junio de 1991, se aprobó el estatuto y se concedió
personería jurídica a la Asociación de Trabajadores
Autónomos Santo Domingo de Carretas.

> Mediante Oficio No. 2703-DAL-AL-MIES-2011-OF de
fecha 25 de mayo de 2011, el Ministerio de inclusión
Económica y Social registró la directiva del Comité Pro
Mejoras del Barrio Periferico Puertas del Norte para el
período 2011-2013.

> En razón del Oficio No. 3028-DAL-AL-MIES-2011-OF de
CERTIFICADO DE fecha 10 de junio de 2011, el Ministerio de inclusión
REGISTRO DE LA Económica y Social registró la directiva del Comité Pro
DIRECTIVA: Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao para el

perÏodo2011-2013.
> Mediante Oficio No. 01759-DAL-AL-MIES-09de fecha 06

de marzo de 2009, el Ministerio de Inclusión Económica
y Social registró la directiva y los nuevos socios de la
Asociación Santo Domingo de Carretas, para el
período 2009-2011.

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS De la documentación revisada y analizada no existe.
LEGALES

5 .



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

akÊLa Delicia
TerritorialyParticipación

ÈONCLUSIONES LEGALES:

Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones de fecha
veinte y uno de agosto del dos mil protocolizada en la notaria Trigésima Novena
del cantón Quito del doctor Fernando Arregui Aguirre, inscrita el cinco de enero del
dos mil uno, consta la venta de derechos y acciones a favor de los comités pro
mejoras Puertas del Norte y Asociación Santo Domingo de Carretas con un treinta y
cinco punto doce por ciento (35.12%) y veinte y ocho punto setenta y seis por
ciento (28.76%) de derechos y acciones respectivamente del inmueble ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, en dicha
escritura consta una superficie de trescientosveinte mil metros cuadrados (320.000
m2).

En razón de la escritura pública de compraventa de derechos y acciones,
protocolizada en la Notaria Cuarta del cantón Quito, del doctor Líder Moreta
Gavilónez, el ocho de septiembre del año dos mildiez, inscrita el veinte y cinco de
octubre del mismo año, se consolidó el cien por ciento (100%) de los derechos y
acciones de la propiedad donde se asienta el Comité Pro Mejoras Puertas del
Norte con el treinta y cinco punto doce por ciento (35.12%); Asociación Santo
Domingo de Carretas con el veinte y ocho punto setenta y seis por ciento (28.76%)
y Puertas del Sol con el treinta y seis punto doce por ciento (36.12%) de los
derechos y acciones, con una superficie de dos cientos veinte y tres mil
cuatrocientos metros cuadrados (223.400 m2 según última escritura), área con la
cual se realizó la transferenciade dominio en el Municipio de Quito, se protocolizó

la escritura pública y se inscribió en el Registro de la Propiedad; además, el área en
mensión se encuentra catastrada a favor de los Comités Pro Mejoras Puertas del
Norte, Puertas del Sol y Santo Domingo de Carretas, cada uno con su respectivo
porcentaje en derechos y acciones.

> La superficie de trescientosveinte mil metros cuadrados(320.000 m2)que consta en
la escritura pública de fecha veinte y uno de agosto de 2000 y el certificado de
hipotecas y gravómenes de fecha 16 de marzo de 2011, no consta en la escritura
madre de fecha 11 de octubre de 1968, en la que se vendió a los cónyuges Julio
Adolfo Bravo y Carmen Robles el inmueble en referencia; razón por la cual, la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, se basó en la última escritura pública legalmente
protocolizada el ocho de septiembre del año dos mil diez e inscrita en el Registro
de la Propiedad el veinte y cinco de octubre del mismo año, en la que consta la
superficie de dos cientos veinte y tres mil cuatrocientos metros cuadrtados (223.400
m2), para regularizar los asentamientos humanos citados anteriormente.
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El área que consta en la última escritura pública y que corresponde a dos cientos
veinte y tres mil cuatrocientos metros cuadrados (223.400 m2), coincide con el
Informe de Regulación Metropolitana (l.R.M), el levantamiento planialtimetrico.
Áreaque se tomópara el proceso de regularización.

Con fecha 01 de abril de 2011, se firmó el acta de acuerdo para realizar el
levantamiento planialtimétrico de los sectores indicados. Acta en la cual, consta la
autorización y solicitud de los representantes legales de las organizaciones sociales
para que la UERB proceda con la contratación de la Consultoría para realizar el
levantamiento planialtimétrico, adjudicándose la consultoría al ingeniero Alberto
Baúz (PROCESO: LCC-UERB-AZLD-001-2011).Con el levantamiento planialtimétrico
acorde a la realidad actual de la propiedad, los copropietarios podrán acceder al
proceso de regularización, beneficiándose de esta manera a más de seiscientas
familias de escasos recursos económicos con inseguridad jurídicade la tenencia de
la tierra por más de treinta años.

La UERB procedió a impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados citados anteriormente con la documentación
ingresda por los dirigentes de las tres organizaciones sociales y sobre todo con la
última escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro de la
Propiedad.

De los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que la propiedad no
esta hipotecada, embargada ni prohibida de enajenar.

La UERB,no se responsabiliza de vicios redhibitorios o cualquier limitante de dominio
que pueda existirsobre la propiedad donse se asientan los Comites Pro Mejoras
Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación Santo Domingo de Carretas.

> Por las consideraciones expuestas y por encontrarse la parte legal saneada se dio
paso a la parte técnica.

ANEXOSLEGALES:

> Copia de la escritur pública Protocolizada ante el notario Miguel ÁngelAltamirano,
el once de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, legalmente inscrita seis de
noviembre del mismo año

> Copia de la escritura de cesión de derechos otorgada por Julio Adolfo Bravo Nieto
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de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas, protocolizada en la
notaria Trigésima Novena del cantón Quito del doctor Fernando Arregui Aguirre, el
veinte y uno de agosto del año dos mil,debidamente inscrita el cinco de enero del
año dos miluno.

Copia segunda de la escritura pública de compra venta de derechos y acciones
otorgada por María Cristina Bravo Robles, Carmen Robles Reina, Jimena del Cisne
Bravo Robles y Ana Lucía Bravo Robles a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Puertas del Sol de Cotocollao, de fecha ocho de septiembre de dos mil diez,
protocolizada en la notaría Cuarta del doctor Líder Moreta Gavilanez notario
Público Cuarto Encargado del cantón Quito, debidamente inscrita el veinte y cinco
de octubre del año dos mil diez.

Copia de la Protocolización de documentos del Comité Pro Mejoras del Barrio
Puertas del Sol de Cotocollao, de fecha seis de marzo de dos mil nueve.

Primera copia de la aclaratoria de promesa de compra venta otorgada por el
señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora a favor de la Asociación de Trabajadores
Autónomos Santo Domingo de Carretas, protocolizada en la notaria Décima
Cuarta del cantón Quito, del doctor Alfonso Freire Zapata de fecha catorce de
septiembre de milnovecientos noventa y cinco.

Certificado de hipotecas y gravámenes No. C220520960001 de fecha 22/09/2011

> Certificado de hipotecas y gravámenes No. Cl20321425001 de fecha 23/09/2011

> Copia de la carta del impuesto predial No. 002-1197997 de fecha 2011/06/14 No.
de predio 0251530 con clava Catastral 12909 16 001.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 251530
Clave Catastral: 12909 16 001 000000000
Zonificación: A12(604i-60) D4(D303-80) A31 (ASOOOO-0)

Lote mínimo: 600 m2 300 m2 50.000 m2
Formas de (D) Continua sobre

, (A) Aislada (A) Aislada
Ocupacion: línea
Uso principal del (I3) Industrial Alto (R1) Residencia baja (PE) Protección
suelo: Impacto densidad Ecológica/Áreas

8
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Naturales

APLICA
APLICA

Cambio de Zonificación: D3(D203-80)

Zonificación: Lote mínimo: 200 m2
Si Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia media densidad

Número de Lotes: 540

42,38 OBRASCIVILES Vías 00% Aceras 00% Bordillos 00%
Consolidación:

R
SDERUCTURA

P
taube

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútilde Lotes:
1) 113.116,05 m2 55,29%

Áreade afectación
2) 4.614,88 m2 2,26%

de Lotes:
Áreade vías y 3) 49.991,13 m2 24,44%
pasajes:
Ancho de calles y Calle de los Geranios 12,00 m. Calle de las Almendras 10,00 m.

I
. Calle de las Azaleas 11,00 m. Calle de los Pensamientos 8,00 m.

pasajes: Calle de los Tilos 8,00 m. Calle de las Lilas 8,00 m.
Calle de las Primaveras 8,00 m. Calle de los Tulipanes 8,00 m.
Calle de las Diamelas 8,00 m. Calle de los Pencos 8,00 m.
Calle de los Guarangos 8,00 m. Calle de los Mostajos 11,00 m.
Calle de los Aromos 6,00 m. Calle de las Adelfas 6,00 m.
Calle de los Jacarandoes 6,00 m. Calle de los Secuoyas 6,00 m.
Calle de los Tomillos 6,00 m. Calle de las Araucarias 6,00 m.
Calle de los Alcornoques 6,00 m. Calle de las Lagunarias 6,00 m.
Calle de los Toctes 6,00 m.
ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO 4) 8.473,66 m2 4,14%

ÁreaVerde y COMUNAL CON RELACIÓNAL
Equipamiento ÁREA BRUTA
Comunal: ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO

COMUNALCON RELACIÓN AL 7,49%
ÁREA ÚTIL

Áreade afectación .No Existe 0%vial:
Áreade afectación

Faja de Protección 5) 8.507,29 m2 4,16%
de quebrada:
Áreade afectación ÁreaVerde adicional 1 a) 22,28 m2

de quebrada (Area y a+b+c+d+e+f+g+h+i+j)

Verde Adicional) ÁreaVerde adicional 2 b) 105,27 m2
6) 4139,35 m2 2,02 %

ÁreaVerde adicional 3 c) 595,93 m2
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ÁreaVerde adicional 5 e)'42,99 m2

ÁreaVerde adicional 6 f) 27,32 m2

ÁreaVerde adicional 7 g)1.018,19 m2

ÁreaVerde adicional 8 h) 437,24 m2

ÁreaVerde adicional 9 i) 379,19 m2

ÁreaVerde adicional 10 j) 1.490,98 m2

Áreade afectación
especial (Bajo Borde 7) 15.732,45 m2

7,69%Superior de Quebrada)
Area bruta del
te(reno (Áreafotal): f(1+2+3+4+5+6+7)204.574,81 m2 100,00%
Area de lotes a
escriturgr:

,
117.730,93 m2 57,55 %

AREASVERDES
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Lote No. 584 25,63 m.

ÁreaVerde 1: Sur: Vértice 0,00 m.
Según forma en el 83,00 m
plano. Este: Calle de las Azaleas en longitud

682,53 m2

desarrollada

70,78 m.
Oeste: Calle Pública en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Curvatura, intersección de las 2,83 m.
calles De las Almendras y De LOS en longitud

Tilos desarrollada

ÁreaVerde 2: Sur: Lote No. 84 15,71 m.
Según forma en el 52,84 m. 527,30 m2
plano. Este: Calle de las Almendras en longitud

desarrollada

Oeste: Calle de los Tilos 51,64 m.

LINDEROS SUPERFICIE
Área de Protección 11, en parte

ÁreaVerde 3: Norte: 47,93 m. en longitud desarrollada;
'ngt 5.248,34 m2

en otra área verde adicional 7 ensegúnforma en el 135.18 m. en longitud
desarrollada
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blano. desarrolado.

Sur: Vértice 0,00 m.

Ede. 120,13m.
CoHe de los Almendras en longitud

desarrollada
203,19m.

Oeste: Colle de los TarCXQCOS en lon¢tud
desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: ,

13,12 m.
Area de Protección 11 en longitud

ÁreaVerde 4:
desarrollada

Segúnforma en el Sur: Vértice 0,00 m.
plano. 36,30 m. 145,51 m2

Este: Colle de las AlmendraS en tongitud
desarrollada

48,04 m.
Oeste: Area verde adicional 7 en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Norte:

Lote No. 170 18,19 m.
ÁreaVerde 5:

Lote No. 166 en 8,52 m.: lote No.Segúnforma en el
Sur. 167 en 8,20 m.; lote Nol68 en 6,51 23,23 m.plano. m· 495,20 m2

Este: Colle de los Pensamientos 33,72 m

Lote No. 164 en 10,02 m.; lote No.Oeste: 18,60 m.
165en 8,58 m.

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote No. 469 8 en porte 18,14m;
en otra 3,26 m.; lote No. 470 Ben 38,21 m.
16,81 m.

ÁreaVerde 6: 28,10 m.
Segúnforma en el Sur. Area de protección 6 dee

ro
adda

318,50 m*
plano. 13,79 m.

Este: Area de protección 6 en longitud
desarrollada

Oeste: Cane de los Tulipones 8,65 m.
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AREASCOMUNALES
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Calle de los Geranios 21,50 m.

Lote No. 538 en 10,09 m.; lote No.
Casa Comunal Sur:

537 en 9,84 m.
19,93 m· 385,40 m2

Lote No. 573
Este: Lote No. 575 18,74 m.

Oeste: Lote No. 572 18,85 m.

LINDEROS SUPERFICIE
Norte:

Calle de los Geranios 17,37 m.

Sur: Calle de los Mostajos 27,24 m.Area Comunal
293,96 m2

Lote 555-A
Este: Lote No. 555 23,65 m.

Curvatura, intersección de las 8,03 m.
Oeste: calles de los Geranios y de IOS en longitud

Mostajos desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Norte:

Calle de los Mostajos 21,02 m.

Capilla
Lote No. 491 en 9,98 m.; lote No.

Lote 514-A Sur: 19,91 m.
492 en 9,93 m. 188,66 m2

Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte Este: Lote No. 514 14,80 m.

Oeste: Lote No. 490 4,46 m.

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote No. 134 en 19,14 m.; lote No. 40,83 m.

Tanques de agua 199 en 21,69 m.
potable. Iote No. Sur: Calle de los Secuoyas 37,95 m.
135, lote No. 136, 188,26 m2
Iote No.197, lote No.

Este: Calle de los Pensamientos 23,96 m.
198

Oeste: Calle de las Almendras 19.34 m.
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OBSERVACIONTÉCNICL

UNDEROS SUPERFICIE
Lote No. 4 en 3,48 m.; lote No. 5 en 13,35 m.ÁreaVerde Norte: 9.87 m• den

r aAdicional 1 (No
omputable) Sur. Áreade Protecci6n 3

1

egún forma en el desarroNada 22,28 m2
plano. 4,62 m.

Este: Áreade Protecci6n 3 en longitud
desarro0ada

Oeste: Vértice 0,00 m.

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde
Norte:

Vértice 0,00 m.

Adicional 2 (No
22,08 m.Computable) Sun Áreade Protecci6n 3 en longt.e

Según forma en el desarrollada

plano. Lote No. 58 en 13,91 m.: Colle de los 105,27 m2
Este: 16,70 m.Tilosen 2,79 m.

Oeste: Lote No. 6 10,60 m.

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice 0,00 m.
ÁreaVerde

. 80,91 m.
Adicional 3 (No Sur. Áreade Protección 3 en longtud

Computable) desanonada 595,93 m2
Según forma en el Lote No. 66 en 21,75 m.: Iote No. 100Este: 27,67 m.plano. en 5,92 m.

66,93 m.
Oeste: Colle de IOSTÍlOS en longitud

desarrolada

UNDEROS SUPERFICIE
16,70 m.

Norie: Colle de las LilQS en tongitud
desarrollada

ÁreaVerde gy, 17,05 m.
Adicional 4 (No

° Áreade Protección 5 en lon¢tud 19,96 m2
desarrollada

i
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Computable)
Según forma en el Este: Lote No. 403 1,89 m.

plano.
Oeste: Vértice 0,00 m.

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote No. 427 B 19,91 m..

ÁreaVerde
, 22,12 m.

Adicional 5 (No Sur: Area de Protección 6 en longitud

Computable) desarrollada 42,99 m2
Según forma en el Este: Calle de los Tulipanes 1,88 m.
plano.

Oeste: Lote No. 391 4,33 m.

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Norte: Vértice 0,00 m.

Adicional 6 (No 4,54 m.
Computable) Sur: Áreade Protección 7 en longitud

Según forma en el desarrollada

plano. ,
15,24 m. 27,32 m2

Este: Area de Protección 7 en longitud
desarrollada

13,70 m.
Oeste: Calle de los GeraniOS en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
31,16 m.

Norte: Áreade Protección 11 eniongitud

ÁreaVerde desarrollada

Adicional 7 (No Sur: ÁreaVerde 3 10,00 m.
Computable)
Según forma en el Áreaverde 4 en 48,04 m. en

lano longitud desarrollada, calle de las 84,03 m.
9 · Este: en longitud 1.018,19 m2

Almendras en 17,02 m.; órea Verde desarrollada
3 en 18,97 m.

106,32m.
Oeste: ÁreaVerde 3 en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE

14



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

MiriadneLa Delicia
TerritorialyParticipacion

96,78 m.
Norte: Áreade Protección 11 en longitud

ÁreaVerde desarrollada

Calle de los Pensamientos en parteAdicional 8 (No 50,88 m6,17 m.; en otra 31,53 m.; en otra · 437,24 m2
Computable) Sur: sumatoria decurvatura 3,50 m.; Calle de los
Según forma en el Taraxacos 9,68 m.

parciales

plano.
Este: Vértice 0,00 m.

Lote No. 127 en 6,08 m.; lote No.
128 en 21,50 m.; lote No. 129 en 4,76 55,29 m.

09Ste: sumatoriadem.; lote No. 130 en 10,22 m.; lote parciales
No. 201 en12,73 m.

LINDEROS SUPERFICIE
121,13m.

Norte: Áreade Protección 11 en longitud

ÁreoVerde desarrollada

Adicional 9 (No 4,64 m.
Computable) Sur: Calle de las AlmendraS sumatoria de

parciales 379,19 m2
Según forma en el

lano. .

Lote No. 122 en parte 13,09 m.; en 37,59 m.
P Este• sumatoria deotra 24,50 m.

parciales

28,90 m.
Oeste: Varios PropietarioS en longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
Lote No. 426 en parte 17,56 m.; en
otra 10,00 m.: Iote No. 425 en 10,00
m.; lote No. 424 en 10,00 m.; lote 88,14 m.

Norte• sumatoria deÁreaVerde
· No. 423 en 1,04 m.; lote No. 421 en parciales

Adicional 10 (No 8,79 m.; lote No. 420 en parte 15,88

Computable) m.; en otra 14,87 m. 1.490,98 m2

Según forma en el 100,49m.
Sur: Áreade Protección 5 en longitud

plano• desarrollada

55,64 m.
Este: Calle de las Lilas en longitud

desarrollada

Oeste: Calle de las Diamelas 2,46 m.
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
1. IRM N° 283368 con sello con fecha 13 de Noviembrede 2009,

consulta IRM,con fecha 12 de diciembre de 2011.
2. Informe técnico N° 15 UERB-DMC-2011del 19 de Diciembre de

2011.
3. Informe técnico N° 16 UERB-DMC-2011 del 19 de Diciembre de

2011.
4. BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, OFICIO No. 1036 - BQ, con fecha

5 de Octubre de 2011
5. INFORMETRAZADOSVIALESMEMORANDO No. 218-UTYV-11 del 16

de Noviembre de 2011.
6. Copia certificada de la ORDENANZA No. 0098, Sancionada el 12

de julio de 2011, que designa las vías del barrio periférico Puertas
ANEXOS

, del Node.
TECNICOS: 7. FACTURA EMMAP N°001-001-1803620 de Agosto de 2011.

8. FACTURA EMMAP N°001-001-1805204 de Agosto de 2011.
9. FACTURA EMPRESA ELECTRlCAQUITO N° 001-006-003906885 del 30

de Agosto de 2011.
10. FACTURA EMPRESA ELECTRICAQUITON° 001-006-003906888 del

30 de Agosto de 2011.
11. FACTURA ECUADORTELECOM S.A. N° 001-001-002121542 de

Septiembre del 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por el Ing. LuisBóuz,

con fecha Diciembre del 2011.
1 CD.

CONCLUSIONES TÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados Comité Pro Mejoras "Puertas del Sol, Puertas del
Norte, Santo Domingo de Carretas" son:

• A31(ASOOOO-0))/(PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales.

• D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 540 lotes.

2. Por exepción se aprueban los lotes que no cumplen con la zonificación
asignada D3(D203-80) para este fraccionamiento; debido al grado de
consolidación del 42,38% y a los 23 años de asentamiento.
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3. El Área Verde y Equipamiento Comunal es de 8.473,66 m2 y el porcentaje de
con relación al ÁreaÚtiles de 7,49% incumpliendo con el porcentaje citado en
la Ordenanza 255; por lo cual los Comités Pro Mejoras "Puertas del Sol, Puertas
del Norte y Santo Domingo de Carretas" deberán cancelar la diferencia de
áreas verdes y equipamiento comunal que corresponde a un área de 6.231,43
m2.

4. Las ÁreasVerdes Adicionales (Áreano computable = 4.139,35 m2), el Área de
Protección de Quebrada Faja de Protección (Área= 8.507,29 m2) y Area de
Afectación Especial (Bajo el Borde Superior de Quebrada = 15.732,45 m2) serán
entregadas en su totalidad (Áreatotal=28.379,09m2) por parte de los Comités
Pro Mejoras de los Barrios "Puertas del Sol, Puertas del Norte y Santo Domingo de
Carretas" al M.D.M.Qa titulogratuito.

5. Los lotes signados con los números 7, 8, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 66, 67,68, 73, 75,
78, 79, 80, 81, 82, 88, 104, 112, 114, 115, 131, 132, 133, 134, 137, 138, 143, 144, 145,
146,147,148,149,150,151,152,153,154,155,156,157,191,199,200,201,206,
207,208,209,210,211,214,215,216,220,221,222,223,251,252,253,254,255,
257, 258, 284, 285, 306, 307, 308, 309, 310, 31 1, 326, 327, 362, 470-B, 505-C, 527
superan los 30 grados de pendiente de conformidad con el artículo 10 inciso 8
de la Ordenanza Metropolitana No. 3746 Se encuentran ocupados por los
posesionarios identificados en el listado del censo de verificación de legítimos
posesionarios habilitante de esta ordenanza y en el cuadro de áreas del plano
de este fraccionamiento, de ser el caso los posesionarios de los mismos podrán
acogerse a proyectos de relocalización o reubicación, previo informe de la
Secretaria de Seguridad Gobernabilidad y Riesgos del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

6. Para el proceso de escrituración los lotes de terreno números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 100,
101, 102, 103, 104, 121-A, 123, 124, 125, 126, 127, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,
398, 399, 400, 401, 402, 403, 504-A, 520, 555, 555-A, 556, 557, 558, 559, 560, 561
562, 570, 571, 572, 577, se encuentra parcial y totalmente afectados
respectivamente por la faja de protección de quebrada, para lo cual se
determina el área útil y el área de afectación conforme el plano que se
aprueba, para los fines legales consiguientes.

7. Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector
para evitar que se produzcan nuevos asentamientos en zona de protección
ecológica; en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la
Agencia Metropolitana de Control Zonal para que inicie las acciones legales
pertinentes.
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RECOMENDACIONES:

1. Se recomiendo el cambio de la zonificación D3(D203-80), dado el grado de
consolidación del 42,38% y 23 años de asentamiento.

2. Se recomienda que la Consultoria que realizó el levantamiento planialtimétrico sea
cancelada por los beneficiarios del fraccionamiento a través de las cartas del
impuesto predial a prorrata de los metros cuadrados levantadaos.

3. Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados "Puertas del Sol, Puertas del Norte y Santo
Domingo de Carretas", La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el
Informe Socio organizativo, Legal y Técnico de los Comités Pro Mejoras del Barrio
"Puertas del Sol, Puertas del Norte y Santo Domingo de Carretas", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Dr CaeíËoCisneros MSc.
ORDINADOR(E) UERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA F RMA/SU LLA

CAETANOCISNEROS 15/12/2011
RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JlMMY SANCHEZ 15/12/2011ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL
MAURICIOVELASCO

15/12/2011RESPONSABLETECNICA
CAETANO CISNEROSREVISADO POR 15/12/2011
COORDINADOR (E) UERB-LADELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo legal establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el numeral 9 del Art. 264 de la Constitución Política del Estado en concordancia con
art. 139, 494 y 496 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial de Autonomia y
Descentralización, dispone que es competencia de los gobiernos autónomos
descentralizados formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
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de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trémites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre de 2011 en la
Administración Zonal la Delicia, conformada por: La Administradora, el Subprocurador,
el Jefe de Catastros de la Administración Municipal la Delicia, el representante de la
Dirección Metropolitana de Catastro, el Coordinador (E), el Responsable Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio desconcentrada la Delicia; aprobaron
el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico Favorable N° 009-UERB-AZD-2011, de
fecha 15 de diciembre de 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza
de fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:
Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del Norte a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao; Asociación de
Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Corretas y Comité Pro Mejoras del
Barrio Periférico Puertas del Norte.
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación
de sus decisiones." ; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No. XXXXXXXXde XXXX de XXXX, emitió dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el Proyecto de Ordenanza de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados Puertas del Sol; Santo Domingo de Carretas

y Puertas del Norte a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
Cotocollao, Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de
Carretas y Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZAQUE APRUEBA EL FRACCIONAMigNTODE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS: PUERTAS DEL SOL,
SANTO DOMINGODE CARRETAS Y PUERTAS DEL NORTE A FAVOR DEL COMITE
PRO MEJORASDEL BARRIOPUERTAS DEL-SOLDECOTOCOLLAO,ASOCIACIÓNDE
TRABAJADORES AUTÓNOMOSSANTO DOMINGO DE CARRETAS Y COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIOPERIFÉRICO PUERTAS DEL NORTE.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad de los profesionales que realizaron el
levantamiento planialtimetrico y los copropietarios del predio fraccionado, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los profesionales que
realizaron el levantamiento planialtimetricoy los copropietarios del predio fraccionado.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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Zonificación: D3(D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 540

ÁreaÚtilde Lotes: 113.116,05 m2
Áreade Afectación de Lotes 4.614,88 m2
Áreade Vías y Pasajes: 49.991,13 m2
Area Verde y área de equipamiento 8.473,66 m2

comunal:
Áreade Afectación de Quebrada (faja de 8.507,29 m2
protección
Área de Afectación de Quebrada (Área 4.139,35 m2
Verde Adicional):

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 204.574,81 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 223.400,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 18.825,19 m2

Número de lotes 540, signados del uno (1) al quinientos cuarenta (540), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser asentamientos de hecho y
consolidados se establece el cambio de zonificación a: (D203-80); forma de ocupación del
suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal de
Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote Mínimo 200 m2.

Los lotes signados con los números 7, 8, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 66, 67,68, 73, 75, 78, 79,
80, 81, 82, 88, 104, 112, 114, 115, 131, 132, 133, 134, 137, 138, 143, 144, 145, 146, 147,
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 191, 199, 200, 201, 206, 207, 208, 209,
210,211,214,215,216,220,221,222,223,251,252,253,254,255,257,258,284,285,
306, 307, 308, 309, 310, 311, 326, 327, 362, 470-B, 505-C, 527 superan los 30 grados de
pendiente de conformidad con el artículo 10 inciso 8 de la Ordenanza Metropolitana No.
3746 no están considerados como lotes en el proceso de regularización, sin embargo se
encuentran ocupados por los posesionarios identificados en el listado de legítimos
posesionarios habilitante de esta ordenanza y en el cuadro de áreas del plano de este
fraccionamiento, de ser el caso los posesionarios de los mismos podrán acogerse a
proyectos de relocalización o reubicación, previo informe de la Secretaria de Seguridad
Gobernabilidad y Riesgos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para el proceso de escrituración los lotes de terreno números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 100, 101, 102,
103, 104, 121-A, 123, 124, 125, 126, 127, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400,
401, 402, 403, 504-A, 520, 555, 555-A, 556, 557, 558, 559, 560, 561 562, 570, 571, 572,
577, se encuentra parcial y totalmente afectados respectivamente por la faja de protección
de quebrada, para lo cual se determina el área útil y el área de afectación conforme el plano
que se aprueba, para los fines legales consiguientes.
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Por excepción se aprueban lotes de menorextensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 23 años de
antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 42,38% respecto al
total de los lotes.

Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para evitar que
se produzcan nuevos asentamientos en zona de protección ecológica, en caso de
producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Agencia Metropolitana de Control
Zonal para que inicie las acciones legales pertinentes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Los copropietarios
del fraccionamiento aprobado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamientocomunal, 8.473,66 m2 que
corresponde al 7.49 % del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N° 1:

Norte: Lote No. 584 en 25,63 m.

Sur: Vértice en 0,00 m.

Este: Calle de las Azaleas en 83,00 m. en longitud desarrollada

Oeste: Calle Pública en 70,78 m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 682,53 m2

ÁreaVerde N° 2:

Curvatura, intersección de las calles De las Almendras y De Los Tilos en 2,83
Norte: m.

en longitud desarrollada

Sur: Lote No. 84, en 15,71 m.

Este: Calle de las Almendras, en 52,84 m. en longitud desarrollada

Oeste: Calle de los Tilos, en 51,64 m.

SUPERFICIE: 527,30 m2
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ÁreaVerde N° 3:

Área de Protección 11, en parte 47,93 m. en longitud desarrollada; en otra
Norte: áreaverde adicional 7 en 135.18 m. en longitud desarrollada, en 183,11m. en

longitud desarrollada

Sur: Vértice en 0,00 m.

Este: Calle de las Almendras, en 120,13m. en longitud desarrollada

Oeste: Calle de los Taraxacos en 203,19m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 5.248,34 m2

ÁreaVerde N° 4:

Norte: Áreade Protección 11 en 13,12 m. en longitud desarrollada

Sur: Vértice en 0,00 m.

Este: Calle de las Almendras en 36,30 m. en longitud desarrollada

Oeste: Area verde adicional 7 en 48,04 m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 145,51 m2

ÁreaVerde N° 5:

Norte: Lote No. 170 en 18,19 m.

Lote No. 166 en 8,52 m.; lote No. 167 en 8,20 m.; lote No168 en 6,51 m. enSur: 23,23 m.

Este: Calle de los Pensamientos en 33,72 m

Oeste: Lote No. 164 en 10,02 m.; lote No. 165 en 8,58 m. en 18,60 m.

SUPERFICIE: 495,20 m2
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ÁreaVerde N° 6:

Lote No. 469 B en parte 18,14 m; en otra 3,26 m.; lote No. 470 B en 16,81 m. enNorte: 38,21 m.

Sur: Area de protección 6 en 28,10 m. en longitud desarrollada

Este: Area de protección 6 en 13,79 m. en longitud desarrollada

Oeste: Calle de los Tulipanes en 8,65 m.

SUPERFICIE: 318,50 m2

ÁreaComunal 1 Lote No. 573 Casa Comunal:

Norte: Calle de los Geranios en 21,50 m.

Sur: Lote No. 538 en 10,09 m.; lote No. 537 en 9,84 m. en 19,93 m.

Este: Lote No. 575 en 18,74 m.

Oeste: Lote No. 572 en 18,85 m.

SUPERFICIE: 385,40 m2

ÁreaComunal 2 Lote 555-A:

Norte: Calle de los Geranios en 17,37 m.

Sur: Calle de los Mostajos en 27,24 m.

Este: Lote No. 555 en 23,65 m.

Oeste: Curvatura, intersección de las calles de los Geranios y de los Mostajos en 8,03
m en longitud desarrollada.

SUPERFICIE: 293,96 m2

ÁreaComunal 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras Puertas del Norte:

Norte: Calle de los Mostajos en 21,02 m.
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Sur: Lote No. 491 en 9,98 m.; lote No. 492 en 9,93 m. en 19,91 m.

Este: Lote No. 514 en 14,80 m.

Oeste: Lote No. 490 en 4,46 m.

SUPERFICIE: 188,66 m2

ÁreaComunal 4 Tanques de aqua potable. Iote No. 135, lote No. 136, lote No.197,
lote No. 198:

Norte: Lote No. 134 en 19,14 m.; lote No. 199 en 21,69 m. en 40,83 m.

Sur: Calle de los Secuoyas en 37,95 m.

Este: Calle de los Pensamientos en 23,96 m.

Oeste: Calle de las Almendras en 19.34 m.

SUPERFICIE: 188,26 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 1:

Lote No. 4 en 3,48 m.; lote No. 5 en 9.87 m. en 13,35 m.
Norte: en longitud desarrollada

Sur: Áreade Protección 3 en 10,66 m. en longitud desarrollada

Este: Áreade Protección 3 en 4,62 m. en longitud desarrollada

Oeste: Vértice en 0,00 m.

SUPERFICIE: 22,28 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 2:

Norte: Vértice en 0,00 m.

Sur: Áreade Protección 3 en 22,08 m. en longitud desarrollada

Este: Lote No. 58 en 13,91 m.; Calle de los Tilos en 2,79 m. en 16,70 m.

Oeste: Lote No. 6 en 10,60 m.
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SUPERFICIE: 105,27 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 3:

Norte: Vértice en 0,00 m.

Sur: Áreade Protección 3 en 80,91 m. en longitud desarrollada

Este: Lote No. 66 en 21,75 m., lote No. 100 en 5,92 m, en 27,67 m.

Oeste: Calle de los Tilos en 66,93 m.en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 595,93 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 4:

Norte: Calle de las Lilas en 16,70 m. en longitud desarrollada

Sur: Áreade Protección 5 en 17,05 m. en longitud desarrollada

Este: Lote No. 403 en 1,89 m.

Oeste: Vértice en 0,00 m.

SUPERFICIE: 19,96 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 5:

Norte: Lote No. 427 B en 19,91 m.

Sur: Áreade Protección 6 en 22,12 m. en longitud desarrollada

Este: Calle de los Tulipanes en 1,88 m.

Oeste: Lote No. 391 en 4,33 m.

SUPERFICIE: 42,99 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 6:
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Norte: Vértice en 0,00 m.

Sur: Áreade Protección 7 en 4,54 m. en longitud desarrollada

Este: Áreade Protección 7 en 15,24 m.en longitud desarro\\ada

Oeste: Calle de los Geranios en 13,70 m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 27,32 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 7:

Norte: Áreade Protección 11 en 31,16 m.en longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde 3 en 10,00 m.

Este ÁreaVerde 4 en 48,04 m. en longitud desarrollada, calle de las Almendras en
17,02 m.; área Verde 3 en 18,97 m. en 84,03m en longitud desarrollada.

Oeste: ÁreaVerde 3 en 106,32m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 1.018,19 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 8:

Norte: Áreade Protección 11 en 96,78 m.en longitud desarrollada

Calle de los Pensamientos en parte 6,17 m.; en otra 31,53 m.; en otra curvaturaSur·
3,50 m.; Calle de los Taraxacos 9,68 m. en 50,88m sumatoria de parciales

Este: Vértice en 0,00 m.
Lote No. 127 en 6,08 m.; lote No. 128 en 21,50 m.; lote No. 129 en 4,76 m.; lote

Oeste: No. 130 en 10,22 m.; lote No. 201 en12,73 m. en 55,29m sumatoria de
parciales

SUPERFICIE: 437,24 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 9:

Norte: Áreade Protección 11 en 121,13m.en longitud desarrollada

Sur: Calle de las Almendras en 4,64 m. sumatoria de parciales
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Lote No. 122 en parte 13,09 m.; en otra 24,50 m. en 37,59 m. sumatoria de
Este: .parciales

Oeste: Varios Propietarios en 28,90 m. en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 379,19 m2

ÁreaVerde Adicional No Computable No. 10:

Lote No. 426 en parte 17,56 m.; en otra 10,00 m.; lote No. 425 en 10,00 m.; lote
Norte: No. 424 en 10,00 m.; lote No. 423 en 1,04 m.; lote No. 421 en 8,79 m.; lote No.

420 en parte 15,88 m.; en otra 14,87 m. en 88,14m sumatoria de parciales

Sur: Áreade Protección 5 en 100,49m. en longitud desarrollada

Este: Calle de las Lilas en 55,64 m. en longitud desarrollada

Oeste: Calle de las Diamelas en 2,46 m.

SUPERFICIE: 1.490,98 m2

Por tratarse de asentamientos humanos de hecho y consolidados, asentados en el predio
desde hace más de 23 años y con un 42,38% de consolidaciónde viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamientocomunal, previo la realización del catastro, el 7,49 % de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 8.473,66 m2;de conformidada lo que determina el Art. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización que
expresa: Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las
Municipalidades.- "Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área
urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la
propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas
de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un
recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el gobierno metropolitano o
municipal".

El porcentaje faltante de 5,51% equivalente a 6231,43 m2, los copropietarios del predio
fraccionado, se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de
Catastro.

El pago de compensación del faltante de áreas verdes y equipamiento comunal, será
cancelado a prorrata del metraje de los lotes producto de este fraccionamiento en las cartas
de impuesto predial individualizado, caso contrario se iniciará el proceso coactivo
correspondiente de conformidad con la Ley.
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Las ÁreasVerdes Adicionales (Áreano computable) que corresponde a: 4.139,35 m2, el
Áreade Protección de Quebrada Faja de Protección (8.507,29 m2)y el Áreade Afectación
Especial (Bajo el Borde Superior de Quebrada) (15.732,45 m2) serán entregadas en su
totalidad (28.379,09 m2)por parte de los Comités Pro Mejoras de los Barrios "Puertas del
Sol, Puertas del Norte y Asociación Santo Domingo de Carretas" a títulogratuito a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- Los asentamientos humanos de hecho y consolidados, contemplan
un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser asentamientos humanos de
hecho y consolidados, con una consolidación del 42,38% de más de 23 años de existencia,
se encuentran ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, aceras 100%, bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis
(6) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio fraccionado, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
De estas obras los copropietarios del predio fraccionado, pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de Ley.

Art. 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona la Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio fraccionado,
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.
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Art. 11.- DE LA GARANTÍADE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
fracciondo, se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio fraccionado, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los copropietarios del predio
fraccionado, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en
el Registro de \a Propiedad de\ cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la propiedad para que surtan los efectos
legales pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil XXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde dos milXXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión: 00

un <a,< we< Fecha de vigencia: 00/00/10

!NE CONTENIDO DE EXPEDIENTE N°21-LD
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE", "PUERTAS DEL SOL y "SANTO DOMINGO CARRETAS"

CLAVE CATASTRAL: 129091600100000000
Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

18 FEB/2010 HCN°DMPT-2010- 1.COMPRA Y VENTA DE I. C22052096001 1.N°1197997 1.N°0274 ABR.11/1997 1.LSTA DE DIRECTIVA I.OF.N°1017-DAL-AL-MIES-20l l- l.N°001-001-1803620 1.N°001-006-003906885 2.N°001-

916. 19.FEB/2010 DERECHOS Y ACCIONES SEP.22/2011 (6) 14.JUN/20l l (l)* (3) 2.N°01426 SEP.25/2011 (1) 2.OF.N°3028- OF MAR.01/2011(1)* 2.OF.N°4221- 2.N°001-001-1805204 3.001- 006-003906888 3.N°001-006-

(4) DE MARIA BRAVO Y 2.Cl20321425001 MAR.02/2009 (1)* DAL-AL-MIES-2011-OF DAL-AL-MIES-2010-OF 001+1805153 4.001-001- 003906811 4.N°001-006-

OTROSACOMITE SEP.23/20ll(4) 3.ESTATUTOS JUN.10/20ll(1)3.OF.N°2703- NOV.23/2010(2)*3.OF.N°0789-DAL 18042445.001-001-1805518 003906845 5.N°001-006-

PROMEJORA DEL 3. 199701 03.JUN/1994 (9)* DAL-AL-MIES-201 I-OF AL-MIES-2010-OF 6.001-001-1805500 7.001- 003906812 6.N°001-006-

BARRIO PUERTAS DEL ENE.05/2001 (1)* MAY.25/20l l(l) 4.OF.N°620- MAY.03/2010(2)* 4.OF.N°03575- 001-1805158 8.001-001- 003906877 7.N°001-006-
SOL DE COTOCOLLAO DAL-LAR-MIES-10 DAL-JVG-MIES-09 OCT.27/2009(l) 1805206 9.001-001-1803342 003906897 8.N°001-006-

SEP.08/2010 (17)* FEB.01/2010(l) 5.OF.N°1521- 5.OF.N°4283-DAL-SR-MIES-09 10.001-001-1305226 11.001- 003301996 9.N°001-006-0026-

2.PROTOCOLIZACIÓN DAL-VP-MIES-09 SEP.27/2010(1) 6.OF.N°3480-DAL- 001-1305128 12.001-001- 96983 10.N°001-006-002666853

MAR.06/2009 (11)* FEB.25/2009(1) FADC-MIES-09 MAY.l l/2009(2) 5330588 13.001-001- ll.N°001-006-002068112 12.001-
3.CESIÓN DE DERECHOS 7.OF.N°1759-DAL-FADC-MIES-09 4338061 14.001-001- 006-000900709 13.N°001-006-

ABR.21/2009 (17)* MAR.06/2009(2)* 8.LISTA DE 4336237 15.001-001- 000307043 14.001-006-
4.ACLARATORIA DE SOCIOS PUERTAS DEL SOL 3849264 16.001-013- 000307081 15.001-006-5610011
PROMESA DE COMPRA OCT.11/201I(7) 9.LISTA DE 1451174 16.N°001-006-5584310 17.N°001-

VENTA SEP. 14/1995 (9)* SOCIOS PUERTAS DEL NORTE 0061040320 l8.N°001-006-
5. VENTA, HIPOTECA Y SEP.04/2011(4) 10.LISTA DE 4105813 19.OF.N°ED-C-11-138

PARTCIÓN OCT.11/1968 SOCIOS PUERTAS DEL NORTE, NOV.19/2009(l) 20.OF.N°EEQ-
(17)* SOL Y CARRETAS(7)* 92-I-021(3)

II.RESUMEN DE SOCIOS
PENDIENTES PUERTAS DEL
NORTE(1) 12.LISTA DE SOCIOS
STO DOMINGO CARRETAS(4)*
13.LISTA DE SOCIOS STO
DOMINGO CARRETAS (3)*

(#) Número de fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:



CONTENIDO DE EXPEDIENTE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE", "PUERTAS DEL SOL y "SANTO DOMINGO CARRETAS"

CLAVE CATASTRAL: 129091600100000000
Hoja No. 2

COMUNICACIONES DEL
DOCUMENTOSTECNICOS COMUNICACIONESINTERNA OTROS OBSERVACIONES

BARRIO

INFORME INFORME 18
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN 13

14 15 16 17 C.
SERVICIO METROPOLITANA PLANOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M RECIBIDAS ENVlADAS Medios Magnéticos /VARIOS
l.N°001-001-002l21542 l.N°283368 l.BORDE SUPERIOR DE I.TRAZADOS VIALES MEMORANDO N°218-UTYV-Il I.NARRACfÓN I.S/N AGO.17/20lO(i) LPUERTAS DEL SQL l.OF.022-DAL-DMM-2005
2.N°001-001-002045482 NOV.13/2009(1) QUEBRADA JUU2011 NOV.16/2011(8) 2.TRAZADOS VIALES MEMORANDO HISTÓRICA(3) 2.S/N JUN.04/2010(1) Y NORTE 2.PLANO NOV.07/2005(1)
3.N°001-001-002045522 2.N°57227 2.LEVANTAMIENTO N°l46-UTYV-l l JUN.23/2011(5) 3.TRAZADOS VIALES 2.OF.UERB-AZD-131- 3.OF.12-2011-CPBPPN 3.PLANO AGO.2010
4.N°001-001-001895396 DIC.26/1995(1) PLANIALTIMÉTRICO MEMORANDON°194-UTYV-llAGO.31/2010(6) 20llAGO.15/20ll(1) SEP.02/20ll((1)4.OF04-3.PUERTASDEL
5.REC-364-14ZM-11762 JUU2011 4.INFORMETÉCNICON°4AGO.24/2010(l)*3.PNTOS 3.OF.UERB-AZD-040- 201l-CPBPPN NORTE4.PUERTAS
6.OF.9300598 3.LEVANTAMIENTO GPS JUU2011(6) 4.MEMORIA TECNICA PUNTOS GPS 201 I FEB.23/201f(I) FEB.21/2011(I) 5.OF.OS- DEL NORTE MAR.2005
JUN.07/1993(1)* TOPOGRAFICO NOV/2010 AGO/2010(16) 5.BSQOF.8128 OCT.10/2011(3) 6.BSQ 4.OF.188-2000 2011-CPBPPN

4.DELIMITACIÓN DE ÁREAS OF.0350 ENE.17/2011(3) 7.BSQOF.6453 SEP.09/2010(l)* ENE.20/20(X)(2) FEB.218/2010(1)
AGO/2010 5.BORDE 8.ACTA DE ACUERDO ABR.01/2011(9) 9.ACTA DE 5.OF.258 6.OF.028-CPBPN
SUPERIOR DE QUEBRADA SESION DIC.19/2010(2)* 10.CONVENIO DE MUTUO FEB.27/2002(2) OCT.07/2009(2) 7.SIN
AGO/2010 6.TRAZADO VIAL ACUERDO MAY.25/2010(2) II.ACTA DE ACUERDO 6.OF.UERB-AZD-130- FEB.01/2007(1) 8.S/N
JUU20097.PROYECTO N°021-2010ABR.2Ol0(4)*12.ACTA-ACUERDO 2011AGO.15/2011(l) SEP.10/2002(1)9.S/N

DEFINITIVO ENE/2006 FEB.10/2000(2)* 13.MEMORANDO N°UERB-AZD-237- 7.OF.UERB-AZD-129- S/F (3) 10.S/N

8.CARACTERISTICAS DE 2011 SEP.06/20ll(2) 14,INFORME DE REUNION N°561 201I AGO.15/2011(l) FEB.02/2002(3) ll.SN/
LAS CONSTRUCCIONES SEP.06/2011(3) 15.MEMORANDO N°UERB-AZD-161- ENE.29/2001(3) 12.S/N

JUU2004 9.PLANIMETRIA 2011 JUN.21/2011(2) 16.INFORME DE REUNION N°514 OCT.14/1999(12) 13.S/N
DE LA URBANIZACIÓN S/F FEB.21/201l(2) 17.INFORME DE REUNION N°549 AGO.31/20l l(1)
10.RECORTE DE PLANO ENE.13/201l(2) 18.INFORME DE REUNION N°020
ll.LOTES PUERTAS DEL OCT.21/2010(4) 19.INFORME DE REUNION N°016

SOL 12.CROQUIS OCT.14/2010(5) 20.INFORME DE REUNION N°014
URBANIZACIÓN PUERTAS OCT.07/2010(2) 21,INFORME DE REUNION
DEL SOL 13.CROQUIS JUN.24/2010(2) 22.INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,
14.EJES VIALES QUITO LEGAL Y TECNICO JUN.14/2010(6) 23.OF.726
BASE PREDIAL MAR.02/201l(l)* 24.OF.739 JUN.l5/2010(20) 25.OF.1454

IUN.04/2007(3) 26.OF.344 MAR.01/2005(4) 27.OF.895
MAY.07/1997(3) 28.OF.244 ENE.30/2008(8)



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTENo 21 LD DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY

CONSOLIDADODENOMINADO, PUERTAS DELNORTE, PUERTAS DELSOL Y ASOCIACIÓN TRABAJADORESAUTÓNOMOS SANTO DOMINGO CARRETAS.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTO TÉCNICO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DELCONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RT y el JC
3 SI

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC
4 SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control SI
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios

6 comunales suscrito entre el RT y el JC SI
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del

7 levantamiento SI

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB NO
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con
numeración contintia. linderns (dimensiones del frente. laterales de los lates v slinerficies)

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior NO

AVALADOPOR:

. EROS
C ORD OR (e) UERB "LA DELICIA"



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÖN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2010-916

Fecha ingreso: viernes, 19 febrero de 2010 (10:42)

Solicitante : JARAMILLOCARLOS
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP

Asunto : INFORME TECNICO COMITE
PROMEJORAS PUERTAS DEL NORTE
PARROQUIA COTOCOLLAO PREDIO
251530

Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZ EUGENIA/
SUELO Y VlVlENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: ; y



1
UND

3r MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Acadia Metroposano DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZAClÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUlTO 18 de febrero del 2010 Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

Ing, Carlos Eumberto Fernando Jeremi llo Proeño y Luis Ubidia
of t-rn, en ecliclorise cle vreencir-+ y Seer terio al nnmité Puertas N.

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector perpty Parroquia OÌOCOll2O

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° no li Fecha '17) eb o, l -1 QQ9

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo - X

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO X

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Si invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa
Acuerdo MutuoCom.Venta

Contrato. Comuna
Pnvado X

Tiempo de Posesión (Años): 220E

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Celle J, Lott ? 73 y 574
Número telefónicode la Organización o su representante:

Telf : 5100076. CL, 098906348

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: MIES Fecha: 01 Febrern 2010
Oficio No. 00620 Período Desde:p C) Hasta2 10 NOV.

Atentamente,

Ing. Carlos Jeremillo. Sr. Luis Ubidia Castro
Nombre: Nombre:

Cargo: Preeidente cargo: Secretario.

Nombre: JU O 1)UCUS Nombre:Mería VinueZ8 NBVSTTO
Cargo: ŸiC€Or, cid vte cargo: Teosrera

Nombre: rmndO "fOrrES Nombre:ËETÍS NE1 ODSÔO
Cargo: VOCB1 Cargo: ŸOCB1

Nombre: SOTSfÍD TOnetO Nombre: uls a e Rodriguez
Cargo: yogg i Cargo:

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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3. REQUISITOS
Alefecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipalpara Declaratoria de U.l.S.P.
Art. II.106 Código Municipal para emisiónInforme Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. II.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDESPOR PRIMERA VEZ

Se acompafia croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede la Calle Agua Alcantarill.
Energía Alumbrado

Tipo Via Material Via
Aceras y Ancho de ViaEléctrica Público Bordillos

si
si

si
si

si
si . sisi

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Sio No.

Alcantarillado Sio No.
EnergíaEléctrica Sio No.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,Pasaje Peatonal, Autopista,Carreterao Camnino/Sendero
Materialde la Via Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre, Tierra

Aœrasy Bordillos Parcialo Notiene
Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaría: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:
Comité Prome,joras Puertas del Norte y Asociación de Trabaja-
dores Autónomos de Santo I)omingo de Carretas.
Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 5 Enero 2001.
Promesas de Compra Venta (Varias) SI X NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

OT
CUA

. LiderMoniaGavilan
Quito - Ecuador

COMPRAVENTA
DEDERECHOSY ACCIONES

OTORG.U)APOR:

MAlúA CRISTINABRAVOROBLES
CARMEN ROBLESREINA

JIMENADEL CISNE BRAVOROBLES

Y

ANALUCÍABRAVO ROBLES
A FAVORDE:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
PUERTASDEL SOLDE COTOCOLLAO

CUANÚA: $2.000,00

DI DSOSCOP 5
L C.A.

En esta ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, el día de hoy miércoles ocho de septiembre del año dos mil

diez, ante mi DOCTORLIDER MORETA GAVILANES,NOTARIO PÚBLICO

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura,mediante acciónde personalnúmerocuatrocientos treintay

siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho;

comparecen la señora MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES, casada, por sus

propios derechos y como mandataria de las señoras CARMENROBLES REINA,

vinda; JIMENA DEL CISNEBRAVOROBLES, casada; y, ANA LUCÍA BRAVO

ROBLES, soltera, de conformidad con el poder especial que se agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORAS; y, por otra parte los señores

GUILLERMO GERMÁN MUÑOZ CANDO y ALEJANDRO RODRIGO



ENCARNACIONPIURE, de estado civil casados, como Presidente y Secretario,

respectivamente, delCOMITÈPRO-MEJORASDELBARRIOPUERTASDEL SOL

DE COTOCOLLAO,conforme el nombramiento que se agrega como habilitante,en

calidad de COMPRADOR.Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doyfe y me presentanpara

que eleve a escritura pública, la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARfO: En

el registro de escrituras públicasa su cargo, sírvase incorporaruna, en la que conste la

siguiente de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes clånsulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebraciónde la presente escritura: a) Por una parte, la señora MARÍA CRISTINA

BRAVO ROBLFS, casada, por sus propios derechosy, también como mandatarialde

su madre y hermanas, señoras CARMEN ROBLES REINA, vinda, JIMENA DEL

CISNE BRAVO ROBLES, casada; y, ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, soltera,

conforme se desprende del poder especial que se adjunta como habilitante,en calidad

de "VENDEDORAS"; y, b) Por otra parte, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL

BERIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO, legalmenterepresentadopor

los señores GUILLERMO GERMÁN MUÑOZ CANDO, casado; y,

ALEJANDRO RODRIGO ENCARNACIÓN PIURE, casado, Presidente y

Secretario, respectivamente, según se desprende del Oficio número cero dos ocho

siete cero guión DAL guión JV guión MIES guión cero nueve (02870-DALJV-

MIES-09), de fecha trece de abril del afio dos mil nueve, emitido por el Doctor

Giovanny López Endara, Director de Asesoría Legal del Mmisterio de Inclusión

Económica y Social -MIES-, documento donde constan los nombramientos que se

adjunta como habilitante,en calidad de "COMPRADOR". Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta cuidad de San Francisco de

Quito,Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública, celebrada el once
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de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, ante ei Notario Doctor Miguel Angel
NOTARIA
CUARTA Altamirano, legalmente inscrita el Registro de la Propiedaddel CantónQu , el seis

de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, los cányuges Julio A 'o Bravo

Nietoy CarmenRoblesReina,adquirieron por compra a la sefiora Crist a ohnsen de

Bryhn, el sobrante de la hacienda Cristiania,de aproximadamente set t hectáreas,

situada en el sitio denominado Carretas, parroquia Cotocollao, antón Quito,
provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguient linderos y

dimensiones generales: NORTE: En parte con terrenosque se reserva la vendedora,

en parte con antiguo camino que conduce a Calderón, en parte y desviéndoseuna

quebrada que separa al terreno de varios propietarios; SUR: Con terrenos de la

CooperativaNueve de Junio, zanja al medio; ESTE: Con quebrada profunda que

separa predios de varios propietarios; y, OESTE: Con terrenosque se reserva la

zendedera,ea parte, y con terrenos que se vendió al Doctor Arturo Gross;A Excla

misma escritura de onctAe octubre de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita

legalmente el seis de noviembre del mismo afío, se hizo la partición entre la

CooperativaSan Pedro y el SeñorJulio AdolfoBravoNieto, por la que éste último

recibió, como bien de su exclusiva propiedad,un lote de terreno de una super6tie de

doscientos veinte y tres mil cuatrocientos metros cuadrados, comprendido dentro de

los siguientes linderos: NORTE: Con quebrada profunda en parte que bordea la

cantera y los lotes ciento ochenta y nueve y, ciento noventa, que los propietarios

vendieron al padre Casimiro García y Doctor Enrique Serrano;SUR: Con quebrada

profunda que separa otros predios; ESTE: La unión de las quebradas norte y sur que

separa el predio de otras propiedades;y, OESTE: Con camino de servicio común y

terrenos que se adjudicó a la CooperativaSan Pedro en la partición referida· c) En la

propiedaddel señor Julio Adolfo BravoNieto, se han consolidado tres asentamientos

de hecho con lotes menore; fraccionados infonnalmente y posesionados por familias

de escasos recursos económicos, que se agruparon en: omité Pro-mejorasdel Barrio

Periférico Puertasde1Norte, ociación de TrabajadoresAutónomosSantoDomingo



de Carretas y, omité Pro-mejoras del Bamo Puertas del Sol de Cotocollao.El

Tramiteque se necesita por pedido del IlustreMunicipiodel DistritoMetropolitanode

Quitoes la venta de los derechos y acciones sobrantes; g Mediante escritura de

cesión de derechos y acciones otorgada el veinte y uno de agosto del dos mil ante el

Notario Doctor FernandoArregui, legalmenteinscrita el cinco de enero del dos mil

uno, los cányuges Julio Adolt'o BravoNieto y Carmen Robles Reina, vendieron, del

predio global descrito en el antecedente b) de esta cláusula, derechos y acciones

eguivalentes al treintay cinco punto doce por ciento (35.12¾)y favor del Comité pro

mejoras del Bamo PeriféricoPuertas de1Nortey derechosy acciones equivalentes al

veinte y ocho punto setenta y seis por ciento (28.76¾) a favor de la Asociaciónde

Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas. El porcentaje restante

equivalente a treinta y seis punto doce por ciento (36.12¾) se reservaron las

vendedores; e) Por el fallecimientodel señor JulioAdolfoBravoNieto, acaecido en la

ciudad de Quito,el veinte de febrero del afío dos mil dos, mediante Acta Notarial

elevada a escritura pública, otorgada por la Doctora Mariela Pozo, Notaria

Trigésima Primera del Cantón Quito,con fecha veintisiete de febrero del año dos

mil dos, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de éste cantón, el siete

de marzo del afío dos mil dos, se concedió la Posesión Efectiva Pro-indiviso de

los bienes dejados por el causante a favor de su cányuge sobreviviente, sefíora

CARMEN ROBLES REINA; y, sus tres hijas, señoras MARÍA CRISTINA,

JIMENA DEL CISNE y ANA LUCÍA BRAVO ROBLES, como únicas y
universales herederas; f) Los derechos y acciones reservados por el seílor Julio

Adolfo Bravo Nieto están fincados en el sector denominadoantes "Independientes"

actualmente ComitéPro-mejorasdel BarrioPuertas del Sol de Cotocollao,sobre estos

derechos y acciones se ha celebrado personalmentey/o a través de representantes

varios documentos privados con terceros que han adquirido lotes para destinarlosa

sus viviendas. Dentro de este sector los moradores han conformado el Comité Pro-

mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao. El Ilustre Municipio del Distrito
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Metropolitan _de_Quita,4 expresadas disposición de reconocer y legalizarlg

NOTARIA
CUARTA totalidaddel sector pidiendo como requisito fundamental que se tran eran los

derechosy acciones reservados por los propietariosa favor del Comité a-mejoras

del BarrioPuertasdel Sol de Cotocollaopara queasí se consoliden el por ciento

a favor de los moradores representados por los Comités y la ociación. Los

herederos del señor Julio Adolfo Bravo Nieto para apoyar la s ución de estos

sectores y, en cumplimiento de los compromisos adquiridos por su señor padre, han

aceptado efectuar la compraventa a favor del ComitéPro-mejorasdel RarrioPuertas

del Sol de Cotocollaoque será la organización encargada y responsable de velar por

que se respeten los derechos adquiridos por los compradores de buenafe según listado

referencial; g) Con fecha seis de abril del dos 'mil diez, se firmo en el Centro de

Mediaciónnúmero sesenta y dos,Adscrito al Municipiode Quitoun Acta de Acuerdo

número cero veintiuno guión dos mil diez, entre los señores Ingeniero Carlos

Jaramillo,Presidentedel ComitéPro-mejorasdel BarrioPeriféricoPuertas delNorte,

la señora Elsa Olmedo, Presidenta de la Asociación de TrabajadoresAutónomos

Santo Domingo de Carretas; el señor Germán Muñoz, Presidente del Comité Pro

mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;y, la señora CristinaBravo en

representación legal de la FamiliaBravo Robles, en esta acta se explican los motivos

de formalizar esta venta en esta fecha aunque la negociación y el pago ya se

realizaron, acordando vender los derechosy acciones de la familia Bravo al Comith

Pro-mejorasdel Barrio Puertas del Sol de Cotoco11ao;y, h) Confecha veintiocho de

abril del dos mil diez, en la Notaria Vigésima Séptimadel cantón Quitose firmo la

filiiraTXiiih¾de contrato de compraventa entre el señor IngenieroCarlos

Humberto Jaramillo Proaño y, señor Luís Felipe Ubidia Castro, Presidente y

Secretario,respectivamente del ComitéPro mejoras del BarrioPeriféricoPuertas del

Norte; y, la seâora María Cristina Bravo Roblesen representación legal de la Familia

BravoRobles,para dejar sin efecto la venta de los derechosy acciones que la familia

Bravo Robles, realizó al Comité Pro-mejorasdel BarrioPeriféricoPuertas de1Norte,



cumpliendo con uno de los acuerdos del Acta mencionada en el pinrafo anterior.

Debiendoel ComitéPro-mejorasdelBarrio PeriféricoPuertasde1Nortemarginar éste

documento en la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes expuestos, las vendedoras, sefíora

María CristinaBravo Robles, por sus propios derechosy tambiéncomo mandataria

especial de su madre Carmen Robles Reina y de sus hermanas Jimena Del Cisne

Bravo Robles; y, Ana Lucía Bravo Robles, libre y voluntariamente, VENDEN a

favor del ComitéPro-mejorasdel Barrio Puertas del Sol de Cotocollao,derechosy

acciones equivalentes al treintay seis punto doce por ciento (36.12 %) del predio

global descritoen e11iteral b) de la cláusula segunda de éste instrumento, ubicado en

la parroquiade Cotocollao,Cantón Quito,Provinciade Pichincha,que sumado a los

derechos y acciones equivalentes al treinta y cinco punto doce por ciento (35.12%)a

favor del Comité Pro-mejoras Puertas del Norte y los derechos y acciones

equivalentes al veinte y ocho punto setenta y seis por ciento (28.76¾) a favor de la

Asociación de TrabajadoresAutónomos SantoDomingode Carretas,se consolida el

cien por ciento (100%) de derechosy acciones. En consecuencia, las vendedoras nada

se reservan para sí y ninguna responsabilidad, tienen respecto a la legalización del

barrio y adjudicaciones futuras a ser efectuadas por las organizaciones sociales

mencionadas en especial el Comité Pro-mejoras del Barrio Puertas del Sol de

Cotocollao. CUARTA: PRE CIO Y FORMA DE PAGO.- El precio total que las

partes han fijado, por la venta de derechos y acciones, es la suma de DOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMÉRICA (USA. 2,000.00),que se

pagaron el día doce de julio del dos mil dos, cuando se firmo la venta de estos

derechos al Comité Pro-mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte, venta que

está resiliada y por acuerdo constante en el Acta de Mediación,firmada entre los dos

Comités,la Asociacióny la familia Bravo Robles, se entrega al comprador COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO,

estando éste acuerdo a entera satisfacción de las vendedoras, por lo que nada tendrán
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que reclamar por éste concepto en el futuro. Las partes expresamente, ren an a

NOTARIA
cUARTA cualquier reclamación judicial que pudiera instaurarse por lesión onne,

considerando que la venta se perfeccionaen esta fecha, pero se la pacto h muchos

años. QUINTA: LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.- En f expresa

atendiendo la buena fe y voluntad de la fanitia Bravo Robles por facilitar la

legalización del barrio a través de las organizaciones mencionadas, por pedido del

Ilustre Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito,se deja constancia que ni la

cónyuge sobreviviente ni los herederos del seãor Julio Bravo nada tendrán que

responder por los tramites de fonnalización de los asentamientos ni por las

adjudicaciones individualesque las organizaciones legalmenteconstituidas realizaran.

Eso ii, se deja en claro que existe un listado ret'erencial de potencialesbeneficiarios

del sector denominadoindependienteslosmismos que debenacercarse al ConiitéPro-

mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotoco11aoa justificarlos derechos que

adquirieron con anterioridad por compra informal a Vivienpopular Compañía

Limitada. Estas personas deberán ingresar como miembros del Comité Pro-mejoras

del BarrioPuertasdel Sol de Cotocollaoa fin de colaborar en la ejecución de obras de

mfraestructura, en las mismas condiciones que los demás moradores del sector, y

tendrán derechosa ser adjudicatarios de los lotes individuales,una vez que se cuente

con la autorizaciónmunicipal correspondiente. Por lo que será el ComitéPro-mejoras '

dde

h n

doæe lol deer

e par

ce11responsab1de resolveCommlanía

L i

oda

que representó al señor Julio Adolfo Bravo por lo que la familia Bravo Robles

únicamentepodrá colaborar con información.o referencias, de ser el caso, pero no

tendráresponsabilidad alguna en la solución de esos problemas.Existiendotambién

Promesas de Compraventaotorgadas por el sefíor Mejía apoderado del señor Julio

Bravo Nieto que serán respetadas por el Comité Pro-mejorasdel Banjo Puertas del

Sol de Cotocollaopara entregar a estas personas los títulosindividualescuando el

Comitä ya lo pueda hacer. SEXTA: COMPROMISO MUTUO. El Comité Pro-



mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao, deja expresa constancia, que

respetará el derechoque tienen las herederasdel SeñorJulio AdolfoBravoNieto y su

cányuge sobreviviente sefiora Cannen Robles Reina, sobre catorce lotes, los cuales

una vez que exista autorización del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,para la escrituración individual,el Comitéprocederá a adjudicarles mediante

instrumento público, directamentea favor de los miembros correspondientes de la

familia Bravo Robles, en caso de no existir los lotes, se pagarán en efectivo. Así

mismo, los miembros de la familia Bravo Robles, que serán las adjudicatarias, se

comprometen a prestar su colaboración, como cualquier otro socio del Comité,para la

ejecución de las obras de infraestructuray de mejoramiento del barrio. SÉPTIMA:

GRAVÁMENES.-Las vendedoras declaran que los derechosy acciones quevenden

se encuentra libre de todo gravamen, conforme se desprende del Certificado de

Gravámenesconferido por el señor Registradorde la Propiedad del CantónQuito,que

se adjunta como documento habilitante. OCTAVA: TRANSFERENCIA Y
SANEAMIENTO.- Conformes los contratantes con el objeto, precio y forma de

pago, las vendedoras transfierenal comprador el dominioy posesión de los derechosy

acciones fmcados en el inmuebledescritoen la cláusula segunda, con sus entradas y
salidas, usos, costumbres, servidumbres, y más derechos anexos. NOVENA:

GASTOS.- Los gastos e impuestos que ocasionen la celebración de la presente

escritura públicade compraventa de derechosy acciones hasta la inscripcióndel título

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,será de cuenta del comprador,

incluido el de plusvalia.DÉCIMA: INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes acuerdan

que el Comité Pro-mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollaopor sí o por

interpuesta persona, solicitara la inscripción del presente instrumento público en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito;haciendo dicho tramite en el menor

tiempo posible; comprometiéndose a entregar una copia notariada con la razón de

inscripción a las vendedoras. DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN.- Los

comparecientes declaran que aceptan el contenido, alcance y efectos jurídicosde ésta
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'

escritura, en todas y cada una de sus partes, ya que dichas disposicionesestán de
NOTARIA
cuART^ acuerdo a sus intereses.Usted, SefiorNotario, se servirá agregar las demás e áusulas

de estilo para la plena validez y efectos juridicosde este instrumento. HAS A AQUÍ
LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura públicacon todo du alor legal

y que se halla firmada por el doctor Wilmon Rea Vilca, portador dá la matrícula

profesional número siete mil seiscientos treinta y dos del Colegio d Abogados de

Pichincha.Para el otorgamiento y suscripción de la presente se obsefvaron todos los

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los comparecientes por

mí el Notario aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman en unidad

de acto juntoconmigo. De todo lo cual doy fe.-

MARI RAVO ROÁLES

GUIL RMO GERIAN MUNOZ CANDO
c.c

ALEJANDRO 'O RIGO ENCARNACION PIURE

YOTARIO
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TRÁMITE: 2009-5540-MIES-E OFICIONo. -DAL-JV-MIES-09

Quito, ÛÛ$
Señor
GuillermoGermàn Muñoz Cando
PRESIDENTE DEL COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 31 de marzo de 2009, manifiesta que en
Asamblea 14 de febrero de 2009, ha elegido su directiva para el período 2009 -2011; cuyo REGISTRO se
realiza como sigue:
PRESIDENTE GUILLERMOGERMÄNMUÑOZCANDO
VICEPRESIDENTA GUADALUPE NARCIZA PIARPUEZÄRMONTANCHEZ
TESORERO EDUARDOELICEOENRiQUEZ CHACÒN
SECRETARIO ALEJANDRORODRIGOENCARNAClÒN PlURE

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

JORGE ARTURO TANICUCHI JOSÈANTONIO PILLAJO TAMAYO
LAUREANOBOLÌVARFAZFONSECA LIVIACECILIAPIARPUEZAN MONTANCHEZ
SEGUNDOGONZALOARAQUE CAÑAREJO JOSÈAGUSTiN NAVARRETE PÈREZ

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo cual
la organización debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen las obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.qov.eo, y luego acceder al icono de
REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto
es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su Directiva en el Ministerio y contar con la siguiente información:
acuerdo ministerialde constituciónjurídica, estatutos, nómina de socios registrados en el MlES.
Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC- otorgado
por el Servicio de Rentas Interno -SRI-.

Para mayor información lame al 023983000 Ext. 1706-1006

Atenta ente RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito,CERT1FICOy
doy FE, que COP1A FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO foja(s) ESDT¯GTõv pez ndara FIEL ORIGlkÁLq ousoa miDIREC ORD ASES RÍA LEGAL

GL/ J.Valasco
03/04/2009

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pàez



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOD\ GE MOCSEPLTIMO

CARMEN MARIA ROBLES REINA y otra ,

A FAVOR DE QUITo-EcuADoR

MARÍA CRISTINA BRAVO ROBLES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano., capital de

la República del Ec:uador, hay día martes dieciséis de

I. I:

,clel. o t:los mi I z ante i, doctor FTT NANDO l'OL

c:omparece:: (.SARVIEN MAFÍIA ROBLES REINA., VIUDA3 ANA
LUC~IA

BRAVO ROBLES, SOL.TERA Y JIMENA DEI... CISNE BRADO ROBLES.,

casada, cada una por sus propios derechos. Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana., mayores

de edad, domic:iliadas en esta ciudad de Duito, legalmente

capaces para (::ontratar y obligarse., a quienes identifico

con su presencia y con la cédula de ciudadania que me

presentan, bien instruidas por mi el Notario en el objeto

y resultados de esta escritura pública, a la que proc:edem

de conformidad con la minuta que me presentan para que

ele je a es :ritura pública, cuyo tenor literal es el

m:igu entt÷::: SEiM3R NOTARIGEn el Registro de Escrituras

P.tt .icas

qu-a se encuentran a su cargo sirvase incorporar

t. a de Foder Especial., el mismo que se encuentra

.:ontenid. en las especificaciones que seguidamente se

detall-a a::PRIMERA OTORGANTES..- Otorgan el presente Poder



Especial las serforas., CARMEN MARÍA ROBL.ES REINA, con

cédula de ciudadanf.a número CERO CUATRO CERO CERO TRES

ClJATRO TRES CERO TRES CUATRO, ANA LUCÏA BRAVO ROBLES.,

ct:)n cédula de ciudadan·í.a ntítmero UNO SIETE UNO CERO CERO

NUEVE SEIS CINCO NUEVE TRES Y JIMENA DEL CISNE BRAVO

ROBLES can cédula de ciudadania número UHO SIETE UNO CERO

DOS OCHO TRES CERO UNO NUEVE., mayores de edad de estado

civil viuda la primera, soltera la siguiente y casada la

restante, ecuatorianas y domiciliadas en la ciudad de

Quito, con capacidad amplia y sufic:i.ente cual en derecho

se requiere para esta clase de actos..SEGUNDA: PODER

ESPECIAL... -- Homotras CARMEN MAFÚA ROBLES REIHA., ANA LUCÎA

BRAVO ROBL.ES Y JIMENA DEL. CISNE BRAVO ROBLES., tenemos a

bien conferir Poder Especial., por nuestras propias y

espontAneas voluntades a la seffora MARil:A CRISTINA BRAVO

ROBLES., portadora de la cédula de ciudadan:l.a nt'tmero UNO

SIETE UNO CERO DOS OCHO DOS NUEVE OCHO SIETE, para que a

nuestros nombres y representación realice los siguientes

at:toss:: a) ..-·· Para qu.e administre el predio denominado

Crist.iania de la parroqu:i.a Cotocallao; b) -- Para que

::::omparezca ante Notaria, Juzgado, Centro de Mediación

para resolver cualquier tipo de divergencia., prese tando

cuanto escrito sea necesario en defensa de nues os

derechos respecto del predio Cristiania :; c) Para que e

nueestro nombre pueda vender, transferir o intercambiar

nuestros derechos y acciones del predio Cristiania;

suscribiendo cuanto documento sea necesario para este

fin, en v:i.rtud de la sui:::esión intestada segi.:in Acta
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Notarial suscrita el veintisiete de febrero del aí'fo dos

mil dos, por la Notaria Tri<pésimo Primera del Cantón

Duito., doctora Mariela Poza Acosta., se nos concede la

Posesión Efectiva Pro ind iviso., de los bienes de..iados por

el seWor JULIO ADOL.FO BRAVO NIETO., a favor de su cányuge

sobreviviente la sen'ora la se?;ora Carmen María . Robles

Reina:, y., de sus hi.ias Ana L.ucía, María Cristina y Jimena

del Cisne Bravo Robles., debidamente inscrita en el

Ret;)istro de la propiedad del cantón Duito el siete de

marzo del do mil dos..- d) -- Para suscribir a nuestro

nombre la est:ritura de Resciliación de c:ontrato de Compra

Venta de Derechos y Acciones . a favor del Comité Prt:>

me.ioras del barrio Periféric:a Puertas del Norte..- Se le

faculta ampliamente capaz que el presente poder no sea

rechazado por oscuridad a falta de mandato., por lo que

Maria Cristina Bravo Robles., deberá e:iercerlo fiel y

legalmente,, también se le c:onfiere las facultades

contenidas en lt:>s artíc:ulos c:uarenta y cuatro del Código

de Proc:edim:i.ento Civil.TERCERA..- Conferimos a nuestra

mandataria la facultad de sustituir este poder a favor

de c:ualquier abogada de la República del Ecuador., pero

solo para efectos de Procuración Judicial., de acuerdo a

lo determinado a la Ley de la Federación de Abogados del

E..:t.ador..Usted seWor Notario, se servirá agregar y

in :.eponer todas las demAs clAusulas de estilo., para la

otal valit:Iez y eficacia de este instrumento público..

HASTA AGUI l...A MINUTA., que queda elevada a escr:i.tura

pt:ibli.:::a, la misma que se encuentra firmada por el dt:>cts:::ar



épodo Po

Manuel Silva c:an matrio:ula profesional número mil ano:e

del I:::ales::iio de Abogad,:::ma cie Pic:hin»:::ha. - Para la /

c:elei::,raf:::ión de la ¡::=resente es.:::rito.ra públic:a, 5:
ouro-EcuAoon

c:Q:::servaron todos los; precel::etos legales del c:aso:, y., le:i.fla

::lue le fue al c:ompare c:ien t.e :i.n teg ramen te por m:i. '/:÷>1
Notario., se ra tific:a en ella y firma c:,::inmiao en unidad de

ac:to, de t.oda la c:ual doy fe..-

ANA LUCÍA BRA'O ROBLES
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.DISTRITOMETROPOLITANODEQUlTO,
Dirección Metropolitana Financiera

,

IMPUEST¶pylpy¢wigg<i;IePago N°. 002-0474421
61003226735

Título de Crédito: Fecha deËn¡iisión:
AñoTributación: Fech d PTP/07/2010

09/08/2010
Cédula/RUC: 00000000000001

VO ROBL E5 MARIA CRISTIÑA Ÿ OT O
C ave Catastral: N . de Predlo '

002 7 321
Dirección: LEV. CASA ·

Barrio: Parroquia; Placa:

OMPV i A U/A 30.12°š A FAVOR DECOMITE PROMEJORAS ARRIO PUES
45 DEL SON P 251530

U U $1.766, 57
SERVICIO ADMINI $, 20

EF EC
Forma de Pago: Parcial:CHAVEZ H VI oescuentoo

Cajero: Institución: Rebajade

ventaama: 6586400 ^"°"°'"= "ubto

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

----mmmnem

1lilli lilllllllil lil llhllll! 11I DIRE' CION YO OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FlNANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

ag.

IMPRESO TASKIS A - TelL 2414-420

e



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

MPUESTÇgn;V¢lm SlePago
N°. 002-0474422

6100322672 5
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributaciónim 0 Fecha de Pg

09/08/2010
Cédula/RUC; 0000000000000 L

TE PROlkE3 RAS BÄRRió PÙË$TAS DE 50Ë
Clave Catastral: Nro, de Predio: 00 2 7321

Dirección: LET. CASA :
Barrio: Parroquia: Placa:

0 .12% OTGA BRAv0ROBLES MARIA CRIST A Y OTRO
SOS 1078003.57 P 251530

ALUMALAs $10.780,.04
SERVICIO ADMINI $, 20

EFEC
FormadePagoCHAVEZH VI o.se'sarcial

Cajero: Institución: Rebajad 110
.780 , 24

Ventaniffa: 6586416 ^""" '" ""T1'O , 780 , 24
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRE TANA DIREC ANA .

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA D ag-

IMPRESO TASKI S A · Telf 2414 -420



H. 00NSEIO PROWINOIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES ECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Ava o Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a nterés

CONCEPTO CANCELACÏ N:REGISTROS Valor 1 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Cobrado por No. Ventan la Banco Cuenta Pago Total

defaz 554637701 1.079.80

TRANSACCION

VENTA BRAV ROBLES LU21A o9810

No Comprobante

H. OORSEJO PROVINCIAL
DE PICHINOHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2010 C MPROBANTE DE Cl]ER 2010-08-20-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61003226725 COLETE PR AS BARF1 2010-08-20- 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANCELACI N ALCABALAS2006 Valor 1 7.8 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal' t

Cobrado por | No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

eefa 554639701 60 \

TRANSACCION

BLES MARIA 609809

A 4 a r- n IllilllllllllllllllllllllllllUlllllllllllllllilillllIJIIII



TRANSFERENCIA DE DOMINIOO DireCCion
Metropolitana
Financiera
Tributana

Administracion

General
TRÁMITE 27321

FECHA DE TRANSFERENCIA: 27/07/2010

SEÑOR N9 0 51018
REGISTRADOR DE LA PROPI EDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMRAVENTA DE DERECHOSYACCIONES
QUE OTORGA : BRAVOROBLESMARIACRISTINAY OTROS

AFAVORDE : COMITÉPROMEJORASBARRIOPUERTASDELSOL

PREDIO : 251530 Tiro :lNMUEBLE NZO

AREA DE TERRENO : 223400,00 M2 CONSTRUCCIÓN :8711,6 M2 <a

CUANTIA $ : $ 1.078.003,57 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 36, 2

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEÛUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 1.766,57 N.E.H.G.

ALCABALA: $ 10.780,04

ATENTAMENTE,

TRANSFERENCIA
DE DOMINIO

JEFE D RANSFF E DE DOMINIO
¾RENTAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21418140001
FECHA DE INGRESO: 02/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/1968-4-41 lf-1190i-15995r 05/01/2001/Pro/643/329. / /
Tarjetas:;T00000049713;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certific ue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El inmueble situado en la parroquia Cotocollao de este Cantón.
2, PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE, DERECHOS Y
ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO
(35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE
CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTESAL VEINTIOC,HO PUNTO

ETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 28.76%) y señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y
CARMEN ROBLES, el treinta y seis punto doce por ciento (þ6.12%)de derechos y acciones.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE,
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y CINCO PUNTO DOCE
POR CIENTO (35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS SANTO
DOMINGO DE CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL
VEINTIOCHO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO (28.76%), por cesión de derechos
y acciones efectuada por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA,
y VIVINPOPULAR COMPAÑIA LIMITADA, según escritura otorgada el veintiuno de
agosto del año dos mil, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón, doctor Fernando
Arregui Aguirre• inscrita el cinco de enero del dos mil uno. Habiendo los cedentes adquirido
la totalidad del predio en mayor extensión, Mediante compra a la señora Cristina Johnsen de
Bryhn, según escritura otorgada el once de octubre de mil novecientos sesenta y ocho ante el
notario Dr Miguel Altamirano, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho- Con fecha siete de marzo del año dos mil dos, se halla inscrita el acta notarial otorgada
el veinte y siete de febrero del mismo año, ante el Notario doctora Mariela Pozo, por la cual
se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante Julio Adolfo Bravo

Æieto en favor de Carmen María Robles Reina y de sus hijos Ana Lucía, María Cristina y
Jimena Del Cisn Bravo Robles.
4.- Q ¶ÂÊES Y OBSERVACIONES:

'
• sg 45tŠdatos se encuentra: a fojas cuatro mil quinientos noventa, número seis mil ciento
' s^ese'nta

y cinco del Registro de Hipotecas, tomo 125 y con fecha veinte y cinco de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de
julio del mismo año, ante el notario Dr Enrique Díaz de la cual consta que: los cónyuges Julio
Adolfo Bravo Nieto y Carmen Robles Reina,.prometen vender a favor del señor Teodolo
Arturo Flores Crespo, casado, los lotes 45 ly 452 del sector C, situado en la parroquia
Cotocollao de este Cantón, adquirido en la forma como se solicita, el precio es la Suma de un
millón quinientos ochenta mil sucres ,valor que ha sido cancelado en abonos parciales.-
PLAZO, Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura en el
momento que el Municipio de Quito,les autorice ,previo los trámites correspondientes.- En
caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen una multa de cien
mil sucres que pagará la parte incumplida.- A fojas cuatro mil setecientos sesenta y dos,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



número dos mil cuatrocientos catorce del registro de hipotecas del tomo ciento treinta y dos y
con fecha veinte v siete de marzo del año dos mil uno, se halla inscrita la escritura celebrada
el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen
María Robles Reina, prometen vender en favor de los cónyuges Guillermo Germán Muñoz
Cando y Mariana Victoria Muñoz Molina, los lotes uno y dos de la Urbanización Puerta Del
Sol, la cuantia del contrato es de tres millones quinientos mil sucres, valor que ha sido pagado
en abonos parciales. Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura
definitiva de compraventa, en el momento en que el Ilustre Municipio de Quitoasí lo
autorice: en caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen la multa
de cien mil sucres que lo pagará la parte incumplidora.- Con Rep. 61403, del Registro de
Hipotecas, tomo 132, y con fecha diez y ocho de octubre debdos mil uno, se encuentra
inscrita la escritura otorgada el DOS DE JUNIO DE MIL ÑÔŸÊIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario Doctor Gonzalo Ramón Chacón, de la cual nsta que: los cónyuges
ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA, debidamente representados por
la COMPANIA CONSTRUCTORA VIVIENDA POPULAR SIN QUOTA DE ENTRADA,
según pode que se inserta en copia , promete dar en venta real y perpetha enajenación a favor
de los cónyuges EDELMlRO ADAN USHIÑA TORRES y LIDIA ESPERANZA SOTO
QUITO, el lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES con matrícula número
COT-00004987; lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO con matrícula
número COT-00004991; de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. CLAUSULA
PENAL.-En caso de incumplimiento del presente contrato las partes se autoimponen la multa
de ocho dolares que los pagara la parte imcumplidora.-Repertorio 37347 y con fecha veinte y
dos de mayo del dos mil nueve se halla inscrita una escritura pública otorgada el ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón de la cual
consta que:la PROMITENTE VENDEDORA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA
VIVIENDA POPULAR SINCUOTA DE ENTRADA VIVIENDAPOPULAR CIA. LTDA.
Debidamente representada, promete dar en venta a favor de los señores: EDUARDO
XAVIER PROAÑO OSPINA, soltero, y SUSI ELIZABETH PROAÑO OSPINA, soltera,
los dos por sus propios derechos, y como Promitentes COMPRADORES, El lote de terreno
número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, situado en la parroquia Cotocollao de este
cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la
escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quitoasí
lo autorice , previgios trámites correspondientes .- CLAUSULA PENAL.- En caso de
incumplimiento del presente contrato , las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL
SUCRES, que los pagará la parte incumplidora.- con matrícula número COTOC0035703,-
LINDEROS .- LINDEROS GENERALES: NORTE, lote número doscientos ochenta y
siete, en veinte meros, SUR, lote número doscientos ochenta y nueve , en veinte metros,
ESTE; lote número trescientos cincuenta y cinco , en diez metros, OESTE, vía principal ,

en diez metros, Con un área de DOSCIENTOS metros cuadrados, .- CUANTIAS .-

La cuantía del contrato es UN MILON CUATROCIENTOS MIL SUCRES (
s/.l'400.000,oo).Repertorio 37357 y con fecha veinte y dos de mayo del dos mil nueve se
halla inscrita una escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, que copiado en forma textual es como sigue: "PRIMERA.-
COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el señor RODRIGO MEJIA BALSECA,
portador de la cédula de ciudadania número uno siete guión cero dos cinco cuatro siete cuatro
uno guión tres, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía
Constructora VIVIENDA POPULAR SlN CUOTA DE ENTRADA "VIVIEN POPULAR
CIA. LTDA." y como Apoderado Especial del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su
conyúge la señora CARMEN ROBLES REINA, mediante escritura pública celebrada el día
veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Décimo Octavo
del Garitón Quito, quien pera efectos del presente contrato será EL PROMITENTE



BOR y, por otra parte la señora JUANA AZUCENA RUALES ZAPATA, de estado
ADA y la señorita RUTH AZUCENA MOSQUERA RUALES, por sus ipropios

r BT," quien para efectos del presente contrato será LAS PROMI ENTES
COMPRADORAS. Los números DOSCIENTOS NOVENTA y DOS, DOS ENTOS
NOVENTA TRES y DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE circunscritos dent o de los
siguientes linderos generales.: LOTE NUMERO: DOSCIENTO NOVENTA yD S: Norte,
lote número doscientos noventa y uno en veinte metros Sur, lote número dospien s noventa
tres, en veinte metros: ESTE: lote número trescientos cincuenta y uno, en diei m tros: Oeste,
calle principal, en diez metros. - Con una área de DOSCIENTOS metros cgadrddos.- LOTE
NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES: Norte, lote número dos ient¢s noventa y
dos, en veinte metros: Sur, pasaje, en veinte metros: Este, lote número tre cientos cincuenta
en diez metros: Oeste, via principal. en diez metros.- Con. una área de DOSCIENTOS metros
cuadrados. - LOTE NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE: Norte lote número
doscientos ochenta y seis, en veinte metros: Sur, lote número doscientos ochenta y ocho, en
veinte metros: Este. lote número trescientos cincuenta y seis y trescientos cincuenta siete, en
trece punto cinco metros: Oeste via principal, en trece punto cinco metros.- Con una área de
DOSCIENTOS SETENTA metros cuadrados,- Dando una superficie total de SEISCIENTOS
SETENTA metros cuadrados. A pesar de señalarse los linderos y dimensiones particulares,
esta venta se lo realiza como cuerpo cierto dentro de los linderos antes indicados La promesa
de Compra Venta comprende con todas las entradas, salidas, usos, costumbres y demás
servidumbres anexas, sin reserva de ninguna naturaleza en favor de LAS PROMITENTES
COMPRADORAS. dentro del área mencionada .- CUARTA PRECIO.- El precio por el
cual se promete vender, el comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la
ley para contratar y obligarse. domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA
ANTECEDENTES: DOS. UNO.- Por escritura celebrada ante el Notario de aquel entonces
Doctor Miguel Altamirano Arellano el once de octubre de mil novecientos sesenta y ocho y
legalmente inscrita el seis de noviembre del mismo año, los cónyuges JULIO ADOLFO
BRAVO NIETO y su señora doña CARMEN ROBLES DE BRAVO, compraron los esposos
Haahon Bryhn y Cristina Johnson de Bryhn el predio denominado Cristiania, ubicado en la
parroquia Cotocollao, del Catón Quito,sector Carretas, con una superficie aproximada de
trescientos veinte mil metros cuadrados sobre linderos y más características constan en la
referida escritura. - DOS. DOS.- En los mencionados terrenos se está desarrollando la
Urbanización "Puerta del Sol que se encuentra en trámite en el Ilustre Municipio de QuIto.-
DOS. TRES.- Mediante escritura pública. ce lebrada el veinte y uno de agosto de mil
novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Décimo Octavo del Cantón Quito,el
señor Adolfo Bravo y su cónyuge la señora Carmen Robles de Bravo, confieren PODER
ESPECIAL al señor Rodrigo Mejía para que a nombre y representación suya suscriba las
escrituras de transferencia de dominio de los lotes de la Urbanización "Puerta del Sol' .

-

TERCERA: CONTRATO DE PROlylESA DE COMPRAVENTA.- con los antecedentes
antes expuestos y en las calidades antes invocadas, EL PROMITENTE VENDEDOR promete
dar en venta y perpetua enajenación en favor de LAS PROMITENTES COMPRADORAS
los lotes de terreno signados con lote de terreno materia de este contrato. es el de SEIS
MILLONES de sucres valor que ha sido cancelado en abonos parciales.- QUINTA: PLAZO.-
Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura definitiva de
compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quitoasí lo autorice previo los
trámites correspondientes.- SEXTA: POSESION .- El Promitente Vendedor entrega la
posesión del lote de terreno, en el momento que la Empresa Planificadora haya realizado el
replanteo de los lotes y apertura de calles con sus áreas definitivas en base al proyecto
definitivo aprobado por el Municipio.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la
protocolización de este contrato, asi como los provenientes de la escritura definitiva de
compra venta, correrá de cuenta de los PROMITENTES COMPRADORAS.- OCTAVA.- El
señor Rodrigo Mejía Balseca, comparece a nombre de la Constructora VIVIENDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



POPULAR SlN CUOTA DE ENTRADA "VIVIENPOPULAR CIA - LTDA" y como
Apoderado Especial, ratificando el contrato de Planificación, suscrito con los poderdantes
señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora, de fecha de enero de mi novecientos noventa y uno
el mismo que forma parte de ese instrumento. - NOVENA: ACLARATORIA.- Se aclara que
el precio pactado en el presente contrato, no incluye ni un solo trabajo de ejecución de obras
de Urbanización como ser redes de luz, agua, alcantarillado, bordillos, etcétera.- Trabajos o
servicios que en una segunda etapa y con un nuevo costo y fmanciamiento puede realizar
VIVIENPOPULAR CIA. LTDA. si posteriormente así llegaren a firmar un contrato para el
efecto con LAS PROMITENTE COMPRADORAS.- - DECIMA: CLAUSULA PENAL.- En
caso de incumplimiento del presente contrato las partes se autoimponen la multa de CIEN
MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora .- DECIMA PRIMERA. los contratantes
aceptan integramente el contenido de este contrato, por estar acgrge a sus intereses y para el
caso de suscitarse alguna controversia judicial derivada del PFèže~ñfeycontrato,.sesujetará a
los jueces competentes de la ciudad de Quito, y al trámite verba sumario, para el cual
renuncian domicilio y fuero.- DECIMA SEGUNDO. Se adjunta comà documento habilitante
copia certificada del Poder Especial otorgado ante el Notario Décimo Octavo del Cantón
Quito,Doctor Enrique Días Ballesteros el veinte y uno de agosto de mil novecientos noventa
y cinco por el señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora a favor de "Vivienpopular Cía
Ltda.", con matrícula número COTOC0035706, COTOC0035707, COTOC0035708. No está
hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar.-Dado el tiempo transcurrido dela
adquisición original, la presente CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo
que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores que puedan
darse. S.E.U.O LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA
EL 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

ponsable: EDGAR LEON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUlTO
Razón de ínscripción

quoia inserna b presenic escritura en él

OH EDAD. omo ME repertoriots) - 84697

signadas.- ColOC0014849 H TREINlA Y SElS PUNlO DOCE POR CIFNTO
ocehos y acciones locados en el INMUEBLE situado en la parroquia COTOCOUAO de

nas:ro: M30444) Predio: 0

e ; DOli a y- e, ,.
-..

MARIA CRISílNA en su calidad de VENDEDOR
ARMEN :v!AKIA:n su calidad de VENDEDOR

LS ANA LOCIA en su calidad de VENDEDOR
LES JiMENA DEL CISNE en su calidad de VENDEDOR

MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO en su calidad de

de ocuricaja le serviran para cualquier trámite posterior

ANTONIO FLOR
ERNANDA BUCHEU
ATTY SALGi ERO
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i.di:i.:iLi.;iidit:3" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

r icolin o. y 3eci...

ACUERDO No Û
EC Maune:o l.con l'ii.:mán

SUDSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con e! numeral 13 del Art f?S du la Constitución Politica di:: I:s Hi:públ:::.:, el Fsl:.ido
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecha :.1asociarse, reunirsi..: y n:anit -·slar,.a en iorma libre y voluntaria.

Que, el Titulo XXX. Libro I del Código Civil vigente, i:Icui:a la concesión de personalideid juridica a
r orporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado.

Que, el Reglamenlo para la aprobación de estatulo3. reformas y codificaciones, iiquidac.lon y disolución, y
registros de socios y directivas, de las orytino:aciones provistas en el Código Civil y an leis Leyes especiales
contiene los requisilos µnia consti!!!cion de corporaciones y fuixlacionès con íin:-:lldad soci:-il y s·n fines de
lucro;

Oue, mediante oíicio s/n, ingresado a est:i Sec.elari::I de Fslado of 10 de febrero de 2000, con trem:I.a No
2009-2840-MIES-E, la Directiva Provisionai del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BAHRIO PUERTAS DEI..
SOL DE COTOCOLLAO, solicita a la seiiata Ministm de inclusión Econo:nt.::: y So::Inl. la opinbacion del
estatuto y la conces|òn de personalidad juridia:i ! a vor;v:idm:' de los dor:din.:nhas ingo:.::4.ud:n, es de
a::Clusive responsabilidad cle las peticionanOS:

Que, la Dilocción de Asesoria Legal de es:a Cartera de Estacio, mediante Momar.ondo No.453 DAL-VP-

09 del 19 de febrero del 2009, ha emitido Informe Favorable a \a petición de in niganwac:on antes
mencionada, siendo documentos habilaantes del presente Acuerdo los c:·;prosados on diano informe

En ojorciclo de las facullades legales a :ignad.as ·:n el .^.rt

" del i.cuerdo M.·nici.enal No 001-1 de T/ de
aguslo del 2003.

ACUERDA

Art.1.-Aprobar el Estatuto y conceder personakiad juríd:ce del COMITE PRO-MEJORA3 DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO. Con domici'io on el Barrio Pu·::rtas <iel Sol, Sector
la Cristiana, µarroquia Colocollac tie la ciudad de San Francisco de Quito. Cantón Ouito.
provincia de Pichincha Sin n.odifioición e:lgune

Art. 2.- Registrar en calidad cle inienioro inndador de la persona ;uridica que suscribió el acta
constitutiva de la organización

Art. 3.- Disponer qu..-:la rganencion una vez adquinna I.a personalidad µ.ndica. p:oceda _.
la elec::ton

de la Directiva y su registro en este Ministeno I lunirnante eso I..igisuo lendrá lugal cada vez

que haya cambio de direcuva, ingn so o e.sclusión de allenibros

ArL 4.- E\ Ministerio de inclusión Económica y Socia\ podrá requent en cua\quier inumenlu, de oficio. a
las corporaciones y íundaciones que se encuentran ba;o su control, la iníonnación que so
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UCICA Of. 505 Quinlo Piso. Telt: 02 239227
Qudo- Ecuador

SEÑOR NOTAMO DEL CANTÓN QUITO:

Dr. WILMON REA VILCA, abogado en libre ejercicio, ante 'sted muy
respetuosamente, comparezco y solicito lo siguiente:

Sírva'se protocolizar en el registro de escrituras públicas a s cargo, los
documentos del "COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRRIOl PUERTAS
DEL SOL DE COTOCOLLAO", donde consta: Acuerdo Ministerial No.
01426, de fecha 02 de marzo del 2009; Acta de Asamblea Constitutita,
de fecha 14 de diciembre del año 2008; y, Estatuto del omité Pro-
mejoras, que en nueve fojas útiles acompaño a la presente.

En caso de ser necesario señalo domicilio en la casilla judical No. 3161
del Palacio de Justicia de Quito.

Dr. Wihiäi Rië Vilca
ABOGADO \

Mat. Prof. No. 7632
-C. A. P.-
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relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los finos para as cuales fueron
autorizadas y con \a \egislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciarè el procedimiento de disolución y \iquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar activid des comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras,ocupar el espacio pùblico, lucr tivas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas co. tumbres, ni hacer
peticiones a nombre del pueblo.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de persistir, se sometoràn a la Ley de Mediación y Arbitraie, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrarå en vigenbia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación on el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Ü2 ÑAÑ2OÜ

Ec Mauricio León Guzmán '
e

SUBSECRETARIO GENERAL
MINISTERlO DE INCLUSlÒN ECONÓMICA Y SOCIA

- www.mies.gov.cc

Robles E3 33 y PADI

Quito Feuados

jiin}ntnor el Riton \livir



ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO

Er el Barrio Puertas del Sol, Sector La Cristiania, Parroquia Cotocollao, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha, el de hoy día domingo catorce de diciembre del año
dos mil ocho, siendo las dieciocho horas con treinta minutos, por convocatoria de
varias personas preocupadas por promover y buscar el bien común de los
moradores, se reúnen en la Sede, ubicada en \a cal\e De Los Aceitunos, Lote
número tres y Avenida Eloy Alfaro, teléfono 02 2 807544, con las siguientes
personas: María Ximena Andagoya Gallegos; Segundo Gonzalo Araque Cañarejo;
Luis Alfonso Bautista Amaguaña; Elena Bautista Mendoza; Milton Rigoberto Bermeo
Be'rmeo; Margarita Bonilla Cabascango; Pastor Bonilla Cabascango; Blanca
Cabascango Gervacia; Maria Rosa Cabascango Porate; Rosa María Catucuamba
Ávila;Dago Humberto Cuaspud Alderete; César Chela Ochoa; Vicente Chicalza;
Carlos Omar Delgado Churta; Alejandro Rodrigo Encarnación Piure; Eduardo Eliceo
Enriquez Chacón; Maria Dolores Escobar Escobar; Rosa Elena Farinango Asero;
Laureano Bolívar Faz Fonseca; Juan Carlos García Ana; Segundo Sipiano Guaita;
María Dolores Guevara Ramos; Ermelinda Lanchimba Aigaje; José Manuel
Lanchimba Tallana; Maria Rosa Lanchimba Tallana; Maria Rafaela Lanchimba
Umaquinga; Jorge Estuardo Landazuri Portilla; Wilson Gustavo Rene Landazuri
Pottilla; Luz María Mendoza Ramirez; Carlos Luis Molina Latorre; Jorge Washington .

Mol,ina Pujota; Guillerrno Germán Muñoz Cando; José Agustin Navarrete Pérez;
Rafael Navarrete Pérez; Jaime Ramiro Ortega Cuamacas; Jorge Orlando Ortega
Cuamacas; Willington Geovanny Otavalo Pastillo; Josë Enrique Perugachi Mendoza;
Guidalupe Narciza Piarpuezán Montanches; Livia Cecilia Piarpuezán Moritanchez;
José Antonio Pillajo Tamayo; Maria Fabiola Pillajo Tamayo; Diego Fernando Pinzón
Ludeña; María Melba Putacuar Tenganan; Maria Tránsito Quimbiulco Tallana; Fanny
Isabel Quiroga Velasteguí; Luis Washington Rea Vilca; Marco Antonio Rodriguez
Páez; Vicente Polivio Rojas Santacruz; Vicenta Salazar Cholango; Jorge Arturo

.

Tanicuchi; María Odila Tanicuchi Puentes; José Elias Valenzuela Alba; y, Miriam
.

Azucena Villegas Peña. Previamente a instalar la sesión, se nombra como Director
de la Asamblea, al señor Luis Rea Vilca y como Secretario Ad-hoc, al señor Bolivar
Faz Fonseca, quienes por separado juran desempeñar el cargo fiel y legalmente. El
compañero Director, agradece por su designación hecha y expresa su complacencia
por la concurrencia de los presentes, fundamentalmente por tratarse de un asunto
orgânico constitutivo enunciado en la convocatoria, previamente a instalar la
Asamblea Constitutiva, pide que por secretaria se ponga en consideración de los
pres'entes el siguientes orden del día a tratarse: 1.- Constatación de quárum; 2.-
CorÌstitucióny designación del nombre de la entidad; 3.- Elección de la
DirecfÌvaProvisional; 4.- Declaración de los socios fundadores respecto a su
domicilio; y, 5.- Asuntos Varios.- Orden del dia que es aprobado por unanimidad
por todos los asambleistas. En relación al primer punto, por Secretaria se constata
el quórum y se tiene la presencia de cincuenta y cuatro compañeros presentes. El
compañero Director, da la bienvenida y agradece por la asistencia de los presentes
fundamentalmente por tratarse un asunto orgánico constitutivo enunci
convocatoria y da - por instalada la Asamblea, pidiendo que por p6retaria se
continúe con el desarrollo de la rnisma. Con respecto al segup<,fo punto, el
comgañero Director solicita a los concurrentes para que moc dhe

,

e i
denominación o razón social de la naciente organización. Acto s ui



palabra el compañero Germán Muñoz, quien dice es necesario procurar por todos
los medios la unidad de los socios y pobladores del Barrio t ndiente al
fortalecimiento de la unidad popular, asi como buscar soluciones a i s múltiples
problemas sociales que tienen los socios para lo cual se solicitará a las instituciones

seccionales y. gubernamentales la atención debida y oportuna para alcanzar los
propósitos que sus miembros persiguen Por to que, cada uno de I s asistentes,
expresan su deseo y voluntad de constituir un Comité Pro-mejoras, or anización no
lucrativa y con fines sociales que promueva y busque el bien omún de los
moradores del Barrio Puertas del Sol. Luego de varias mociones y eliberaciones,
por decisión unánime de la Asamblea se denomina a esta naciente organización con
el nombre de COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DE
COTOCOLLAO. En lo referente al tercer punto, el Director de la Asamblea pide a
\os asambleístas sugerir nombres para la elección de dignatarios de la Directiva
Provisional, los asambleistas mocionan nombres y luego de varias intervenciones.

La Directiva queda integrada de la siguiente manera:

PRESIDENTE: GuillermoGermán Muñoz Cando
VICEPRESIDENTE: Guadalupe Narciza Piarpuezán Montanches
SECRETARIO: Alejandro Rodrigo Encarnación Piure
TESORERO: Eduardo Eliceo Enriquez Chacón

VOCALES PRINCIPALES
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Maria Dolores Escobar Escobar
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: Jaime Ramiro Ortega Cuamacas
TERCER VOCAL PRINCIPAL: Maria Ximena Andagoya Gallegos

VOCALES SUPLENTES
PRIMER VOCAL SUPLENTE: Laureano Bolivar Faz Fonseca
SEGUNDO VOCAL SUPLEN.TE: Livia Cecilia Piarpuezan Montanchez
TERCER VOCAL SUPLENTE: José Agustin Navarrete Pérez

A continuación el compañero Jorge Arturo Tanicuchi, por encargo de la Admblea,
procede tomar el juramento de rigor y posesionar de sus cargos a los dignatarios gt;
electos, quienes por su honor y en forma conjunta juran desempeñar sus funciones
fiel y legalmente. Una vez posesionados, a nombre de la Directiva Provisional, e\
Presidente Guillermo Germán Muñoz Cando, manifiesta que es un honor estar al
frente de esta Asociación y que se harán todas las gestiones inmediatas para
obtener la personería jurídica en la Dirección de Asesoría Juridica del Ministerio de
inclusión Económica y Social -MIES-. En lo relativo al cuarto punto, cada uno de los
comparecientes a la Asamblea Constitutiva del Comité Pro-Mejoras, ,declaran que.
"Que viven de manera permanente en el Barrio Puertas del Sol de Cotocollao y no
existe ning ún otro comité pro-mejoras, ni cooperativa de vivienda alguna en dicho
sector". En asuntos varios, la Asamblea resuelve que los cargos de la Directiva
Provisional se los ejercerán hasta cuando se elija la Directiva Definitiva; y,
finalmente, la Asamblea recomienda al Directorio que juntamente con la asesoria de
un Abogado realicen el Proyecto de Estatuto. En esta parte se hace un receso de
media hora para transcribir el acta y luego se reinstala la sesión. Sierido éstos los
temas tratados por los asistentes y sin tener más asuntos que tratar, se levanta la
sesión, siendo las veintiún horas (21h00) del referido día, por parte del Presidente y



convoca a la segunda Asamblea del Comité Pro-mejoras para el día miércoles siete
(07)de enero del año dos mil nueve, a las 18h00, en la Sede, en donde se tratará el
siguiente orden del día: 1.- Constatación de quórum; 2,- Lectura y aprobación del
acta anterior; y, 3.- Discusión y debate del Comitè Pro-mejoras del Barrio Puertas del
Sol de Cotocollao. Para constancia, firman el señor Presidente Provisional y
Secretario Provisio al. \ -.

Sr. Gu ermo Germán Muñoz Cando Sr. Alejandro d i
' Encarnación Puire

PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIO PROVISIONAL
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\ RAZON DE LA PROTOCOLIZAClON:a petición del Doctor Wilso Rea

2 Vilca Abogado con matricula profesional numero siete mil sei cientos

3 treintay dos del Colegio de Abogados de Pichincha, el dia de /oyen el
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ESTATUT DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRSO PUERTAS DEËSL DE
COT COLLAO

CAPITULO PREERO
CONSTiTüCION, DOUCILIO Y FiNES DEL COM!TE j

Art. 1.- Constitúyese con domicilio en el Barrio Puertas del Sol. Sector laCristiania,
Parroquia Cotocollaa de la ciudad de San Francisco de Quito, C ntón Quito,
Provincia de Pichincha, el "COMITÉPRO-iviEJORAS DEL BARRiO Pi ERTAS DEL
SOL DE COTOCOLLAO". i

l
Art. 2.- El Comité es una corporación de Derecho Privado, de las reg'uladas por las
disposiciones del tituloXXX Libro Primero, del Código Civii.

Art. 3.- La duración del Comité Pro-mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao,
es indefinida, a partir de la obtención del Acuerdo Ministerial.

Art. 4.- Los objetivos y fines del Comité, son los siguientes:

a. Procurar por todos los medios la unidad de los socios y pobladores del Barrio
tendiente al fonalecimiento de la unidad popular,

b. Desarrollar acciones con el fin de buscar la unidad y solidaridad con
organizaciones similares y afines;

c. Ejercer en su seno la más amplia democracia y que sus resolyciones sean
aprobadas por la mayoría de socios concurrentes;

d. Procurar el mejoramiento social, económico, cultural y material de los socios;
e. Procurar soluciones necesarias y fundamentales en beneficio de todos los

miembros o socios del Comité Pro-mejoras del Barrio Puertas del Sol de
Cotocollao;

f. Buscar soluciones a los múltiples problemas sociales que tienen los socios
para 10cual se solicitará a las instituciones seccionales y gubernamentales la
atención debida y oportuna para alcanzar los propósitos que sus miembros
persiguen;

g. Realizar toda clase de actos sociales, culturales y deportivos entre sus
asociados y con otras organizaciones similares a través de sus vocales
respectivos;

h. Procurar el impulso y desarrollo de obras de infraestructura para conseguir el
adelanto del Barrio Puertas del Sol de Cotocotlao y el establecimiento de
servicios básicos;

i. Procurar el establecimiento de servicios asistenciales para los socios y sus
familiares;

j. Buscar la unión fraterna y la protección de todos los moradores del Barrio
mediante el apoyo mutuo;

k. Mantener la igualdad de sus asociados sin discriminación alguna; y,
l. Cumplir con los demás fines señalados en el Estatuto, RegigmgQ

resoluciones tomadas en Asambleas Generales.



Art 5.- Para ei cumplmiento de los fines y los obietivos propuestos, el Comité
utilize à todos aquelos medios permitidos por la Ley.

CAFÍTüLO SEGUNDO
DE LOS SOCICS

Art 6.- Los miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio Puertas del Sol de
Cotocollao de la ciudad de San Francisco de Quito, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, son todas aquellas personas natursies que suscribieron el Acta de
Constitución, los que posteriormente solicitaren por escrito su ingreso voluntario y
fueran aceptados por el Consejo Directivo.

Art. 7.- Para ser socio se requiere:

a. Ser legalmente capaz;
b. Ser mayor de 18 años de edad;
c. Ester en pleno goce de los derechos de ciudadania;
d. Residir o ser propietario de un lote de terreno en el Barrio Puertas del Sol de

Cotocollao; y,
e. Ester en condiciones de aportar, con las cuotas aprobadas por el Comité,

dentro de los plazos reglamentados.

CAPÍTULO TERCERO
DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOClOS

Art 8.- Son deberes de los Socios:

a. Asistir con puntualidad a las sesiones de la Asamblea General, sean éstas
Ordinarias o Extraordinarias;

b. Cumplir con el pago las cuotas establecidas por el Comité, para gastos
administrativos y otros aportes para la ejecución de obras de interés común;

c. Aceptar y cumpiir las sanciones que se les impusiera;
d. Guardar el respeto y consideración que se merecen los dirigentes del Comité

y sus miernbros;
e. Aceptar y desempeñar con responsabilidad los cargos especiales y

comisiones que le fueran encomendados;
f. Cumplir y respetar las disposiciones del presente Estatuto y del Reglamento

Interno, así como las resoluciones emanadas de la Asamblea General; y,
g. Defender el prestigio del Comité.

Art 9.- Son derechos de los Socios:

a. Elegir y ser elegido para las dignidades dei Consejo Directivo y comisiones
designadas; así como tener voz y voto en las sesiones de Asamblea General;

b. Formular cualquier petición o reclamo sobre sus derechos ante la Asamblea
General;



c. Solicitar cualquier informe relativo a is marcha del Comitè, tanto en e pecto
económico como en el administrativo;

d. Recibir protección inmediata en los casos de calamidad doméstica; y,
e. Participar en igualdad de condiciones con los demás socios de los belneficios

que otorgue el Comité a sus miembros
l
l

Art. 10.- Se pierde la calidad de Socio, por las siguientes causas: |
a. Por retiro voluntario formalmente aceptado por el Consejo Directivo
b. Por expulsión;
c. Por fallecimiento; y,
d. Por dejar de ser propietario del lote de terreno en el Barrio Puertas del Sol de

Cotocollao.

Art. 11 - Ùnicamentea la Asamblea General le cornpete resolver de la expulsión de
un miembro o socio del Comité, luego de que haya sido comprobado en la comisión
de los siguientes actos:

a. En caso de violación grave de los Estatutos ylo su Reglamento Interno;
b Por distracción de fondos u operaciones fraudulentas en perjuicio del Comité

y de sus miembros; y,
e Por conducta inmoral, divisionista, agresión fisica o calumniosa en contra de

los miembros del Comité o sus dirigentes.

Art. 12.- En cualquier caso de sanción, el miembro o socio del Comité, en calidad de
afectado, podrá ejercer su legítima defensa, para lo cual deberá ser oído en
Asamblea General, para que ésta juzgue en última instancia.

CAPiTULO CUARTO
DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 13.- Los Organismos de Dirección del Comité, son los siguientes:

a. La Asamblea General;
b. El Consejo Directivo; y,
c. Las Comisiones Especiales.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art 14.- La Asamblea General es la máxima autoridad del Comité y se constituye
con la mitad mas uno de los Socios, siendo sus resoluciones tomadas como
ejecutoría y por ende obliga a todos los Socios dar cumplimiento a las mismas

Art. 15.- Las Asambleas Generales pueden ser: Ordinarias y Extraordinarias. Las
Ordinarias se realizarán cada fin de mes, las Extraordinarias cuantas veces sea
necesario y su convocatoria podrá realizarla con ocho días de anticipación. Ji-stas,
convocatorias, tanto Ordinarias como Extraordinarias las firmará ei Pr rÏtË$"'



pedido de los miembros de la Directiva o de la tercera parte de os Socios del
Comité.

Art 16.- Son stribuciones de la Asamblea General:

a Elegir y remover con causa justa a os miembros del Directorio y a los de las
Comisiones Especiales;

b. Reformar el Estatuto que será discutido y aprobado en dos sesiones distintas;
e Aprobar el Reglamento interno dei Comité;
d. Fijar y modificar las cuotas Ordinarias y Extraordinarias;
e. Dictar y aprobar les reformas del Reglamento Interno;
f. Considerar las renuncias de los miembros del Directorio y de las Comisiones

Especiales, aceptándoles o negándoles;
g. Conocer los Balances semestrales, anuales y los informes relativos a la

marcha del Comité, aprobarios o rechazarlos;
h. interpretar el Estatuto en caso de oscuridad y resolver las cuestiones no

previstas en ella;
i. Autorizar la celebración de todo contrato o compromiso del Comité, así como

los gastos e inversiones que excedieren las diez remuneraciones básicas
unificadas de un trabajador en general; y,

j. Decidir la expulsión de los Socios.

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Art. 17.- El Consejo Directivo, es el Organismo Ejecutivo del Comité y estará
integrado por: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y tres Vocales
Principales con sus respectivos suplentes.

En caso de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará el Vicepresidente y a
éste el Primer Vocal.

Al Secretario y Tesorero los reemplazará cuando fuere necesario, los Vocales en su
orden de elección.

Art 18.- Los Miembros dei Consejo Directivo y las Comisiones Especiales serán
elegidos por la Asamblea General y durarán en sus funciones 2 años, pudiendo ser
reelegidos por su buen desempeño en sus funciones en beneficio del Comité, por
una sola vez.

Art. 19.- Los Miembros de la Directiva sesionarán las veces que sean necesarias,
para evaluar y planificar las actividades en beneficio del Comité; el trabajo del
Directorio será ad-honoren.

Art 20.- Para las sesiones del Consejo Directivo se necesitará la concurrencia de la
mitad más uno de sus Miembros.

Art 21.- Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere ser socio, encontrarse
al día en el pago de sus cuotas y no haber sido sancionado o expulsado.



Los miembros del Consejo Directivo, podrân ser removidos de sus cargo uando
hayan sido sancionados con suspensión o expulsión, o por ineptitud manifie la en el
desempeño de sus funciones.

Art. 22 - Son obligaciones del Consejo Directivo:

a. Elaborar el Reglamento Intemo del Comité, el mismo que será c siderado y
aprobado por la Asamblea General;

b. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el Reglamento Interno y las resoluciones
que se emanen de la Asamblea General;

c. Someter semestralmente y al final del período de labores, a c sideración y
aprobación de la Asamblea General, un informe detallado de I s actividades
del Comité;

d. Autorizar gastos que excedieran de las cinco remuneraci nes básicas
unificadas de un trabajador en general;

e. Considerar las solicitudes de ingresos, así como las renuncias que fueren
presentadas y llevadas a resolución de la Asamblea General;

f. Imponer muitas y sanciones (que no sean de expulsión) contemplados en el
Estatuto y Reglamento Interno pertinente; y,

g. Ejercer las facultades y obligaciones que constan en el presente Estatuto, así
como recibir y entregar por inventario los bienes del Comité.

DEL PRESIDENTE

Art. 23.- El Presidente es el representante legal, judicialy extrajudicial del Comité y
bajo su responsabilidad está el desenvolvimiento integral de la organización, por lo
tanto tiene las siguientes atribuciones:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Estatuto, Reglamento Interno y
demás disposiciones que emanen de la Asamblea General y del Consejo
Directivo;

b. Convocar a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Directivo y
presidir las mismas;

c. Llevar a conocimiento del Consejo Directivo la correspondencia oficial del
Comité y autorizar su despacho;

d. Suscribir los documentos y más correspondencia del Comité conjuntamente
con el Secretario;

e. Cuidar que se cobren a tiempo e ingresen las cuotas y más valores a la caja
del Comité;

f. Abrir conjuntamente con el Tesorero cuentas de ahorros o corrientes en
cualquier institución del Sistema Financiero Nacional, cuyos dineros sólo
podrán movilizarse con la firma conjunta de las dos personas;

g. Presentar informes semestrales y anuales de sus actividades a la Asamblea
General;

h. Encargar la Presidencia por escrito al Vicepresidente en caso d;-faltz
ausencia temporal o calamidad doméstica. °"°"

DEL VICEPRESIDENTE e



Art. 24.- Son funciones y atribuciones del Vicepresidente:

a. Sustituir al Presidente y ejecutar sus funciones en caso de falta, ausencia
temporal, definitive o calamidad doméstica. En caso de muerte asumirá las
funciones hasta que la Asamblea General designe al titular;y,

b. Ayudar a la administración del Comité en cuanto compete al Presidente.

DEL SECRETARIO

Art. 25.- Son íunciones y atribuciones del Secretario:

a. Convocar a sesiones de Asamblea General por orden del Presidente y actuar
en ella con puntualidad y diligencia;

b. Llevar los libros de Actas y preparar las comunicaciones del Comité y
suscribirlas con el Presidente;

c. Organizar el libro de socios;
d. Conferir copias certificadas, previa autorización del Presidente, de los

documentos del Comité;
e. Actuar y dar fe de todo asunto relacionado al archivo del Comité;
f. Recibir, ordenar y entregar previo inventario el archivo del Comité; y,
g. Las demás que le señale el Presidente.

DEL TESORERO

Art. 26.- Son funciones y atribuciones del Tesorero:

a. Llevar con exactitud y claridad la contabilidad del Comité;
b. Recaudar las cuotas ordinarias, extraordinarias y demás ingresos que

correspondan al Comité, por cualquier concepto otorgará los correspondientes
recibos y depositará dichos valores en una cuenta de ahorros o corriente
perteneciente al Comité;

c. Presentar informes mensuales sobre el movimiento de caja con los
respectivos comprobantes de descargo; así como informes mensuales sobre
deudores morosos del Comité. Al fin de su período, presentará el informe ante
la Asamblea General;

d. Organizar y actualizar con claridad y con oportunidad los inventarios de todos
los bienes muebles, inmuebles, equipos, etc., del Comité, y,

e. Efectuar los ingresos e inversiones autorizadas por la Asamblea General, por
el Presidente, según el monto de los mismos.

DE LOS VOCALES

Art. 27.- Son funciones y atribuciones de los Vocales:

a. Asistir a las sesiones del Directorio del Comité,
b. Cumplir con las comisiones asignadas por el Presidente o Vicepresidente del

Comité; y,
c. Todas las demás que le concede el Estatuto y el Reglamento Interno.



DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art. 28.- El Consejo Directivo o la Asamblea General asignará les guientes
comisiones especiales, las remuneraciones se fijarán de acuerdo a la misión a
gestión realizada para el mejoramiento de los miembros o socios de! Bar io Puertas
del Sol de Cotocollao:

a. Comisión de Obras Públicas;
b. Comisión de Servicios Básicos;
c. Comisión de Trabajo, y, I
d. Comisión de Asuntos Sociales, Culturales y Deportivos.

Las comisiones estarán integradas por dos o más socios o por lo miembros del
Consejo Directivo.

Art 29.- Las comisiones elaborarán los respectivos plaries de tr bajo dentro del
plazo previsto y presentarán el informe al Directorio y a la Asaniblea, cuando lo
requiera.

CAPÍTULOQUINTO
DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIA

Art 30.- Para establecer la disciplina del Comité, se establec n las siguientes
sanciones a los Socios aue no cumplieren con sus deberes, segúr la gravedad y la
falta, de acuerdo con el grado de incidencia en el cometimiento de las mismas:

a. Amonestación verbal;
b. Multas; y,
c. Expulsión definitiva.

Art. 31.- La amonestación y la multa será impuesta por el Consejo Directivo, la multa
será de USA. 10,00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)
por falta a las sesiones.

Art. 32.- La expulsión definitiva será impuesta por la Asamblea General, previo
informe del Concejo Directivo.

Art. 33.- Los Asociados podrán ser sancionados por las siguientes causas:

a. Por la notoria diligencia y mala voluntad en el desempeño de su cargo o
funciones encomendadas;

b. Por comportamiento incorrecto, por falta de palabra y obra a cualquiera de los
miembros del Comité;

c. Por propiciar o participar en actos que lesionen los intereses del Comité;
d. Por morosidad en el pago de las cuentas ordinarias y extraordinaria

como de las muitas impuestas por el Consejo Directivo;
e. Por provocar actos que alteren el orden, la seguridad y la vida ec mica de °o

Comité; y,

- opnO



f. Por incurrir en las inasistencias a las mingas que el Comité tiene planificadas
en su pian de actividades.

Art. 34.- Los asociados serän penados con la expulsión del Comité, por el
cometimiento consecutivo de tres faltas de las detalladas en el presente Estatuto y
en cuyo caso perderá todos sus derechos en el Comité.

Art. 35.- Para establecer estas sanciones, es indispensable que tres de los
miembros del Consejo Directivo presenten por escrito ante la Asamblea General,
según los casos, con firmas y rúbricas de responsabilidad, el hecho o los hechos,
motivo de la sanción; al acusado se le citará al seno de la Asamblea General, a fin
de que pueda hacer su derecho constitucional a la defensa. De no concurrir el
acusado, se lo citará por segunda ocasión y de no comparecer, la Asamblea tomará
la resolución correspondiente.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS ELEClONES

Art. 36.- La Asamblea General ordinaria se reunirá cada 2 años para elegir
dignatarios y los Socios nombrados, tomarán posesión del cargo en la misma
reunión.

Art. 37.- La votación será simple, se designará dos escrutadores, uno nombrado por
la Asamblea y otro por el Consejo Directivo.

Se declararán elegidos quienes hubieren obtenido mayoría de votos. En caso de
empate dirimirá la votación quien presida la Asamblea.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LOS BIENES DEL COMITÉ

Art. 38.- Son bienes del Comité;

a. Los bienes muebles, inmuebles, enseres y más pertenencias de carácter
económico que actualmente posee y los que posteriormente adquiera el
Comité;

b. Las cuotas ordinar¡as y extraordinarias y los aportes pagados por los Socios
activos;

c. Las donaciones lícitas, legados y erogaciones voluntarias que se recibieren
con el beneficio de inventario;

d. El producto de torneos deportivos, actos sociales, reuniones culturales y otros
que el Comité tuviera a bien recaudar, dentro y fuera de la misma; y,

Art. 39.- Lo que pertenece a la organización, no pertenece, ni en todo ni en parte,
ninguno de los individuos que lo conforman.



CAPÍTULO OCTAVO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DEL COMITÉ

Art. 40.- El Comité mediante el Consejo Directivo está facultado are procurar
fondos para la realización de las diferentes actividades del Comité, qu se planificará
previamente cada año.

Art. 41.- Los fondos del Comité serán invertidos de conformidad co el presupuesto
elaborado por Tesorería, aprobado por el Concejo Directivo en pr mera instancia y
por la Asamblea General en forma definitiva.

Art. 42.- El ejercicio económico del Comité comenzará el 1 de e ero y terminará el
30 de Diciembre de cada año, pero los baiances y memogias se elaborarán
semestralmente y se someterán a consideración de la Asamblea General.

Estos documentos estarân a disposición de los Socios e la oficina de la
Organización, por lo menos cón quince días de anticipación a la realización de la
Asamblea General respectiva.

CAPÍTULO NOVENO
DURACIÓN Y DISOLUCIÓN

Art. 43.- El Comité Pro-mejoras, no obstante de tener duradión ilimitada, podrá
disolverse en los siguientes casos:

a. Por Disposición Legal;
b. Por resolución de Asamblea General de los miembros o socios del Comité;
c. Por no cumplir sus fines específicos; y,
d. Por disminuir los miembros o Socios a un número menor de 10.

Art. 44.- Para que se resuelva la liquidación del Comité por decisión de la Asamblea
General, ésta deberá tomarse por el voto en este sentido de las dos terceras partes
de la totalidad de socios, en dos sesiones diferentes, convocadas expresamente
para el efecto.

Una vez disuelto el Comité, todos los bienes pasarán a una Institución de Servicio
Social que determine la última sesión de la Asamblea General.

Art. 45.- El Ministerio de inclusión Económica y Social -MIES-, al amparo de la
legisiación vigente de comprobarse el incumplimiento de sus fines y objetivos,
impartirá normas y procedimientos que permitan regular todo proceso de disolución y
liquidación, considerando que la Constitución Política del Estado categoriza lo social
y prevencional.

Art. 46.- El Ministerio de inclusión Económica y Social -MIES-, podrá requerir en
cualquier momento, de oficio, a las corporaciones y fundaciones que se pgÑ$t
bajo su control, información que se realicen con sus actividades, a firige verificar
que cumplan con los fines para las cuales fueron autorizadas y con la



rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el
procedimiento de disolución y liquidación contemplada en las disposiciones legales
de su constitución.

CAPITULO DÉCIMO
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRINIERA.- El presente Estatuto puede ser reformado después de dos años de
vigencia o de acuerdo a las necesidades del Comité.

SEGUNDA.- De las resoluciones adoptadas por el Directorio se podrâ apelar a la
Asamblea General

TERCERA.- La Organización se sujetará a la legislación nacional vigente. De modo
particular, cumplirá con las obligaciones contempladas en la legislación tributaria.

CUARTA.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter
político, racial, sindical o religioso.

QUINTA.- En caso de recibir recursos públicos, la Organización se someterá a la
supervisión de la Contraloría General del Estado.

SEXTA.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente
conforme a éste estatuto; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o la justiciaordinaria.

SÉPTIMA.- La Organización no puede desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas
en general, o otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público, a las buenas
costumbres.

CAPÍTULO UNDÉCIMO
DISPOSICIÓN GENERAL

El presente Estatuto entrará en vigencia, una vez aprobado por la Dirección de
Asesoría Jurídica del Ministerio de inclusión Económica y Social -MIES-.

CERTIFICACIÓN: El presente Estatuto fue leído,
discutido y aprobado en Asamblea General reunida el día
domingo 15 de febrero de 2009. San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano, 16 de febrero de 2009. LO
CERTIFICO.

Sr. Aleja . Encarnación Piure
EL PRESENTEESTATUTOPUS APROSADOÞop SECRETARIO PROVISIONAL
EL MINISTERIO DE 1NCLUSlÒNECONÒMICA
Y SOCIAL M DIANTEACUEROOMINISTERIAL



NOTARIAT $IMANOVENA
D NTÓN QUITO

Dr.FermdoArreguiAguirre
Notario

Copia:
QUINTA

CESIÓN DE DERECHOS

Otorgada por: JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y OTROS

A favor de: COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO PUERTASDEL NORTE Y
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

Se otorgó y protocolizó ante mi Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario

Trigésimo Noveno del Cantón Quito,en fe de ello confiero esta QUINT

COPIA CERTIFICADA, de la escritura número 1496-2000 y .

protocolización número 2517-2000 que contiene la Cesiónde Derechos
.

otorga Julio Adolfo Bravo Nieto y otros, a favor de Comité Promejoras de

Barrio Puertas del Norte y la Asociación de Trabajadores Autónomos Santo
Domingo de Carretas, firmada y sellada en Quito,a dos de abril del año dos
mil nueve.-

Notaria39na

IRIama 47
do re i Aguirre 3

Quito-Ecuador és oveno
C tón - to

REGINTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RA70N: Con fecha: 05 de Enero del 2001
se encuentra inserita la l ra. Copia de la presente
escritura a Fs. 643 _ Nro. 329

_

del Registro
de Prop. PO tomo 132
Quito,a 2 1 de Abril de 20

' LDOR

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



de impuestos de alcabala y registro de la escritura de cesión de

derechos que otorga Julio Bravo Nieto y otros, a favor del

Comité Promejoras del Barrio Puertas del Norte y otro, celebrada

el veinte y uno de agosto'del dos mil, otorgando dos copias.-

firmada y sellada en Quito,a quince de diciembre del año'.dos
mil.-



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFlNANCIERA

QUITO
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TRANSFERENCIADE DOMINIO
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Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ................................................................................
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IITlUDAD USD$ Art.
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ALCABALAS USDS Art.

REGISTRO (: 2 A ----

ef a de
i t tament , t -

T ra e enem de i
f.c unio

DE A. SFERÑC ÀDE DOMINIO
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COAIPROBANTE DE PAGO Quito, Queves 14 de Diciembre de 0

Número: . PorS/. 52.25

. Notaria: e Número del Municip o%34 65

A f:n·or cle: CMTE. PUERTAS DEL NORTE

Queotorga: 3U LIO BRAVO

Concepto: YERA

lhise imponible S, 172 liebaja Recargos "
0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA .

Parro<¡uia: FR ,

stro r LCABALA 147547

Reenutindones li.C.C.V.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIÄ ' 158190
COl'vfPROBANTE DE PAGO Quit.o, 14 de ri-eiemhre de 2000

Número: ---
. Poi S/ 5.70

Jot tría) N o le

A favor ticLMT PUERTAS DEL N RTE

Que otorgdUL.fD BRAVO .

Concepto:VENTA
^Da.se

impúnible S, 172 Reb Recar

Observaciones:

rovincia: FICHUICHA Cant n:-QUI

I arroquiaRC
C VÏ

las isi.Tos REGISTR 158190



GERENCIA COMERCIAL Nro.00044478
IMPUESTO DEL L°'e ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/12/14
NOMBRE : COMITE PUERTAS DEL NORTE
QUE OTORGA: BRAVO NIETO JULIO ,

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 5,172.00 USD.

Por valor de contrato de CESION DE DERECHOS Rebaja: %
del inmueble ubicado en: COTOCOLLA0

Ante el notario; 39/44087

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre,1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-

signo la suma de: i 51.72 USD

CINCUENTA Y UNO CON 72/100 *******Â0A*******
TOTAL A PAGAR: 51.72 . USD

Efectivo: 51.72
Cheque Nro.:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

>0044478 51.72 USD 2000/12/14 004 45692 COMITE PUERTAS DEL N

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la parte
' interesada y en aplicación de la Ley Notarial, protocolizo en el

Registro de escrituras públicas de la Notaria Trigésirna Novena

de este cantón, a mi cargo, en siete fojas útiles las cartas de pago



' Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

. . TARIO FIRMADO) .- DR. E .DIAZ B .-· DOCTOR ENRIQUE DÍAZ

ßALLESTEROS.- NOT.ARIO ABOGADO.

Es fiel copia 'fotostática
quel

de la Escritura P)'Iblica otorgada ante mi, e,n fe de ello

confiero ésta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura

de PODER ES2ECIAL que otorga JULIO ADOLEO BRAVO NIETO Y

SEÑORA a favor de VIVIENFOPULAR COMPAÑÍA - LIMITADA,

debidamente firmada y sellada en Quito a, OCHO. DE

SEPTIEMBRE DEL .AÑO DOS MIL .-

cimo O

O DECL. AVO DEL CANTON QUITO .

e op



/ NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

I

PRO TOC OL IZA CIO N

I
CARTAS DE PAGO DE IMPUESTOS DE ALCABALA Y

REGISTRO DE LA ESCRITURA DE CESION DE
DERECHOS CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DE 2000

..QUE OTORGAN:
JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES

REINA, Y VIyIENPOPULAR CIA. LTDA.

A FAVOR DE:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL

NORTE, Y LA ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTONOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS

CIJANTÍA: S/. 20'000.000,oo

Quito, a 15 de Diciembre de 2000
e

Di: 2 copias

Dr Femando Arregui Agurrre

NOTARIO
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Dr. ENRI00EDIAZBALLESTER0

procrama Ruerts. del Sol y cue consta ei. o'k
fr \

Ictizacicn , cuya copia con la firma de las .par es ~¯

crotocoliza como documento habilitante, dejanda

cànstancia que can estos l.ates se cancela totalmente GE

cincuenta por ciento del val r que le corrascond

poderdante Julia Adol.fo Brava Niáto como iembro. de Ia-
6' .·-

rc edad r ug e at t ca annCL ti

acha el valo de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE
9-

SUCREE en efectivo, quedando. pendiente una deuda...;.de
n

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, valor que . se -
cancela.ra-

meciante la sucri.pción de diez letras ie camoio por la
2

- ::-.ntidad de cinca millones de sucres ca.da una. Y con el

lazo de troca meses, con tres meses de amortizacion ce

aoital. e interès a)--- Con 10 cual nueda- cancalado 1.

incuentä por ciento restante. del valor total .cue
.--. Le :

arresponde como miemora de la sociedad conyucal -

17

=Mistente con su canyuge el - señor Julic Adolic ....Br ava
L. IR

Nieto. TERCERA.-- PODER ESPECIAL.-- Con los 3.ntecedentes ..

ÎA

expuestos. el saßer Julio Accife Bravo Nieto y su c nyuge.
20

Ì.as señora doña Carmen Robles de -Bravo. Confier n poder
21

esoecial -- amplio .
y....su iciente --al - saß Rodrigo Me ia

22

Baisaca. pär-a Que en calidad de erent eneral. d la
2,

amos.51a VivignPopuis.r C ca5 -i itaa . cantinua .can

2.4

lo - r.ré.mites necesarios par ansag ir la ' ordenanza
25

av.nic_cal ce 15. a.probacion ni acicñ Puerta ael
2s!

27!

2SI

dA-o¡t
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Dr. ENRIOUEDIA2BALLESTEROS

cmoañía. Limitada, planifiauen.. aremocionen

oradio Cristiaña concedièn.dole las mas amolias fe.

de
trami¯taciones

municipaLes y de toda i.ndal.e or

legalicen la subdivisión del predia on lates e..n.

vivienda en Areas, acorde a las normas vigentes, aún d

ser posible·1a..ventà directa total en cualquier estado..de.

trámite o antes de-iniciar la parcelacián, con el oLan de
i

vivienda, cuedando por 10 mismo facultado para. suscribir .

.. todo documento o soLicitud previ.o a. los tramitas legales,

ante-· eL Ilustre Municipio. Comprometer be..jo su

r.e pcasabilidad contratos de . segregación. Latps o

anzanas resultantes del proyecto de planificación. asi

oma te.mbién .realizar bajo su exclusiva rascensabilidad.

Ja planificación de cpnformidad can lad caräct risticas

de -oredio, sin que nada tengan aue ver Ics crocietarios

al --igual . pde ...autorirándole para aue pùthda
.

..e tablecer

rec.ios-y arma de paga, baja la única raioonsabil dd de

anpopúlÁc-Comcañía Limitada. El precia pactado pcÑ '.

as--p-artes para la pramación y venta del fundo Cristiania

a de.CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCREE.: valor
70

- ue -..debía
.ser . ancelado par...--Los planificadorse y

omatores., con el ochenta par cient la inc
22

ograma desde al primer dia cue e ini¯ie u promoción

sta .su.cancelacica
total ach gue no debla br e.sar

.treinta de se tiembre de mil novecientos noventa y

27
1

oËJ-0]T



Dr. ENRIQUEDÍA2BALLESTEROS'

cmoañi-a Limitada. planificuen. oromocionen

d ora aes inc

c~l .L

'/.a

.od r e

egalican la suodi.visión del predio en lates a-

ivienda. en Àreas, acorde a Las normas vigentes, aún d

.sar

posible·1a..ventà directa total en cualquier estado..de

trámite o antes de-iniciar la parcelación. Con el clan d

vivienda, cuedando por 10 mismo facultado parä suscribir ,

todo documento o SOLicitud previo a los tramites legÀ1es -

ante el Ilustre Municipio. Comprometer bajo su

responsabilidad contratos de - segregación. ict:es .a

manzanas resultantes del proyecta de planificación. así

como también .realizar bajo su BNclusiva rasaansaci laad.

la- lanificación de cpnformidad can ind caracteristicas

de credia, sin que nada tencan aue ver los oraaietarios-

al - igual que
...autacirándole para aue puhda

...eá'táblecer

- arecios y .forma- de - paca, bajo la única resoonsabilidad de

anpopulÁc -Compan'ia Limitada. El precio pactado pc$

-partes para la promoción y venta del fundo Cristiania

de.CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCREE: valor

cue ..decía .ser cancelado par.... L¤s plani icador y

promotores con el ochenta par cient la incrp
i2

. . .

crograma desde al primer dia cue e ini is u promoci n

ta su.cancelacica total. ch e no deb obrä¤÷. ar

treinta.de eatiembre d mi novecientos naventa y
25

ro. -dejando abiert ilidad de Cue si a la

27

28|



1
cancelada con 1.5. trasferencia de un .pruco de 1--,=as d

.I.
te.creno: valor cue ca.ra du ca.ncal.ación =a =u::Criben-

Catores Letras de cambio que constan en el referida.

4-dCCL;..ento y mAB datos constante en el mismo contr·.to. Ed

cumclimiento a. la estipuLado. El señor Rodrigo Meji

Balseca, en ca.lidad de Gerente General de la comoañia

ivienoopular compañía Limitada. ha cancelado eñ dinero

en. e ectivo al senor Julia Bravo cama prooietario de

cincuents. oor cienta correscondiente a lä sociedad
.9

cony'-:gal 'e::isten a con la señora Carmen Roales- ·d

10

Bravo.l.a . suma da CIENTO SEEENTA Y TREE MILLONES 2
11 ·¾

.

TRESELENTOS TREINTA Y TREE MIL TRESCIENTOG TREÏNTA Y DGEES
12.

.SUCP.EE y lag SEEENTA Y UN MILLONES BEISCÏENTOS BE3ENTA .' a

SELE f!IL BEISCIENTOS SESEilTA Y OCHO restantes se cancel.aA .

14

media.nte -La entreaa de los lates numeras: doscientas .das

15

doscientos tres. doscientos cuatro. doscientos 'cinco,

doscientos seis. .doscientos siete. doscientos acno.
17

doscientos ..nueve,.. doscientos diet, _doscientos ance.
19

dosciencos--doce. doscientos trace. doscientos cätorca.
in

doscientos -.auince, doscientos disz.y .sais. doscientos

cincuenta y tres, ".·doscientos .cincuenta y cuatro.
21 ·- ·

descientos .. cincuenta y .

cinco, doscientos cincuenta

E=is. Goscientos cincuenta y siers. .coscientos cincuenta

- occc dcscientos cincuenta y nueve. descient]E =esents,

coscientos sementa y uno, dosciencas Emmenta y acs,
25 -----

26

28
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Dr. EMIQUEDIAZBALLESTEROS

0032

ODER ESPEC I A L En la ciudad de San

OTORGA: Fran da de Guito,

SR.· JULIO ADOLFO BRAVO Capital de la Peoúclica

IETO Y SRA. deL Ecuador, noy dia ·

IFAVOR: .. .
. VEÏNÌE y UNO (21) GOS.TO

VIV.IENPORULAR.CIA. LTDA- de mil novecientos noventa.·

CUANTIA: Indaterminada. y cinco, ante mi. DOCTOR

DI ,È COPINS TTAN* ENRIGUE DIAL 3ALLESTEROS,

lotario Decimo Octava de esta Cantón Duitc. Comoarecen ei

señ.or Julia Adolfo Bravo Nieta y su cányuge señora Carmem .

Robles .Reina. de :.Brava, casadas, por sus precios -

degec.pos.- Las comoa e6iántas son e nácianalidad

cuatoriana. mayores de edad, domiciliados en esta.ciudad

Gqito. leaalmente caoaces para contratar y caligarse.

quien.de conocer day fe; bien instruico, pa . si

acio en.el objetary resultados de esta escritura. La

crocaden libre .y

voluntariamente de C ñicraia
.con

inuta que me - p

c.lico, cuyo tano literal es 21 Siguienta: " SEFOR

T¥\RIO: --
-. En el ..arotoccio de.

.escrituras airvase

corporar. una de PCDER E3FCCIÑL.. rentenica en . 1.5

,uiente: PRIMERA.-. COMPARECIENTES- ria



daña Ci;F:MEN SO2.LES REIN DE ERAVO. Los des me.vores de

edad, case.dos entre so, hè.biles ca.rä C-ntratar. Cuienem

cara efectos del presente contrato serè.n las PODERDANTES

y por otra, ei señor RODRIGO MEJIA BALSECA, mayor d

adad, en zu. Calidad de: Gerente de la Compañía Viviend

Fopula.r sin cuota de en trada VIVIENPOPULAR COMP.4Fift

Lidilaus, quien pa.ra erectos del presente contrato ser
7 - - -

el AFODERADO, libre y voluntariamente convienen e
a.

celebrar gi siguiente contrato de poder escac

contanido en las cláusulas aue si.gue: SEGONIT
1G

ANTECE¯DENTES.- Por escritura celebrad:a
.

ante el Notario de
11 -

r-
- aquel entonces doctor Miguel Altämirano Arellano. El onc

12 -

de octubre de mil novecientos sesenta y echo. Io
l'

colyaces Julic Adol'fo Šravo Nieto y su señora dcõe CÃr
14

Bacles :ie Brava compraron .a los escosas Haakon Brynn

ci.stina Johnson de Bryhn el fund.o denominado . Cr a

tbicado en la parraquia Cotocoll.ac.' del .. cantón Guit

actor. Carretas, con · un-E ELtOerÍicie EDrcrimäd

trescientos veinte mil metros cuadrados," sobre linderd

nàs caracter.isticas constan en - la . referida escritur

Jan febha de diez de enerà de mil· novecientos no en
1 -

ina y ante 21 Notaric De=cimo Septimo del' Canton Gti

cotor Nelson Galarza Paz, ei =añcr Julio adal o Sr

sta v su canyuge. por una pa.rte y la comca

viencopúÍar Ocmpañía L.imitaca car otra., pr¤tecolic-n Ør

27

28



IVIENPOPLJLAR CÍA. LT
CClON: GUAYAOUIL l228 Y OLMEDO ËOF. GONZALEZ OF. 202 TELF. 959 +

CEL. 09-AddBa7 - OUITO-ECUADOR -- ·

to, 20 de Agosto de 1999

Señor
Rodrigo Mejla Balseca '

Ciudad.-

De mis cons'ideraciones:

e es muy grato comunicarlea usted qe la Junta extraordinaria y universal de socios
de la CompañÍaConstfuctora VIVE DA POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA
"VIVIENDPOPULAR CIA. LTDA." del día 0 de agosto 1999 procedió a reelegirle para el
cargo de Gerente General de la Comp ãía por. el período de d'os afios a partir 'de la
fecha de la aceptaciòn y legalización d i presente documento en el Registro Mercand!
'del Cantón Ouito.

SECRETWA .-......

.

..

Yo, Rodn Mejía Balseca agradezco y acepto el cargo para el cual fui nombrado.
Quito, 20 de Agosto de 1999. .

Sr. Roan ejía. Balseca
C.I. 170254741-3

GERENTE'GENERAL
REPRESENTANTE LEGAL

CSE RCDRIGO MEJÏA 3ALSECA

Fecha de constitución : 2 de abril de 1985. Notaria No.23
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 11 de junio de 1985



n assa fecha .queda Oscrito el presente

el i
tel de

ooh6a

Dr. RAÙL GAYSÓ SECAÍRA /
F.E 3TRADGA .V CANTIL

DE:- C.-tNT:.=t: 1 TO

che de
_¾

_de
199.4.se h a

To ei ñer-biamiento de..iurnR
ca] . _f.c;cado

oorku --6

IhrLu 1

'2AOC.S '.. 72-7

i

ci'n da Jenr.7 ¯'wrenia

25-93 c.c.: 1 !"3276-7, 2OTOG'KÏ 0
o ::m'er-to de 65

Ti¯3
de la :~omonia IT~rm.a. 2 27Li'R,. cap

r do en TN'=. FOJA..- Cu
.to

.9 i de sentisobre e 1999.-

---.

, 2 Ï0

DR . 30?¾AL
. a ,..2' 023.002.

protocolizo anta mi. en fe de ello confiero DECIMes

PRIMERA COPIA CERTIFÏCADA, cebidamente firmada y sellada

en cui to a 5 de Geobiembre de 19ao

I- NO T.

C:R. GONZAL -9

'
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

declyan que el imnueblesue_sm_ende_se_eno.uentra_l.ibre_d.e_t.oio

gravamen y se obliga al saneamiento por e ceión en caso de haberlo

de conformidad con la ky, y transfiere a los cor p; joyeg.)
propiedad y posesión con.todgslos..nsas, comphres,.servidumbres.,y

más derechos que le son..anexos!-SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritur;L.Itasta-an

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta de los tres

comparecientes, en partes iguales.- OCTAVA.- ACEPTACION.- De

mutuo acuerdo las partes aceptan el contenido del presente contrato,

por ser en beimeficiode sus intereses, y expresamente autorizan a los

doctores Edwin Urresta, Marcelo Balseca y Luis Trajano Viera para

que, cualquiera de ellos, tramite la legalización de ésta escritura de
compraventa hasta su mscripción en el Registro de la Propiedad del

Distrito Metropolitano de Duito - .Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas, de estilo para la plena validez de este

instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada por el
. Doctor Edwin

Urresta Aguilar, abogado con matrícula Profesional.número dos mil

quinientos cuarenta y dos
.

del Colegio de Abogados de Quito,la
misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.-

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del
o.- y lei ue fue íntegramente a los comparecientes por mí, el

Notario, se ratific
y~firman conmigo, en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.

RODRIG A BALSECA.

C. C. |P 67ÏŸ¾/· 3

Dr. Femando Arregu ©
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Lua6 66 LOPEZ

c. c..,7 "¯

JUAN ISA CHAVEZ DIAZ.

C. C. c59'r = ÄS'~T

lARTHA SUS ÑÌTÖtilAÑJARRIN

C. C. 77 o Ssy/-k

JORGE FERNANDO SILVA CORTEZ.

C.C. |¾K1a.

i

MA.lRA IVETH VILLARRUEL.

C. C. O N'

JESUS LEGORIO LOOR MOREIRA.
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

'posesionarias hoy integrantes de las_tres..agrupaciones 60mparecient

por lo que .on la suscripción de esta ventoglobal se dan por

ctunplidos los. compromisos mencionados), En_esg con esta

comprayenta de... derechos Lagciones, se Lotuup.Ilmiela-a los
'gñtratos de promesa de compraventa y claratona a la p.romesa,

celebradas el veintidós.de diciembre de.miLuoxecientos nogents.]
dos, ante el doctor Gonzalo Román Chacónyel catorce de septiggge

de mil novecientos noventa v cmco, ante el doctor Alfonso ege
-Zapata, por la e a lo s d a (Ca if

Robles Reinalprometieron realizar ventas a favor de la Asociaci a de e

a a rs n mos.Santa.Domingo.de..Carretas Por tanto,.las

partes nada tendrán que reclamar por este concepto.- T M
CESION.- Con estos antecedentes. los cedentes, libre y /

voluntariamente, ceden a favor del Comité Promejoras del Barrio /
Puertas del Norte, derechos y' acciones equipplypigs(tBUR ELW
punto doce por o 3 L2.°/gaproximadamente del terreno dè

propiedad de los cedentes, descrito en el literal b) de.la sláusula e

segunda de éste instrumentoj- Por otro lado, los cedentes ceden a '

favor de la asociación'de Trabajadores Autóriomos Santo Dominoo de

C etas,' dygghos y apcioiles equivalentes aLyeintiochopunto s tenta g 8.y '

seis por ciento (28.76° ), del predio general descrito en los

antecedei e st st umento, con lo cual- segrocede a dar

cumplimiento al compromiso fijado en la promesade com raventa
cel.ebrada elveintidós de diciembre de mil novecientos novente d U-ig,. t 72

ante "el Notario doctor' Gonzalo Román Chacón, por lo cual _la

Asociación Santo Domingo de Carretas acepta. _la. presente

tangerancia de dominio.XJ da tendrá que reclamK g.otle
.pyggesy

referida ni por la aclaratoria cel rada el catorce de sept mbre de mil

Dr. Femando Arregui Aguirre

NOTAR1O



novecientos noventa y omco, ante el Notario doctor Alfonso Freire
Zapata.- Fi Imente,10s vendedores se reservan los restantes derechos

y acciones equivalentes aL treinta
.y

seis punta doce.'por ciento

(36.lge).para, luego de legalizado el tercer asentamiento denominado

Pygs gi roceder a la escrituración de lotes individuales a -

favor de sus actuales posesionarios.- CUARTA.- PRECIO.- El precio

total que.las partes han fijado, por la cesión de derechos y·acciones

acordada es la de VEINTE MILLONES DE SUCREß,

correspondiendo la suma . de Diez millones de sucres a cada

tr rencia efytuadg que los cesionarios han cancelado en moneda

de curso legal, a entera satisfacción.de los cedentes, por lo que nada

tendrán que reclamar por éste concepto en el futuro.- Las pages

expresamente, renuncian a cualquier reclamació,n udicial que pudiera

staurarse por Lesion Enorm ya que ratifican como justo
adecuado el precio pactado. QUINTA.- COMPROMISO DE

'P ICION FUTUR . or cuanto esta escritura global servirá para

solicitar la le alización del asentamiento iiiformal al NÏunicipioÀgl
Distritakelmaallim2Àe.-Quito,Jas,.partekse,ogigag a.c.elebrar a

veupe.cuenten con la Autorización.Municipal correspondiente una

es;gyra departición g fin ing lgitres cuerpoiglobales .ocupadon

por el Comité Promejoras Puertas del . Norte la_Asociación de

Trabajadores Autónomos Santo Domingo de arretas y-CLle or

Puertas del.Sol a cargo del lotizador,.seaa.adjudigados.a cada uno de

los s o , según el detalle que consta en un converug..natarado y,
plano referencial suscrito entre las partes.- Luego de ello, cada una de

las tres partes se ocuparâ de obtener del Municipio Metropolitano el

reconocimiento de cada barrio y legalización de los asentamientos de

hechos existentes.- SEXTA.- GRAVAMENES.- Los vendedores



i OTARIA TRIGESIMA NOVENA

por los señores Martha Susana Román JarrikkigtFemand Silva '

Cortéz, Maira lyeth jillatmel .yjesús- Gregorioloor-Morti a, ettsua

calidades de Presidente,, Vicepresidente, Secretario_J, Tesorero,
respectivamente, según se justifica con los nombramientos que

igualmerite se anexan como parte integrante de este contrato.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente
capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-
ANTECEDENTES.- a) MedianteÇe aNe.onc.eiggt3ÑO

e mil novecientos sesenta y oche celebrada ante el Notario doctor "

iguel Ange Általmran) legalmente inscrita en el Registro de la

e
Propiedad el eis de noviembre de mil noyecientos sesenta igcho,31a
se~ñ

tina Jolmsen de Brylm dio en venta y perpetua enajenacióÑ
el å brinT ßace de aproximadardente s'ëTeTA

e situada en el sitio denominado.. Cagetas, paararrggui.agg

Cotocollao, provincia de Pichincha del Distrito Metropolitano de

Quito,propiedad que .se encu'entra dentro de. los siguientes linderos'
generales: POIGL.NDRIE:Len pge con terrengs que segesermJa

,

vendedora, en parte con el antiguo camino que conduce a Calderón,_en

pargy desviándose una quebrada que.separa al terreno de ,arios ,

ropietarios; PQR EL SER: con terrenos de ILCaopeatira Rueve de

atu )zanja al medio; ,POR EL ESTE: õif quebrada profunda ea av "'

para predios de o gjiiEtgor POR EL OESTE: cgn terrenos

que se reserva la vendedora, .en
parte, y con terrenos guçR..v.endi al.

doc.torArturo Gross .y
otroj- b) En la raistaa escritura de once de AN

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, arriba mencionada, inscrita
, ga

el seis de noviembre. del mismo año, te hizo una particiffintre la

Cooperativa San Pedro y el señor Julio Adolfo Bravo Nieto por la..gue
e últim).re ig, como bien de su exclusiva propiedad, un lote de

Dr. Fernando Arregui Aguirre
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l

terreno de una superficie de trescientos veinte mil metros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: con quebrada

profunda en parte que bordea la cantera y los lotes números ciento

ochenta y nueÂ$ ciento Ôventaque los propietarios vendieron al

padre Casimiro García y doctor Enrique Serrano; SUR: coËquebrada
profimda que separa otros predios, como la quebrada piterior; ESTE:

la unión de las quebradas norte y sur que separa el predio de otras

propiedades; y, OESTE: con caraino de servicio común y terrenos que

se adjudicó a Cooperativa San Pedro en la partición referida.- c) E

propiedad del señor, Julio Adolfo Bravot se han consolidado tres

a mientos de......18:I:hoa.udele.s-..menoma kap.gionatos
.y

posegionados por-varigt.familiaslogsam.gggy mãsagggy
en los barrios 8 if PfbifigqraLEWtas..ÀeLNOL - SO igiiÓR,

an Do i o de etas ue tas del .S.ol,jeste último argo de

los propietar os1 Vivienpopular, pompañiaLimitada.-t Pagos

moradores_puedanlegalizarla.pmpiedadrine cadazio..tienexhre_los

ötëriienores, es n ggemtemattatuaanecaniamo...de-famudizagi

(
¯lglEaEfoTürgytre,niñÈigPara ello las artes corn arecient

teniendo' un acuerdo de solución, han recurrido al Municipio de Quito,

a fin de encontrar la manera de poder inscribir a los barrios entre los

de IiE6îüdi e Eë él Ïiii ÿ li æ¾bración de es ritir

os m d d) Por se un re u sko i al,

para pode trar gaLinciógÀeLosjlgigegl

celebrar la presente escritura de Cesión de Derechos y acc parJa
que los tres sectores"sociales mencionados cuenten con resente

.escri global de propiedad) e) Rieñorgio AdoßtBinya-Nietog

, han celebrado varios documentos públicos y pnygos por

los cuales prometió vender lotes menores a favotie..latfginilias 7 -



NOTARIA TRIGESIMA N VEN GES

CESION DE DERECHOS ,

QUE OTORGAN:

JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES REINA, Y.

VIVIENPOPULAR COMPAÑÍA LIMITADA

A FAVOR DE:

CO.MITÉ.FROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE,

Y LA ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS.SANTO

DOMINGO DE CARRETAS

CUANTIA: SI. 20'000.000

?

Di 2 copins

.
.

(LEGT)

En la ciudad de
.

San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capital. de la República del Ecuador, hoy día veinte y uno de agosto

del afio dos mil, ante mi Notario Público Trigésimo Noveno del

cantón Quito,doctoë. Fernando Arregui Aguirie, comparecen: por una

parte en calidad de CEDENTES os conyuges señores Julio Adolfo)

o Nieto y Cmnen Robles Re tados por el Tëlity
nforne consta del goder que se adjunta

como.habilitante quien además comparece en_su_calidad d erente

Dr. Femando Arte PR

NOTARlO



de V 1enpopular Compañia Limi conforme consta =del

nombra iento que se adjunta como documentohabilitante; y, porga

en ce idad de ESEQ RK) el Comité Promejoras del Barrio Puertas

d. Nggg legalmente representado_. por su Presidente JDeñoc.J-aúlb
L conforme consta del nombramiento adjunto; y, el

d Hilfë~iiàÍnETüäKIliäin hie¾ y la Asociación sle,
ad r Autôn nosgagtg324rr jo R.Wpresentada por los

señores Martha Susana Román Jarrín, e Fernando Silva Cortéz,Roca
lveth Villarruel y Jesús Gregorio Loor Moreira, en sus calidades de,

Presideng, cepreýdente,_Segretario_.y.Iesorero,respectivamente, según

consta de los nombramientos que se agregan como documentos

liabilitantes - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente
capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO: Eu els registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase incorporar una de Cesión de Derechos y acciones contenida en

las sigujentes usylga PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges

señor Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen Robles Reina, representados

rado Rodrigo gjia Bal ,d de

Gerente de Vivienpopular comp_añia imitada, según se justifica con

el ' poder adjunto; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS el

Comité Promejoras del rt rg, e

q presentad por el Presidente de dicho Comité Promejoras, señor

Edua do' IZpez,segúf el nombramiento 'adjunto, y el Secretario del

Comité sËñor Juan Isaac Chávez Díaz, y la Asociación de

Trabajadores Autónom auto Doming arretas, representada



u

TARI JARTA

Dr. Alfonso Freire Zapata

NOTARIO

14

PRIMERA

Copia

)e· ACLARATORIA DE PROMESA DE COMPRA VENTA.-

Otorgada por: SR. JULIO ADOLFO BUTO XIETO Y SRA.-

A favor de. m AsoczAcros as onsigaroass Autonomos

"SANTO DOMINGO DE CAERETAS".-

El: 14 de settie re de 1.99 .-
-

Cuantía: IKDETEMINA.BA .

10 DE~AGOSTO3Ú35Y MARIANA DE TESUS - PRIMER PISO
EËE ÀX ArkÙÖd (593-2) 25£717



s ACLARATORIA DE PROMESA_DE En la ciudad de San ?,sp

e COM2RAVENTA - cisco de Quito, aúltal

y QUE OTORGAN: de la Retública el Ecua

a ŒULIO ADOLFO BRA70 NIETO dor, hov dia iu ves ca

a CARMEN ROBLES REINA torce (141 de se tiembre

io in PAVOR DE : de mil novecien.oe nove;

u LA ASOCIACION DE TRABAJADORES ta v cinco, ant .mi,
Doc

/
2s .

AUTONOMOS " .SANTO DOMINGO DE tor ALTONSO FREIRE ZAPA

/
la CARRETAS " TA, NOTARIO DECIMO CUA2

4 CUANTIA: INDETERMINADA - TO DEL CANTON' QUITO, com

is Di 2 c. varecen a la celebración

2e CAG.- de la presente escritura

17 pública: ror una parte

le los cónvuxes señores: JU

19 _.LIO ADOLFO 3RAVO NIETO Y CARMEN ROBLES REINA, casados; por

so otra parte, los señores: Arquitecto ELADIMIR ALEJANDRO MO

si RALES ENRIQUEZ, MARTHA SUSANA ROMAN JARRIN, BEIDA PARRALES

sa Y EULALIA DEL PILAR SUAREZ CARDENAS, a nombre y en epr;

sa sentación de LA ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS " SAg

,, TO DOMINGO DE CARRETAS", en sus calidades de Presidente,Vi

as ce-oresidenta, Secretaria y Tesorera, respectivamente, de

se bidamente ,autorizados por la Asamblea General de Socios,co

ey mo se desprende de-los documentos habilitantes que se agre,

se gan; y, por último, el señor RODRIGO MEJIA BALSECA, a nom



1 bre y en representación de la Constructora "VIVIENTOPULAR"

s CTA . T,TDA. conforme consta del documento aue se agrega co

a mo habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayo

4 res de edad, domiciliados en esta ciudad Capital; hábiles

a para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe

a y, me piden que eleve a escritura pública, el contenido de

y la tresente'minuta aue dice: " SE Ü OR NOT A R I O :

a En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

o . autorizar e insertar una de aclaratoria de promesa de com

Io praventa,.contenida en las c14usulas c.ue siguen: PR I ME

11 R A .
- OT 0 RG A NTES .

- Comparecen al otorgamiento

is de este -instrumento público, por una parte, los cányugesse

la ñores: JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y CARM2N ROBLES REINA, de

24 estado civil casados, en sus calidades de promitentes ven

2s
.- dedores; por otra parte, los señores: Arquitecto _BLADIMIR

16 ALEJANDRO MORALES ENRIQU3Z, MARTKA SUSANA ROMAN JARRIN,BEI

DA PARRALES Y EULALIA DEL PILAR SUAREZ CARDENAS, a nombre

is y en representación de la ASOCIAOION D3 TRABAJADORES AUTO

to NOMOS "SANTO DOMINGO DE CARRETAS", en sus calidades de Pre

so sidente, Vice-presidentar Secretaria y Tesorera, en.su or

,si den, debidamente autorizados por la Asamble General de So

sa cios para la celebración de este contrato, conforme se des

22 prende de la documeptación o.ue se agrega como habilitantes

s4 en su calidad de promitente compradora; y, por último, el

as rañar gntymp_M JTA,BAT.SECA, a nombre v en representación,

se

av ra los efectos de este contrato, serd LA PLANIFICADORA, AD

sa gl.S_TUNOBA..DEL-2ROGEARLt_1.odos los contratantes son ecuato



rianos; hábiles e idóneos para contratar y;oder obligarse,

libre y voluntariamente acuerdan suscribir el presente do

cumento.- SEGUND A .
- A NTECEDENTES .

- Me

diante escritura pública otorgada ante el Notario, Doctor

Gonzalo Román Chacón, el veinte y dos de diciembre de mil

e _

novecientos noventa y dos, los cányuges señores:JULIO A OIL

PO BRAVO NTETO
~Y

CAREEN ROBLES REINA, prometieron dan en

venta y en perpetua enajenación en favor de la

DE TRABAJADORES

2 lote de terreno de la

2s I)ET SOL", sector "A" desmembrado de uno de mayor e te si n

2a icado en la parroquia Cotocollao, del can

4 incia de Pichincha, de la superficie aprox

2e
los~ siguientes lind

a parte que bordea la cantera; SUR, con quebrada profunda que

2e separa a otros predios; ESTE, con quebrada profunda que se

la para otras propiedades; y, OESTE, con terrenos adjudicados

so a la Cooperativa de Vivienda "San Pedro".- En el menciona

21 do instrumento Dúblico, se hace constar que el dread vein

as .

te y siete mil quinientos metros cuadrados que.se promete

sa vender y adquirir, se halla ocmprendida dentro de los lo

24 tes de terreno cuyo número y superficie se .detalla en la

as c14usula tercera de la indicada promesa de compraventa, y

se que tienen relación con el plano de anteproyecto aprobado

e, por el Ilustre Municipio de Quito.-IT ERC 3 R A.-A:0 L A

sa R A TOR I A .
- Con los antecedentes expuestos,y en las



calidades antes invocadas, tanto los tromitantes vendedoren

como la promitente compradora, por intermedio de sus repre

a sentantes, aclaran la escritura pública de tromesa de com

4 praventa, otorgada ante el Notario Loctor Gonzalo Románcha

s cdn, de fecha veinte y dos de diciembre de til novecientos °

noventa y dos, en el sentido·de que la superficie de vein

te y siete mil quinientos metroscuadrados que se promete

e vender y adquirir, de conformidad con el proyecto definiti

o, vo de Planificación y el correspondiente replanteo que se

lo a realizado, se-encontrará comprendida dentro de los lotes

11 de terreno cuyo número y drea se detallan a continuación :

1s LOTE diecinueve, AREA, trescientos veinte y cinco metros -

la cuadrados; IARIL veint.e, trescientos veinte y-cinco metros

a cuadrados; LOTE veinte y uno, doscientos noventa y seis

15
me-tros cuadradosi LOTE veinte y dos, doscientos noventa y

2e seis metros cuadrados; LOTE veinte y tres,-doscientoscoven

1, ta y seis metros cuadrados; LOT3 veinte y cuatro, doscien

le tos noventa y seis metros cuadrados; LGTE veinte y cinco

la . doscientos noventa y seis metros cuadrados; LOTE veinte y

so seis, doscientos noventa y seis metros cuadrados;LOTE vein

at
.

.:te y siete-, doscientos ochenta metros cuadrados; LOTE vein

as te y ocho, doscientos ochenta metros cuadrados; LOTE vein

as te y nueve, doscientos cincuenta y tres metros cuadrados ;

s4 LOTE treinta, doscientos cincuenta y tres metros cuadrados

as LOTE-treinta y uno, doscientos cuarenta metros cuadrados;

se LOTE treinta y dos ciento ochenta y cuatro metros cuadra

dos; LOTE treinta y-tres, doscientos doce metros cuadrados

es LOTE treinta y cuatro,_doscientos ochenta.metros cuadrados



LOTE trËÌnta cinco, dcscientos ochenta metros cuadrados;

LOTE treinta y seis, doscientos ochenta metros cuadrados;

a LOTE treinta y siete, doscier.tos ochenta metros cuadgados

4 LOTE treinta v ocho, trescientos un metros cuadrados; 10TE

a treinta y nueve, trescientos un~metros cu¾dfa'dos; LOTE cua

e _

renta~,"doscientos noventa y dos metros.cuadrados; LOTE cua

y renta y uno, doscientos noventa y dos metros cuairaios, LO

a TE cuarenta y dos, doscientos noventa y dos metros cuadra

e dos; LOTE cuarenta y 'tres, doscientos noventa y dos metros

ao cuadrados; LOTE cuarenta y cuatro, doscientos noventa y -

11 seis metros cuadrados; LOTE cuarenta y cinco,doscientos no

ehta y seis metros cuadrados; LOTE cuarenta y seis., .dos

22 ientos noventa y seis metros cuadrados; IDTE cuarenta y

24 siete, doscientos noventa y ocho metros .cuadrados;LOTE cua

2s renta y'ocho, trescientos .sesenta y cinco metros cuadrados:

2e LOTE setenta y tres, trescientos drecisiete metros cuadra

17 dos; LOTE setánta y cuatro, doscientos noventa y seis me

le tros cuadradds; LOTE setenta y cinco, dosc atos·noventa y

12 èdis metros cuadrados; LOT2 setenta y seis, doscientos no

so venta y seis metros cuadrados; lote setenta y siete , dos

si cientes noventa y seis metros cuadrados; LOTE metenta yœho

na doscientos noventa y dos metros cuadrados; LOTE setenta y

na - hueve, doscientos noventa y dos metros cuadrados; LOTE -

v4 ochenta, trescientos setenta y dos .metros..cuadrado.s;..LOTE

an ochenta y
uno,·trescientos cuarenta y cuatro metros cuadra

se dos; LOTE .ochenta y dos, doscientos-:noventa y .cgatroastros -

27 - tuadrados; LOTE ochenta y tres, doselentosasetenta y _ocho., ..<

se metros cuadiados; LOTE ochenta yc e.tro,Sos ënthé.rattaienLOTE
PA ELimaa manat s a *9458 at uanx0 eaa •••¾eme woe - a - m•ra em ..a••:a at:

Tc amman TC 744kta



, t a y un metros cuadrados; LOTE o s, dóscien-

a tos treinta y seis metros cuadrados;.LOTE ochenta y siete,

a doscientos noventa y dos metros cuadrados; LOTE, ochenta y

4 ocho, doscientos noventa y seis metros cuadrados; L 0 TE

a ochenta y nueve, doscientos noventa y seis metros cuadr

e dos; LOTE noventa, doscientos noventa y seis metros cuadra

7 dos; LOTE noventa y uno, doscientos noventa y seis metrosj

e cuadrados; LOTE noventa y dos, doscientos noventa y seis

a metros cuadrados; LOTE noventa y tres, doscientos noventa

lo - y seis metros cuadrados; LOTE ciento treinta y siete, cien

11 to noventa y tres metros cuadradosi LOTE ciento treinta y

1s ocho, ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE ciento

la treinta gr nueve, ciento noventa y tres metros cuadrados;LO

24 TE ciento cuarenta, ciento noventa y tres metros cuadrados

is LOTE ciento cuarenta y uno, ciento noventa y tres metros -

1e cuadrados; LOTE ciento cuarenta y dos, ciento noventa y -

17 tres metros cuadrados; LOTE ciento cuarenta y tres, ciento

le noventa y tres metros cuadrados;-LOTE ciento cuarenta ycua

is
,

tre,-ciento noventa y tres metrŒs cuadrados; LOTE, ciento

so ,
cincuenta y cinco-, ciento noventa y tres metros cuadrados;

si : LOTE-eiento cincuenta y seis, ciento noventa-y tres metros

as - cuadrados; LOTE ciento cincuenta y siete, ciento noventa y

sa tres metros cuadrados; LOTE ciento -cincuenta y ocho, cien

24 to noventa y tres metros cuadrados; LOTE ciento cincuen-ta y

se ruaya, ciento noventa v tres metros cuadrados; LOTE ciento

se sesenta', ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE cien

ey to sesenta y uno, ciento noventa ¶ tres metros cuadrados ;

, og ciento_sesenta y.dos, ciento noventa y tres metroscua



drados; LOTE ciento sesenta y tres, ciento noventa y tr_ee

a metros cuadrados; LOTE ciento sesenta y cuatro, ciento no

a Yenta y tres metros cuadrados: LOTE ciento sesenta y cinco,
I

4 dosóientos treinta metros cuadrados; LOTE ciento sesenta-y

a seis, doscientos treinta me) os cuadrados4 LOTE ciento se

e ' senta y siete, doscientos treinta metros-cuadrados; L 0 TE

y ciento sesenta y ocho, doscientos setenta metros cuadrados;

e L0TE ciento sesenta y nueve, ciento noventa y tres metros

cuadrados; LOTE ciento setenta, ciento noventa y trŒs mi

o tros cuadrados; LOTE ciento setenta y uno, ciento noventa

y tres metros cuadrados; LOTE ciento setenta y dos,-ciento

as noventa y tres metros cuadrados; LOTE ciento sitenta ytres 4'

i ciento noventa y tres metros cuadrados) LOT3 ciento seten-

ta y cuatro, ciento noventa y tres metros-cuadrados ; LOTE

ento setenta cinco nia Trespeträ

2e dos; LOTE ciento setenta y seis, ciento noventa -ÿ tres me

my tros cuadrados; LOTE ciento setenta siete, ciento noven

2s ta y tres metros cuadrados; LOTE ciento s'e'tenta y ocho cier.

le to noventa y tres metros cuadrados; LOTE ciento noventa y

so äno, ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE, ciento

21 noventa y dos, ciento ncVenta y tres metros cuadrados;LOTE

se ciento noventa y tres, ciento noventa y tres metros cuadra

sa _

dos;¯LOTE ciento noventa y cuatro, ciento noventa y tres

a4 metros cuadrados; LOTE ciento noventa y cinco, cientonoven

as . ta y tres metros cuadrados; LOTE ciento noventa yseis,cien

se ,, to noVenta y tres metfos cuadrados; IDTE doscientos veinte

av y dos, ciento noventa y tres metros cuadradas; LOTE6Dscien

se - tos veinte y tres, ciento noventa y tr.es metros .cuadrados;

maestrais aucas 5- a- • ease oc waaan saa
y C. sautW



LOTE doscientos veinte y cuatro, ciento noventa y tres me

tros cuadrados; LOTE doscientos veinte y cinco,cientoroven

a ta y tres metros cuadrados; LOTE doscientos veinte y seis,

4 ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE , doscientos

a veinte y siete, ciento noventa y tres metros cuadrados; LO,

e TE doscientos veinte y oche, ciento noventa y tres .metros

cuadrados; LOTE doscientos veinte y nueve, ciento noventa

a y tres metros cuadrados; LOTE doscientos treinta,ciento no

e venta-y tres metros-cuadrados; LOTE doscientos treinta vune

lo ciento noventa.y tres metros cuadrados: LOTE , doscientos

11 treinta y dos, ciento noventa y tres metros cuadrados; LO

Is TE doscientos treinta y tres, ciento noventa y tres metros

la cuadrados; LOTTdoscientos treinta -y cuatro, trescientos

24
Yeinte-metros cuadrados; LOTE doscientos treinta y cinco.

16 d4scientos -treinta metros cuadrados; LOTE doscientos trein

ze ta-y seis,-doscientos treinta metros cuadrados; LOTE , dos

is c-ientos treinta y siete, doscientos treinta metros cuadra

a dos'; LOTE doscientos treinta y-ocho, ciento noventa y tres

is metros cuadrados; LOTE doscientos treinta y ueve, ciento

so novent.a y tres metros cuadrados; LOTE doscientos cuarenta.

ci.ento .noventa y tres metros.cuadrados; LOTE doscientoscua

as renta-y uno, ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE

sa doscientos cuarenta·y dos, ciento-noventa y tres metroscua

24 drados;-LOTE doscientos cuarenta y tres, ciento noventa y

sa tres metros cuadrados; LOTE doscientos cuarenta y cuatro ,

se cientoinoventa y tres metros cuadrados; LOTE doscientoscua

av renta y cinco, ciento noventa y tres metros cuadradoe ; LO

.LTiñaanientra ..cuarenta y sein. ciento noventa y tres me-



tros cuadrados;LOTE doscientos cuarenta y siete, ciento no

venta y tres metros cuadrados; LOTE doscientos cuarenta y

a ocho, ciento noventa y tres metros cuadrados; LOTE doscien

4 tas cuarenta y
nueve,¯ ciento noventa y tres metros cuadra

a dos. En tal virtud la numeración y dreas de los lotes de

e terreno que se hallan constando en la cldusula tercera del

y instrumento público que se aclara, quedan sin ningún valor

a ! ni efecto, y a los únicos que se regird será a los indica

a dos en esta aclaratoria. - CU A RT A .
- En 10 demás las

2o partes se ratifican en el total contenido de la escritura

11 pública de promesa de compraventa de fecha veinte y dos de

diciembre h mil novecientos noventa
,y dos celebrada ante

2 el Nptario Doctor Gonzalo Román Chac n.- QU I NT A. - El

2
,
seËor Rodrigo Me jia Bal

. Is ructora " YIVIENPOPULAR CIA. LTDA. ", ratificándose en el

2e contrato de Planificación,suscrito con el señor Julio Adol

17 fo Bravo Nieto y señora, de diez de enero de mil novecien

2a tos noventa y uno, y aue se lo azrego comiparte integran

12 te de la escritura pública de promesa de compraventa que

so es ob,ieto de la aclaratori_a. - .SEXT A . - La cuantia de

22 la presente aclaratoria, es indeterminada.-S EPT I M A.-

en Los contratantes acentan integramente el contenido de la

na presente escritura pública, por estar acorde a sus intere

a4 ses.-Usted,señor Notario, se dignard agregar las demás ELdu

as pulas de estilo, para la plena validez de esta clasede ins

se trimentos v4blicos.-" (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los compare

av cientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla

se firmada por el señor Abogado Luis Trajano Viera .Alvarez ,



con matricula número noventa y cuatro, del Colezio. de Abo

gados del Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente es

a critura pública, se observaron los preceptos legales del ca

4 so: y, leida que les fue a los costarecientes, por mi, el

s Notario, se afirman en sa contenido y para constancia fir

e man conÔuntamerity onmigo, er. unidad de acto, de todo lo

y cual doy fe.-

a '
,

'r. ddlio A 20 Brave Nieto.-

11 • •

Sra. Carmen Reipà.-
24 C.C. 7--O

Sr Bladimir Morales

17 Enria.uez.- C.C. 040060000-3.-
C.V. 120-323.-

18

Sra. Martha Susana Román Jarrin
so - C.C. 170265541-4.-

C.V. 200-270.-

C 337.-

Sra. Eulalia del Pilar Suárez
Cárdenas.--. C.C. 170630739-2.-

's / ) C.V. 220-151.-
-

Sr. Rodrigo Mejia Balseca.-
. se C.Ç.-/7 071aW/-3

El Notario, (firmado).- I)octor Alfonso Freire Zapata.-



REPUBUCA DEL ECUADOR

" Ministerioá Œienestar Socia[

Oficio N* ...T.2..T...:3.'.a.°.3............,.
4

'.3nito 21. no·:4.e Oro 1,1
............................ , a ..... de ............................. de 19 ......

Plailinir "oc.-ile."

O 'ST .'T ' TA AS CIAC.EO.N DE TRADA.TAD 3 Airr vanny

P tr I orameno.: le ca.nunico cp19, i E.o -10 0,13

elec a Sr.:3. Dida Parrales en ca). 1 de recet.,ci.a
un ua'..» presir½,para el p,cfd, 10'P--1,V,,pr

var on el. Departamento ck Annatru ',eyl,

un ntacion presentada.

,,18 i ll a
'01 00 40 21A ,rURIO CA (M)

r ¿¿

Es f copia c' o



COMPUESA : Es fiel corpulsa del documen
to que antecede, el mismo cue se halla agregado al Regis

tro de Escrituras Publicas, de la Notar'a Décimo Cuarta,

actualmente a mi cargo, en fe de ello, confiero ésta en

Quito, septiembre catorce de zil novecientos noventa y

cinco.- (firmado) .- El lotario Jccror Alfonso Freire Za

pata.-



VIVIENPOPULAR C. LTDA.

AV. 6 DE DICIEMBRE 1449 Y VEINTIMILLA / TELEFONO: 522-554 / QUITO, ECUAE

Quito. 16 de Agosto de 1.994

Sen_or
Rodrigo Media Balseca -

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Me es muy grato comunicarle a ud, que la Junta extraordinaria y
un'versal de socios de la ComPania " Constructora Vivienpopular
C Ltda." del dia Lunes 15 de Agosto de 1994, Procedió a reele-

i:'le Para el cargo de Gerente General de la Compañía por el
e-iodo de 2 ahos a partir de la fecha de su aceptación y
e3alización del presente documento ante el Registro Mercantil
el Cantón Quito.

CRE RIA

Rodrigo ejia Balseca agradezco y acePto el cargo Para . el
' cual tui nomb'ado.

Br. Rodrigo--Mejia Balseca
GERENTE GENERAL

REPRESENTANTE LEGAL

Fecha de constitución: 2 de Abril de 1985
Fecha de inscriPción en el Registro Mercantil: 11 de Junio de

1985

Can fecha 23 da septiochro de 1934 cm halla iraxito 21 rodrxicato de
ETTE CAR otorga3o px CDCriiCCIOR VTv'IC':P3?J21 C. SI"A. a favor
da TODRIG3 H2JIA 3.. Quito, a nuevo do novic±ro do nig noveicatoo 90--

vr.ta y cuatro.- ci I STM27.2.-



COY2ULSA : Es fiel compulsa del docurien

to oue antecede, el. mismo que se halla agregado al Regis
tro de Escrituras Públicas, de la Notaría Déciao Cuarta
actualmente a 2i cargo, en fe le ello, confiero ésta en
Quito, septiembre catorce de ril novecientos noventa y

cinco.- (firmado).- 21 Notario, Doctor Alfonso Freire a

pata.-



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES

Oficio No. Cin.1343:PS..

quito, diciembre 17 de 1

Señor Arquitecto
Sladimir Morales E.
PRESIDENTE DE I.A ASCCIACION DE TPABATAORES AUTONOMOS"SANTO DCMINGO
DE CARRETAS"

Presente.-

· 25 de noviembre de 1993
.

o ! .
. .

·
· .. .: . AS.O.CIACION DE TRASAJADOREE

NIT NCFCE "SANTO IXNINGO DE CARRETAS"
esta ciudad

5 de noviembre de 1993
1993-1995 ·

-
.. .

Presidente: Arq.Bladimir Norales E. (R)
Vicepresidenta: Sra. Martha Powin
Secretaria: Dra. Irene Mircuez
'icsorera: Lic. Et11alia 5uárez
Síndico: Sr. Fabián Hernández
Vocales Principales: Sras: Fosa Gallegos, Yola'nda Málo, Sr. Víctor Gral
Vocales Suplentes: Srs: Kleber Loor, Milton Guamba, Ana Manjerráz.

/ i

. ;



Es fiel copia, del original.

A tentamecëe,

nchez

Aso. Sto. Oco. de'os retas

S- torgó, ante mi, en fe de ello,

confiero a%a PR I Y 3 R A vo 3 CL2TI2ICADA, debida

mente arm da y se fada en 1 mis os lugar y fecha de su
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NOTARIA cuARTA
DEL CANTON QU/TO

Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva M

COPIA

Delaescriturade venes Hipoteen y Particior

J A
Otorgadapor ohny de rvh 'br i no

•¾ Afavorde Cooperativa de Viviendo "Snn Pedro"

Y ,
El 11 de Octubro do 1.980

Parroquia 00TCr:OLL AO

Cuantia
_-

-31,ygng._o_r19 o_o

Quito, a ..1.1.rk...¾.P.w... ...1

OFICINA:

AV. 6 de Diciembre 159 y Parmilio. Edificio Parlamento.
Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 544-257 549-916 FAX 552-567
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800PERATlVADEBRBANIZAll0NYVlvlEND 916

"SAN PEDRG"
Venezuela 1739

Teléfono: 215 774

Le

la Ce tivr a "Syn Pedro"



7920
ÒVO T 1 NBA "O TI ED 0"

La 1. reblaa O ter,l e Viv.Leu

dodiciTiada yr aina en J ciude -•1 inte y on r-

mil novecientps necenta y cho. novainia<\ d-ai c.··

celo Dalmi.ro Valenzuela como Gerer.L -; ma tive, y quilo -

' de la pr ente fecho entrarí en 1 deern y funciones , on el o-

ersuaL DOSCIMTOS DUCI S.

ivien n to



Cooperativa de Vivienda "San Pggr ,, 7921

Venezuela Np 1768 entre Caldas y Matovelle Teléfono: 2 - 1 5 8

COPIA CEllTIFICADA IJE LA SESIGH DE LOS CCESEJOG DE ADMINISTRACION·Y

VIGILANCIA DE LA COOPEllATIVADE 'HYŒllR " GAR J r:DBU ".-

En la ciudad de Quito, lay d i Lune noe de ceptiembre de util no

vecientos.sesenta y ochoalfpm. ee innlolo la ursión de los consejos de Ad--

ministración y Vigilancia de la Coopera L i va de VJ vienda "San Pedro", con el-

objeto de resolver los puntos de la renrectiva convocatoria. Asisten todos--
los miembros principalen de los mencionnaan Concejos: Carloo Aurello Espinoza,

VÎctor Manuel Camacho, Dalmiro Marcelo V entueln Córdenas, Napoleón Narvász

Duqu6, 1fonso liivadeneira,por el Consejo .de A& nistración; y,, poÅel Conce-

jo de Vigilancia las siguienteo personaut Nunuel Endpra, Carloo Alberto Galu-

qui y Carlos Aguilar, Ll Br. Preuidente del onsejo de Administiación precide

la sosión y declara instalada, de Secretario actud el suscrito Secretario de

la Cooperativa, de inmediato el Presidente del Consejo de Adminiotración ma-

nifienta que para dar cumplimiento a 10 resuelto por la Asamblea Extraordina-

ria de la Cooperativa menester que los dos Consejos, se pronunci£n manifestan-

do su oritËrio respecto a la compra de la hacienda "Cristiania" conjuntamente
. 'con el Sr2 Julio' Adolfo Bravo, Al efecto y a pesar de. (ue todo los' asistentes

entubi ron/presentes en la Ammblea:Extraordinaria,'se di .lect0ra a la acta -

respootiva. Todos los'asietentes, miembros principales de los'Consejos resuel-

ventpor unanimidad no oponerse a la resolución de la Asamblea Extraordinaria

que autoried la compra de diohn hacienda, y que por el.contrario están plena

mente de'aouerdo en los términos que constan'de la copia certificada conferi

da por 1 Sr. Secretario; y, facultan una vez mde al Gerente de la Cooperati

Ya Sr. Salmiro Ñaroblo Valeasuela CÊrdenas, y al Sri Carlos AdÑeelio-Espino

za'Tre dente del Consejo de Administraoi6n,1para'gue suscriban lÁ escritura
pdblic de compra, constituyendo el predio en primera hipoteca a favor de la
vendedora Sra. ChriÑtinaJohansen de 3ryhn. Porino tener otro asunto de que

' tratar se declara terminada'la sosi6n, disponiendose que copia certificada-

de esta sesi6n sea conferida para'que sirva como documentolabilitante.-

Lo oortifico.p Napole ve D.-S totario

L



Cooperativa de Vivienda "San Ped
/ Venezuela NP 1768 entre Caklas y Matovelle Tcléfono: 2 - 16558 .

COPIA CEllTIFICAI)A 1)EL ACTA IÆ LA ASAHßLMA G ERIL i:KTRAlflDIllARIA DE 80CICS
DE LA COOPERATIVA DE 17I'TIENDA "SAR I'BDHO".-

En la ciudad de Wuito, Capotal ce ]nl ib.Lion del Ecuador, hoy día

domingo ocho de septiembre de mil novect Lov Un ; ocho, a a 11

en la anna de habitacio'n de uno de los iso à la ei, a looper ivo,' :o in-

gar la Aca¤blea General Extraordinaria do noelor de la C sopecult de lunan

"San Pedro", aegin convocatoria apareci.dn en el diario "Ultimau liotícan ",de l'e--

'ohan oinoo y seis del presente, y en el "Comercio" del d.fo siete de UL aw:,sie

do el d.fa y hora neñalados, se instala Ja ansión con asistencia ao cunend ::a-

clos y por tratarse de tercera connacatoria y transcurrido una hotra or-

a la señalada de conformidad con las disposiolones de lleglameno Urueral de oc-

perativas, se pide que ne declare instalado la senión.El Sr. Carloa AureLi

ginoza en su olalidad de Presidente del Consejo de Administración y Presi

de Esta Asamblea, declare instil.ada la sosi6n Extuaordinaria de'Ìi Äiaiblea di-

socios de la Cooperativa de Vivienda "San Pedro", actuando como Secretario e3--

infrascrito eoretario que oortifica.

El Sr. Presidente expone a la Asamblea,-.quo es menester comprar la hacienda "C-1

tiania e propiedadl de la. Sra.. Chriktina Jhoansen de Bhrynn, situada en la part

quia Cotocollao del.cant6n Quito, juntamente con el Promotor Sr. Julio Adolfo-

Bravo,sporceer vonveniente a los'interones de'la Cooperativa que, el precio--

del inmueble...se ha2eatàblecido'ouairo ,millohes oohoòientos mil cuores, pero que

solamente corresponde a la vendeŒora.la suma de tres millomes novecientos rill--

suores y la diferencia al Sr. Julio Ado1£o Beavo, quián como Promotor tiene ade-

lantado los pagos a la vendedord y realizado varies inversiones, auimismo muni--

fiesta que la Asamblea General, como máxima autoridad que es de la Coopere - ,-

' autorice.tanto al Gerente como al,Presidente del Consejo de Administración 2, .a

oonatar en la esoritura públioa que la compra se hard pg0 indiviso entre la Goo.

perativa y el Sr. Julio_Adolfo Bravopor toda la propiedad; realizándose la par--

tición en la misma enoritura de compra de acuerdo en,1as zonas demarcadas en el-

plano que estoy exib"iendo y que ademAs la Asamblea faculto a los mismos Persone•

ros 'haoe const a obligaciÈnde la ooperativa de reconocer el sobre precio--

entre lo no-Va a recibit la vendedora descontandose lo pagado por el Sr. Bravo•

y pre un va 6 notar"en lÃ escrit ra,como resarmimiento las inÃersiones-.
poni das'por tL S Julio Adolfo Bravo en el immueble.Igualmente pide autoriza

cidn a la Asamblea General ara hacer constar que el inmueble que compra la Co,

perativa quede hipoteoado a favor de la vendedora para responder por el saldo q
se.va quedar deviendo.-.Luego toma la palabra el Sr. Julio Adolfo Bravo y hace

extenna exposioi6n sobre.la ,forma de negociaci6niplazos que concede la vendedor

etc. eto., luego.de varias otras «intervenoiones y deliberaciones, la Asamblea--

General, por unanimidad de votos resuelves'

r a) Facultar y autorizar a los Sn¾ores Carlos Aurelio Espino a.y Dalmiro Marcelo
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Valenzuela C£rdenae, en aus calidadeo de Presidente del Con joÁdeAdministra-

ción y de la Asamb1en y Gerente de la Cooperativa de Viviend "San Pedro" res-

pectivamente, para que suscriban la reopeobiva escritura púbi c de compra de-

la hacienda "Cristiania" a la propietarlu 3ra. Chritina Jhoanoenn de Bhrynn y-

juntamente con el Sr. Julio Adolfo Bravo, debiendose en la misma escritura di-

vidir dicha propiedad entre la Cooperati y el Julio Adolfo Eravo en la--

forma que conocen todos los aslotenten,

b) Reconocer las inversiones y gestos ten irius e el Dr. Julio Adulio revo

como Promotor, por lo que el precio de to o J ino,ueb3e será de cuatro r.! Liones

ochocientos mil suorea, pero el preolo ou Troi fen la vetuledora enri s'To de---

tres millones novecientos mil cuaren, y um i a a i fe emoi.a corrren von lerí pesar

al Sr. Bravo como parte de laa invernion .

'Adem&e faculta tambián para que los pernonecon ne quedan indicados rm:enescan

a favor.del Sr. Julio Adolfo Bravo un millón sein olentoe mil sucreo que Lic-

ne adelantado a la vendedord como porte del pago del'inmueble;
- o) Los Personeros legales antee mencionados quedan plenamente facultados para-

constituir en primera hipoteca sobre el Inmueble que va a adquirir la GooperativE

• juntamente .con-el Sr. Julio Adolfo Bravo y favor de la vendedora, para responder

por,el saldo de dos millones trescientos mil sucres que se adeuda a £eta fecha

a a Sra Christina .hanoen de Bhrynn y que ser pagado entre la,Cooperativa y
el Sr. Julio Adolfo Bravo,.en forma solidaria, en la siguientes Techass

E1 .) d nokiembre de 1968 ...22......'.^.......8/ 350.000,oo
el 28 de febrero de 1969...................... ))0.000,00
61 3 a mayo de 1969......................... ))0.000,00
el 3 e agosto de 1969....................... ))0.000,oo
el 50 de hoviembre de 1969.................... 350.000,oo
el 28 de £ebrero de 1970...................... 350.000900
el 50 d mayo de 970.. ................. .. . 200.000,oo

d) Autoriza también par que-los Personeros legales de la Cooperativa reconos-

can.a favor de la vende ora el interÊs del 10 / anual a partir del vencimiento

de todas y cada una de las ouotas que se indican anteriormente y hasta la total
extinoida de la deuda.
Por (ltimo facultan a los Personeton para que reconoscan loi pagoo mensuales a

favor d Sr. Julio Adolfo Bravo de conformidad:con lo que se indica a continua

cidnf

30 de junio de 1970.... ...............g 104.166,70

30 de «Gosto de.1970...................

30 de septiembre de 1970............... »

30 de Octubre de 1970................,, u

30 de oviembre de 1970................ ' u

30 ,de diolembre de 1970......,,........ n
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30 de febrero de 1971.............,- ... .' 6,70
50 de marzo de 1971.................

O de abri3 de 1971...............

30 de mayo de 1971................. . .

30 de junio de 1971................

30 de julio de 1973................ ....

30 de Agosto de 1971................ .....,
"

30 de septiembre de 1971............. ......
"

3 de octubre de 1971................. ... .
"

30 do noviembre de 1971................... ...
"

3gde diciembre de 1971 ,.....,...;. . ..

¯ "

3Êde enero de 1,972........,.,,.......... ..
"

30 de .febrero de 1972........................ "

3, de marzo de 19/2.......................... "

30 de abril de 1972.'......................... "

30 de mayo de 1972....'....................... "

Debiendo la Cooperativa de Vivienda 'San .Pedro" y el Sr. Julio Adolfo Bravo

pa6ar todos los 6astos que cause la enoritura de compra venta hasta su insea

cida El Sr. Presidente pide un momento de recono para la redacción del acte

la presente sesi6n y, reinstalada que fué la sesión se aprueba en todaa y on

una de sus partes la referida sota facultando al?Sr. Secretario para que fi

me y sirva como documento habilitante de la escritura.

Es fiel y textual copia del acta original de la Asmblea eneral Extrao: ito

de socios de la Cooperativa de Vivienda "San Pedro", y cuyos originales repo

en los archivos a mi cargo.- Certifico.

Napoled
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220520960001
FECHA DE INGRESO: 22/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 25/10/2010-PO-83534f-32817i-84697r
Tarjetas:;TO0000391857;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TREINTA Y SEIS PUNTO DOCE POR CIENTO (36.12%) de derechos y acciones fincados
en el INMUEBLE situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTASDEL SOL DE COTOCOLLAO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES, Casada por sus propios derec
y como mandataria de CARMEN MARIA ROBLES REINA, Viuda; ANA LUCIA BRAVO
ROBLES, soltera; JIMENA DEL CISNE BRAVO ROBLES, Casada, según escritura pública
otorgada el OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO
Encargado del cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el veinticinco de
octubre del dos mil diez; ANTECEDENTES: El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL NORTE, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y
CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO (35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES
EQUIVALENTES AL VEINTIOCHO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 28.76%)
y señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES, el treinta y seis punto
doce por ciento ( 36.12%) de derechos y acciones, adquirió el INMUEBLE situado en la
parroquia Cotocollao de este Cantón, de la siguiente forma: el COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE, DERECHOS Y ACC ONES EQUIVALENTES
AL TREINTA Y CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO (3 . 2%); ASOCIACION DE
TRABAJADORES AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE C TAS, DERECHOS Y
ACCIONES EQUIVALENTES AL VEINTIOCHO PUNTO ETENTA Y SEIS POR
CIENTO ( 28.76%), por cesión de derechos y acciones efectu da por JULIO ADOLFO
BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA, y VIV POPULAR COMPAÑIA
LIMITADA, según escritura otorgada el veintiuno de agosto del a o dos mil, ante el Notario
Trigésimo Noveno del cantón, doctor Fernando Arregui Aguirre; inscrita el cinco de enero del
dos mil uno. Habiendo los cedentes adquirido la totalidad del predio en mayor extensión,
Mediante compra a la señora Cristina Johnsen de Bryhn, según escritura otorgada el once de
octubre de mil novecientos sesenta y ocho ante el notario Dr Miguel Altamirano, inscrita el
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho- Con fecha siete de marzo del año dos



mil dos, se halla inscrita el acta notarial otorgada el veintisiete de febrero del mismo año, ante
. el Notario doctora Mariela Pozo, por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes

dejados por el causante Julio Adolfo Bravo Nieto en favor de Carmen María Robles Reina y
de sus hijos Ana Lucía, María Cristina y Jimena Del Cisne Bravo Robles.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas cuatro mil quinientos noventa, número seis mil ciento
sesenta y cinco del Registro de Hipotecas, tomo 125 y con fecha veinte y cinco de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de
juliodel mismo año, ante el notario Dr Enrique Díaz de la cual consta que: los cónyuges Julio
Adolfo Bravo Nieto y Carmen Robles Reina,.prometen vender a favor del señor Teodolo
Arturo Flores Crespo, casado, los lotes 451 y 452 del sector C, situado en la parroquia
Cotocollao de este Cantón, adquirido en la forma como se solicita, el precio es la Suma de un
millón quinientos ochenta mil sucres , valor que ha sido cancelado en abonos parciales.-
PLAZO, Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura en el
momento que el Municipio de Quito,les autorice, previo los trámites correspondientes.- En
caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen una multa de cien
mil sucres que pagará la parte incumplida.- A fojas cuatro mil setecientos sesenta y dos,
número dos mil cuatrocientos catorce del registro de hipotecas del tomo ciento treinta y dos y
con fecha veinte y siete de marzo del año dos mil uno, se halla inscrita la escritura celebrada
el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen
María Robles Reina, prometen vender en favor de los cónyuges Guillermo Germán Muñoz
Cando y Mariana Victoria Muñoz Molina, los lotes uno y dos de la Urbanización Puerta Del
Sol, la cuantía del contrato es de tres millones quinientos mil sucres, valor que ha sido pagado
en abonos parciales. Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura
definitiva de compraventa, en el momento en que el Ilustre Municipio de Quitoasí lo
autorice: en caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen la multa
de cien mil sucres que lo pagará la parte incumplidora.- Con Rep. 61403, del Registro de
Hipotecas, tomo 132, y con fecha diez y ocho de octubre del dos mil uno, se encuentra
inscrita la escritura otorgada el DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario Doctor Gonzalo Ramón Chacón, de la cual consta que: los cónyuges
ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA, debidamente representados por
la COMPAÑIA CONSTRUCTORA VIVIENDA POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA,
según pode que se inserta en copia , promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor
de los cónyuges EDELMIRO ADAN USHINA TORRES y LIDIA ESPERANZA SOTO
QUITO, el lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES con matrícula número
COT-00004987; lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO con matrícula
número COT-00004991; de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. CLAUSULA
PENAL.-En caso de incumplimiento del presente contrato las partes se autoimponen la multa
de ocho dolares que los pagara la parte imcumplidora.-Repertorio 37347 y con fecha veinte y
dos de mayo del dos mil nueve se halla inscrita una escritura pública otorgada el ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón de la cual
consta que:la PROMITENTE VENDEDORA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA
VIVIENDA POPULAR SINCUOTA DE ENTRADA VIVIENDAPOPULAR CIA. LTDA.
Debidamente representada, promete dar en venta a favor de los señores: EDUARDO
XAVIER PROAÑO OSPINA, soltero, y SUSI ELIZABETH PROAÑO OSPINA, soltera,
los dos por sus propios derechos, y como Promitentes COMPRADORES, El lote de terreno
número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, situado en la parroquia Cotocollao de este
cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la
escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quitoasí
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lo autorice , previo los trámites correspondientes .- CLAUSULA PENAL.- En caso de
incumplimiento del presente contrato , las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL
SUCRES, que los pagará la parte incumplidora.- con matrícula número COTOC0035703,-
LINDEROS GENERALES: NORTE, lote número doscientos ochenta y siete, en veinte
meros, SUR, lote número doscientos ochenta y nueve , en veinte metros, ESTE; lote
número trescientos cincuenta y cinco , en diez metros, OESTE, vía principal , en diez
metros, Con un área de DOSCIENTOS metros cuadrados. CUANTIAS .-La cuantía del
contrato es UN MILON CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( s/.1'400.000,oo).Repertorio
37357 y con fecha veinte y dos de mayo del dos mil nueve se halla inscrita una escritura
pública otorgada el DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
que copiado en forma textual es como sigue: "PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
Comparecen por una parte el señor RODRIGO MEJIA BALSECA, portador de la cédula de
ciudadania número uno siete guión cero dos cinco cuatro siete cuatro uno guión tres, en su
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía Constructora VIVIENDA
POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA "VIVIEN POPULAR CIA. LTDA." y como
Apoderado Especial del señor JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su conyúge la señora
CARMEN ROBLES REINA, mediante escritura pública celebrada el día veinte y uno de
Agosto de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Décimo Octavo del Garitón Quito,
quien pera efectos del presente contrato será EL PROMITENTE VENDEDOR y, por otra
parte la señora JUANA AZUCENA RUALES ZAPATA, de estado DIVORCIADA y la
señorita RUTH AZUCENA MOSQUERA RUALES, por sus propios derechos, quien p
efectos del presente contrato será LAS PROMITENTES COMPRADORAS. Los númer
DOSCIENTOS NOVENTA y DOS, DOSCIENTOS NOVENTA TRES y DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE circunscritos dentro de los siguientes linderos generales.: LOTE
NUMERO: DOSCIENTO NOVENTA y DOS: Norte, lote número doscientos noventa y uno
en veinte metros Sur, lote número doscientos noventa tres, en veinte metros: ESTE: lote
número trescientos cincuenta y uno, en diez metros: Oeste, calle principal, en diez metros. -

Con una área de DOSCIENTOS metros cuadrados.- LOTE NUMERO DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES: Norte, lote número doscientos noventa y dos, en veinte metros: Sur,
pasaje, en veinte metros: Este, lote número trescientos cincuenta en diez metros: Oeste, via
principal. en diez metros.- Con. una área de DOSCIENTOS metros cuadrados. - LOTE
NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE: Norte lote número doscientos ochenta y
seis, en veinte metros: Sur, lote número doscientos ochenta y ocho, en veinte metros: Este.
lote número trescientos cincuenta y seis y trescientos cincuenta siete, en trece punto cinco
metros: Oeste via principal, en trece punto cinco metros.- Con una área de DOSCIENTOS
SETENTA metros cuadrados,- Dando una superficie total de SEISCIENTOS SETENTA
metros cuadrados. A pesar de señalarse los linderos y dimensiones particulares, esta venta se
lo realiza como cuerpo cierto dentro de los linderos antes indicados La promesa de Compra
Venta comprende con todas las entradas, salidas, usos, costumbips y demás servidumbres
anexas, sin reserva de ninguna naturaleza en favor g LAS PROMITENTES
COMPRADORAS. dentro del área mencionada .- CUARTA I RECIO.- El precio por el
cual se promete vender, el comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la
ley para contratar y obligarse. domiciliados en esta ciudad de Quito.-SEGUNDA
ANTECEDENTES: DOS. UNO.- Por escritura celebrada ante el Notario de aquel entonces
Doctor Miguel Altamirano Arellano el once de octubre de mil nov:cientos sesenta y ocho y
legalmente inscrita el seis de noviembre del mismo año, los cónyuges JULIO ADOLFO
BRAVO NIETO y su señora doña CARMEN ROBLES DE BRAVO, compraron los esposos
Haahon Bryhn y Cristina Johnson de Bryhn el predio denominado Cristiania, ubicado en la
parroquia Cotocollao, del Catón Quito,sector Carretas, con una superficie aproximada de
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trescientos veinte mil metros cuadrados sobre linderos y más características constan en la
referida escritura. - DOS. DOS.- En los mencionados terrenos se está desarrollando la
Urbanización "Puerta del Sol que se encuentra en trámite en el Ilustre Municipio de QuIto.-
DOS. TRES.- Mediante escritura pública. ce lebrada el veinte y uno de agosto de mil
novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Décimo Octavo del Cantón Quito,el
señor Adolfo Bravo y su cónyuge la señora Carmen Robles de Bravo, confieren PODER
ESPECIAL al señor Rodrigo Mejía para que a nombre y representación suya suscriba las
escrituras de transferencia de dominio de los lotes de la Urbanización "Puerta del Sol' .

-

TERCERA: CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.- con los antecedentes
antes expuestos y en las calidades antes invocadas, EL PROMITENTE VENDEDOR promete
dar en venta y perpetua enajenación en favor de LAS PROMITENTES COMPRADORAS
los lotes de terreno signados con lote de terreno materia de este contrato. es el de SEIS
MILLONES de sucres valor que ha sido cancelado en abonos parciales.- QUINTA: PLAZO.-
Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura definitiva de
compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quitoasí lo autorice previo los
trámites correspondientes.- SEXTA: POSESION .- El Promitente Vendedor entrega la
posesión del lote de terreno, en el momento que la Empresa Planificadora haya realizado el
replanteo de los lotes y apertura de calles con sus áreas definitivas en base al proyecto
definitivo aprobado por el Municipio.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la
protocolización de este contrato, asi como los provenientes de la escritura definitiva de
compra venta, correrá de cuenta de los PROMITENTES COMPRADORAS.- OCTAVA.- El
señor Rodrigo Mejía Balseca, comparece a nombre de la Constructora VIVIENDA
POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA "VIVIENPOPULAR CIA - LTDA" y como
Apoderado Especial, ratificando el contrato de Planificación, suscrito con los poderdantes
señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora, de fecha de enero de mi novecientos noventa y uno
el mismo que forma parte de ese instrumento. - NOVENA: ACLARATORIA.- Se aclara que
el precio pactado en el presente contrato, no incluye ni un solo trabajo de ejecución de obras
de Urbanización como ser redes de luz, agua, alcantarillado, bordillos, etcétera.- Trabajos o
servicios que en una segunda etapa y con un nuevo costo y financiamiento puede realizar
VIVIENPOPULAR CIA. LTDA. si posteriormente así llegaren a firmar un contrato para el
efecto con LAS PROMITENTE COMPRADORAS.- - DECIMA: CLAUSULA PENAL.- En
caso de incumplimiento del presente contrato las partes se autoimponen la multa de CIEN
MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora .- DECIMA PRIMERA. los contratantes
aceptan integramente el contenido de este contrato, por estar acorde a sus intereses y para el
caso de suscitarse alguna controversia judicial derivada del Presente contrato, se sujetará a
los jueces competentes de la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario, para el cual
renuncian domicilio y fuero.- DECIMA SEGUNDO. Se adjunta como documento
habilitante copia certificada del Poder Especial otorgado ante el Notario Décimo Octavo del
Cantón Quito,Doctor Enrique Días Ballesteros el veintiuno de agosto de mil novecientos
noventa y cinco por el señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora a favor de "Vivienpopular
Cía Ltda.", Repertorio:12982 Con fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL
ONCE, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de SIETE
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 82-2011-RCO,
cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue CARMEN CECILIA ROSAS
AVILA, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, en la persona
de su gerente y representante legal señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA, y al
anterior dueño, el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la persona
de su Director General FERNANDO GUIJARRO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO del Comité Puertas del



Sol No. 2, el mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con propiedad
de Nora Rosas; AL «SUR, con propiedad del señor Bayrón Gómez; AL ESTE, con calle
pública Luis Vaccari; y, OESTE, con propiedad de la señora Rosario Ávila,con una
superficie aproximada de CIENTO SETENTA Y UNO METROS CUADRADOS.-
Repertorio:14542 Con fecha VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, a las
ONCE horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se presentó el auto de DIECISÉIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 51-
2011-MRV, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue BLANCA MARÍA
ANGELINA ESTACIO TANICUCHI, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA
PUERTAS DEL SON No. 2, en la persona de su GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA y el anterior dueño INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GENERAL
(E) señor BOLÍVAR RAÙL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO de TRESCIENTOS
VEINTE Y CUATRO METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la
Parroquia de CALDERÓN, signado con el Número 251, cuya extensión es de
TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO METROS CUADRADOS, teniendo los siguientes
linderos: NORTE, con la calle 12va; SUR, con los lotes 250 y 252; ESTE, lote número 253;
OESTE, con el lote Número 247.- Repertorio:13342 Con fecha DIECIOCHO DE FEBRERO
DEL DOS MIL ONCE, a las DIEZ horas, y TREINTA Y TRES minutos, se presentó el auto
de VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez SEXTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
62-2011-IGM, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue PIEDAD NARCISA
ESPINOZA TORRES, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SO
No. 2, en la persona de su GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL señora CARMEN
EUFEMIA CLAVON OCAÑA y anterior dueño INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GENERAL (E) señor BOLÍVAR
RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de un LOTE de TERRENO de TRESCIENTOS TREINTA COMA
CUARENTA METROS CUADRADOS. El LOTE se encuentra ubicado en la Parroquia de
CALDERÓN, signado con el Número 242 anterior 246 actual, cuya extensión es de
TRESCIENTOS TREINTA COMA CUARENTA METROS CUADRADOS, teniendo los
siguientes linderos: NORTE, con el lote número 247 y lote 248; SUR, con la calle 11; ESTE,
con el lote número 245; OESTE, con la calle 27.- Repertorio: 33507 Con fecha CUATRO DE
MAYO DEL DOS MIL ONCE, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y SEIS minutos, se
presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el
señor Juez PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 267-2011-DC, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas,
que sigue VERÓNICA LIZET MORILLO CAÑAR, en contr de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su G nte y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA, e INSTI TO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GEN RAL (E) señor BOLÍVAR
RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la EMANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENO que se encuentra u icado en la Parroquia de
CALDERÓN, signado con el Número 497 anterior 520 ac al, cuya extensión es de
TRESCIENTOS ONCE COMA NOVENTA Y CINCO METRO CUADRADOS, teniendo
los siguientes linderos: NORTE, con el lote 498 anterior 521 actual, del señor José Luis Acero
Achina; SUR, con el lote 496 anterior 519 actual del señor José Isaías Wilson Aníbal Gómez
Calvache; ESTE, con la quebrada la Carreta, OESTE, con la calle 27.- Repertorio: 32897 Con

UHoaN31-10 y Murgeón I 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



fecha DOS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISÉIS horas, y CUARENTA Y
CUATRO minutos, se presentó el auto de NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE,
dictado por el señor Juez DÉCIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 31-2011-JCR, cuya copia fotostática se adjunta en seis
fojas, que sigue JAIME MAURICIO PAREDES ANAGUANO, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y
Representante Leal señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su Director General (E)
BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO de TRESCIENTOS CINCUENTA
COMA DIECISÉIS METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la Parroquia
de CALDERÓN, signado con el Lote 177 anterior 176 actual, cuya extensión es de
TRESCIENTOS CINCUENTA COMA DIECISEIS METROS CUADRADOS, teniendo los
siguientes linderos: NORTE, con el Lote 178 de la señor Jenny Elvira Zambrano Rivadeneira;
SUR, con el lote 174 anterior 172 actual del señor Victor Gustavo Palacios Llerena; ESTE,
con la Av. Padre Luis Vaccari; OESTE, con la calle 23.- Repertorio: 23696 Con fecha
VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, a las QUINCE horas, y QUINCE
minutos, se presentó el auto de DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 87-2011-MS, cuya copia fotostática se adjunta en cinco
fojas, que sigue HILDA BEATRIZ FLORES CRUZ, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director General (E) señor BOLÍVAR RAÚL
BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de un Lote de Terreno de CIENTO SETENTA Y SIETE COMA NOVENTA Y
NUEVE METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la Parroquia de
CALDERÓN, signado con el Número 452 anterior 473 actual, cuya extensión es de CIENTO
SETENTA Y SIETE COMA NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, teniendo los
siguientes linderos: NORTE, con el lote número 458 anterior 479 actual del señor Hugo
Vitaliano Solano López; SUR, con la calle 20; ESTE, con el lote número 454 anterior 475
actual de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol; OESTE, con el lote número 450 anterior
471 actual de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol.- Repertorio: 21497 Con fecha
VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, a las ONCE horas, y CUARENTA Y
NUEVE minutos, se presentó el auto de TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE,
dictado por el señor Juez OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 27-2011-EMT, cuya copia fotostática se adjunta en
cinco fojas, que sigue GINA ELIZABETH SALTOS BECERRA, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y
Representante Legal señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCANA e INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su Director General (E) señor
BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO, ubicado en la Parroquia de
CALDERÓN, signado con el Número LOTE 537 anterior, 564 actual, cuya extensión es de
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS teniendo los siguientes
linderos: NORTE, con el Lote Número 183 anterior lote 182 actual de la señora Isabel de
Lourdes Dávalos Moscoso y lote 184 anterior 183 actual del señor Marco Hernán Ruiz Mejía;
SUR, con la calle 8; ESTE, con el lote 185 anterior 185 actual del señor Luis Fernando
Morales Machado; OESTE, con la calle 27.- Repertorio:19331 Con fecha QUINCE DE
MARZO DEL DOS MIL ONCE, a las QUINCE horas, y TREINTA Y CUATRO minutos, se
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presentó el auto de TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez
NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 33-2011-ECS, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
XIMENA ALEXANDRA SALTOS BECERRA, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCANA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GENERAL (E) señor BOLÍVAR
RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de un LOTE de TERRENO de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la Parroquia de CALDERÓN,
signado con el Número LOTE 461 anterior, 478 actual, cuya extensión es de DOS CIENTOS
CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, teniendo los siguientes linderos: NORTE,
con la calle 20; SUR, con el Lote 457 del señor Fausto Romero Alvarado; ESTE, Número 460
anterior 477 actual del señor Minda Ivan Pedro; OESTE, con el Lote 462 o 479 actual de la
señor Acaro Pérez Dorinda Mercedes.- Repertorio: 25937 Con fecha CINCO DE ABRIL
DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE horas, y TREINTA Y UNO minutos, se presentó
el auto de SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez DÉCIMO
PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 126-20ll-L.CH., cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue MÓNICA PATRICIA MARÍN VILLARREAL, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCANA e INSTITUTO ECUATORIANO DE t'

SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su Director General (E) señor BOLÍVAR RAÚ
BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPAR
POSESORIO del LOTE de TERRENO ubicado en la Parroquia de CALDERÓN, signado co
el Número 170A anterior 166 actual, cuya extensión es de CIENTO SETENTA Y SEIS
COMA TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS teniendo los siguientes linderos:
NORTE, con el lote número 171 y 172 anterior 170 y 171 actual de la señora Sófora Sabando;
SUR, lote número 170B anterior 168 actual del señor Felipe Macías; ESTE, con la Av. Padre
Luis Vaccari; OESTE, con el lote 169, del señor Carlos Alfonso Vasque Jaramillo.-
Repertorio:25936 Con fecha CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE
horas, y TREINTA minutos, se presentó el auto de DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE,
dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 63-20ll-L.CH., cuya copia fotostática se
adjunta en cinco fojas, que sigue MARY SUSANA HARO PILLAJO en calidad de apoderada
de la señorita CECILIA EULALIA HARO PILLAJO, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCANA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su Director General ( ) señor BOLÍVAR RAÚL
BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la MANDA DE AMPARO
POSESORIO del LOTE de TERRENO ubicado en la Parroquia CALDERÓN, signado con
el Número 564 anterior, 592 actual, cuya extensión es de Q INIENTOS DOCE COMA
TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS, teniendo los sigui ntes linderos: NORTE, con
el Lote Número 593 anterior actual 591; SUR, con el lote 591 an erior 619 actual; ESTE, con
la quebrada la carreta; OESTE, con la calle 22.- Repertorio: 5935 Con fecha CINCO
DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, a las DIECISIETE horas, yV INTE Y NUEVE minutos,
se presentó el auto de DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor
Juez NOVENO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO,
número 279-2011-ECS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue WILSON
ANÍBAL GÓMEZ CALVACHE, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS
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DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal señora CARMEN
EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
en la persona de su Director General (E) señor BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de
TERRENO que se encuentra ubicado en la Parroquia de CALDERÓN, signado con el
Número 496 anterior 519 actual cuya extensión es de CUATROCIENTOS OCHENTA
COMA OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, teniendo los siguientes linderos:
NORTE, con el lote 497 anterior 520 actual, de la señora Verónica Liset Morillo, SUR, con el
lote 495 anterior 518 actual del señor Galo Edmundo Gómez Calvache; ESTE, con la
quebrada la Carreta; OESTE, con la calle 27.- Repertorio: 31944 Con fecha VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, a las QUINCE horas, y TRES minutos, se
presentó el auto de DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez
VIGÉSIMO QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 85-2011-MS, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que
sigue NORA ALEXANDRA ROSAS AVILA, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL en la persona de su Gerente y Representante Legal, señora
CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director General FERNANDO GUIJARRO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de
TERRENO del Comité Puertas del Sol No. 2, el mismo que tiene los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE, con área verde; AL SUR, con propiedad de Carmen Rosas; AL ESTE,
con calle pública Luis Vaccari; y, OESTE, con propiedad de la señora Rosario Ávila,con una
superficie aproximada de CIENTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS.-
Repertorio:31945 Con fecha VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, a las
QUINCE horas, y TRES minutos, se presentó el auto de DOCE DE MARZO DEL DOS MIL
ONCE, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro
del Juicio VERBAL SUMARIO, número 60-2011-CS, cuya copia fotostática se adjunta en
cinco fojas, que sigue ÁNGEL FELIPE MACÍAS MERA, en calidad de Apoderado del señor
DIOMEDES LICIMACO MACIAS VÁSQUEZ, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal,
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director General (E) BOLÍVAR RAÚL
BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO de un LOTE de TERRENO de CIENTO SETENTA Y SEIS COMA
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la Parroquia
de CALDERÓN, y signado con el Número de Lote 170B anterior 168 actual, cuya extensión
es de CIENTO SETENTA Y SEIS COMA CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS,
teniendo los siguientes linderos: NORTE, con el Lote 170A del señor Carlos Alberto Marina
Villareal; SUR, con el Lote Número 166 del señor Edgar Arandi; ESTE, canchas Deportivas y
Av. Principal; OESTE, con el lote Número 164 del señor Edgar Javier Arandi Herrera y lote
Número 165 de María Belén Arandi Herrera.- Repertorio: 34698 Con fecha DIEZ DE MAYO
DEL DOS MIL ONCE, a las CATORCE horas, y CUARENTA Y NUEVE minutos, se
presentó el auto de UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez
PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 81-20l l-MG, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue
ROSARIO MARÍA AVILA MONTESDEOCA, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SO en la persona de su Gerente y Representante Legal señora
CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director General FERNANDO GUIJARRO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de



TERRENO del Comité Puertas del Sol No. 2, el mismo que tiene los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE, con área verde; AL SUR, con propiedad de Orlando Rosa; AL ESTE,
con propiedad de Nora Rosas; y, OESTE, con calle pública 23, con una superficie aproximada
de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS.- Repertorio: 36589 Con fecha
DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, a las ONCE horas, y DIEZ minutos, se
presentó el auto de VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el
señor Juez VIGESIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 28-2011-LA, cuya copia fotostática se adjunta en fojas, que
sigue MARIA EULALIA REASCOS BECERRA, en contra de COOPERATIVA DE
VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal
señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCANA e INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director General señor BOLÍVAR RAÚL
BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO del Lote de Terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de CALDERÓN,
signado con el Número Lote 537 anterior, 564 actual, cuya extensión es de SENTA Y DOS
METROS CUADRADOS teniendo los siguientes linderos: NORTE, con el lote Número
238B anterior lote 242 actual del señor Edgin Florencio Prado Yangua; SUR, con el lote 236
anterior 240 actual del señor Rober Carlos Páez Lema; ESTE, con la Av. Padre Luis Vaccari;
OESTE, con la calle 23.- Repertorio:38231 Con fecha VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL
ONCE, a las CATORCE horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el auto de
DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, núm
441-20ll-CI, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue JAIME RODRIG
MORALES FLORES, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL
No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal señora CARMEN EUFEMIA
CLAVON OCAÑA e INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la
persona de su Director General (E) señor JORGE GIJARRO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO, ubicado en la Parroquia
de CALDERÓN, signado con el Número 569 anterior 601 actual, cuya extensión es de
CIENTO SETENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS,
teniendo los siguientes linderos: NORTE, con el lote número 578 anterior 606 actual, del
señor Carlos Germán Armas Monroy; SUR, con la calle 22; ESTE, con el Lote número 570
anterior 603 actual, del señor Freddy Efraín Carvajal Heredia; OESTE, con el lote 568
anterior 599 actual de la señora Irlanda Karina Basantes Bravo.- Repertorio:50717 Con fecha
DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, a las DIECIOCHO horas, y VEINTE Y
UNO minutos, se me presentó el auto de VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL
ONCE, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO Número 82-2011-GV, cuya copia fotostática se
adjunta en cinco fojas, que sigue JORGE MICHAEL SU UILLO COELLO, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL . 2, en la persona de su Gerente y
Representante Legal señora CARMEN EUFEMIA C VON OCANA e INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la person de su Director General (E) señor
BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la nscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO del Lote de Terreno que se enc entra ubicado en la Parroquia de
CALDERON, y signado con el Número de Lote 362 anteri r 380 actual, cuya extensión es de
CIENTO TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, teniendo los siguientes linderos:
NORTE, con el Lote número 363 anterior 383 actual; SUR, con la calle 16; ESTE, con el lote
número 361 anterior calle 24 actual; OESTE, con el lote Número 364 anterior 382 actual.-
Repertorio 41148, UNO DE JUNIO DEL DOSMILO ONCE, A LAS ONCE HORAS Y
CUARENTA Y CINCO MINUTOS, se presento el auto dfe tres de mayo del dos mil once,
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dictado por el Señor Juez Vigesimo Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del juicio verbal sumario, numero 84-2011-GE, cuya copia fotostatica se adjunta en
cinco fojas, que sigue Maria Consuelo Alcarras Reisancho, en contra de Cop. De vivienda
puertas del Sol N°2, en la Ppersona de su gerente y representante legal Sra. Carmen Eufemia
Clavon Ocaña, e INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la persona
de su Director General € Señor Bolivar Raul Garaicoa, se dispone la inscripcion de la
demanda de amparo posesorio de un lote de terreno de trescientos veiente y cuatro metros
cuadrados. El lote se encuanmtra ubicado en la Parroquia de Calderon, signado con el numero
202 anterior, 201 actual, cuya extension de trescientos veinte y cuatro metros cuadrados,
teniendo los sisguientes linderos: NORTE: la calle diez; SUR: con el lote numero 201
anterior, actual 202, de la Sra. Monica Elizabeth Hidalgo Villarreal y con el lote 203 anterior,
204 actual el Sr. Jose Isaias Romo Hermidas; ESTE: con el lote 204 anterior, 206 actual del
Sr. Mauro Agapito Ruano Bravo; OESTE: con el lote numero 199 del Sr. Jose Miguel
Gonzalez Gonzalez; Repertorio 41150, UNO DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, A LAS
ONCE HORAS Y CUARENTA Y SEIS MINUTOS, se presento el auto de veinte y seis de
enero del dos mil once, dictado por el Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del juicio verbal sumario, numero 30-2011-BC, cuya copia fotostatica se
adjunta en cinco fojas, que sigue Rober Carlos Paez Lema, en contra de Coop. De vivienda
puertas del Sol N°2, en la Persona de su gerente y representante legal Sra. Carmen Eufemia
Clavon Ocaña, e INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la persona
de su Director General (e) Señor Bolivar Raul Garaicoa, se dispone la inscripcion de la
demanda de amparo posesorio de un lote de terreno de trescientos noventa y seis metros
cuadrados. El lote se encuantra ubicado en la Parroquia de Calderon, signado con el numero
lote 537 anterior, 564 actual, cuya extension de trescientos noventa y seis metros cuadrados,
teniendo los sisguientes linderos: NORTE: con el lote numero 237 anterior, 241 actual de la
Sra. Maria Eulalia Becerra Reascos; SUR: con el lote numero 234 anterior, actual 238, del Sr.
Leonardo Francisco QuezadaCoronel y el lote 235 anterior, 239 actual del Sr. Cesar Augusto
Osejo Becerra; ESTE: con la Av. Padre Luis Vaccari; OESTE: con la calle 23; Repertorio
4151 UNO DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, A LAS ONCE HORAS Y CUARENTA Y
SEIS MINUTOS, se presento el auto de ocho de febrero del dos mil once, dictado por el
Señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio verbal
sumario, numero 62-2011-DC, cuya copia fotostatica se adjunta en cinco fojas, que sigue
Wladimir Alejenadro Benavides, en contra de Coop. De vivienda puertas del Sol N°2, en la
Persona de su gerente y representante legal Sra. Carmen Eufemia Clavon Ocaña, e
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director
General (e) Señor Bolivar Raul Garaicoa, se dispone la inscripcion de la demanda de amparo
posesorio de un lote de terreno de ciento noventa y seis, cero nueve metros cuadrados. El lote
se encuantra ubicado en la Parroquia de Calderon, signado con el numero lote 230 anterior,
234 actual, cuya extension de ciento noventa y seis, cero nueve metros cuadrados, teniendo
los sisguientes linderos: NORTE: con el lote numero 232 anterior, 236 actual; SUR: con la
calle once; ESTE: con la Av. Luis Vaccari; OESTE: con el lote numero 233 anterior, 327
actual;Repertorio 41569 DOS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, A LAS ONCE HORAS Y
CINCO MINUTOS, se presento el auto de diez y nueve de marzo del dos mil once, dictado
por el Señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio
verbal sumario, numero 29-2011-MLA, cuya copia fotostatica se adjunta en cinco fojas, que
sigue Cristian Alfredo Saltos Becerra, en contra de Coop. De vivienda puertas del Sol N°2, en
la Persona de su gerente y representante legal Sra. Carmen Eufemia Clavon Ocaña, e
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, en la persona de su Director
General (e) Señor Bolivar Raul Garaicoa, se dispone la inscripcion de la demanda de amparo
posesorio de un lote de terreno de trescientos sesenta y cuatro metros cuadrados. El lote se
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encuantra ubicado en la Parroquia de Calderon, signado con el numero lote 154 anterior, 152
actual, cuya extension «de trescientos sesenta y cuatro metros cuadrados, steniendo los
sisguientes linderos: NORTE: lote numero 164 actual, 165 anterior del Sr. Vasquez Torre
Romel Arturo y lote numero 166 anterior, 164 actual, del Sr. Arandi Herrera Edgar Xavier;
SUR: con la calle 7; Este: numero 156 anterior, 154 actual del señor Marco Vinicio Enriquez
Morales; OESTE: con el lote 155 anterior 153 actual del señor Edwin Rodrigo Prado Tapia.-
No está hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS R ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 27 DE OCTUB L 2011 ocho a.m.
Responsable: QUI
REVISA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120321425001
FECHA DE INGREso: 23/09/2011

CERTIFICACION

Referencias:05/01/2001/Pro/643f/329i
Tarjetas:;T00000049713;
Matriculas:/7/.;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Cotocollao de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE, DERECHOS Y
ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO
(35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS SANTO DOMINGO DE
CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL VEINTIOCHO PUNTO
SETENTA Y SEIS POR CIENTO (28.76%).
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
De la siguiente forma: el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE,
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y CINCO PUNTO DOCE
POR CIENTO (35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS SANTO
DOMINGO DE CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL
VEINTIOCHO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 28.76%), por cesión de derechos
y acciones efectuada por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA,
y VIVINPOPULAR COMPANIA LIMITADA, según escritura otorgada el veintiuno de
agosto del año dos mil, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón, doctor Fernando
Arregui Aguirre; inscrita el cinco de enero del dos mil uno. Habiendo los cedentes adquirido
la totalidad del predio en mayor extensión, mediante compra a la señora Cristina Johnsen de
Bryhn, según escritura otorgada el once de octubre de mil novecientos sesenta y ocho ante el
notario Dr. Miguel Altamirano, inscrita el seis de noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas cuatro mil quinientos noventa, nú o seis mil ciento
sesenta y cinco del Registro de Hipotecas, tomo 125 y con fecha veinte y ci co de noviembre
de mil novecientos noventa y cuatro se halla inscrita una escritura otorgada l veinte y uno de
juliodel mismo año, ante el notario Dr Enrique Díaz de la cual consta que: 1 s cónyuges Julio
Adolfo Bravo Nieto y Carmen Robles Reina,.prometen vender a favor dl señor Teodolo
Arturo Flores Crespo, casado, los lotes 451 y 452 del sector C, situado en la parroquia
Cotocollao de este Cantón, adquirido en la forma como se solicita, el precio s la Suma de un



millón quinientos ochenta mil sucres ,valor que ha sido cancelado en abonos parciales.-
PLAZO, Los contratantes estipulan como plazo- para la suscripción de la escritura en el
momento que el Municipio de Quito,les autorice ,previo los trámites correspondientes.- En
caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen una multa de cien
mil sucres que pagará la parte incumplida.- A fojas cuatro mil setecientos sesenta y dos,
número dos mil cuatrocientos catorce del registro de hipotecas del tomo ciento treinta y dos y
con fecha veinte y siete de marzo del año dos mil uno, se halla inscrita la escritura celebrada
el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor
Gonzalo Román, de la cual consta que: los cónyuges Julio Adolfo Bravo Nieto y Carmen
María Robles Reina, prometen vender en favor de los cónyuges Guillermo Germán Muñoz
Cando y Mariana Victoria Muñoz Molina, los lotes uno y dos de la Urbanización Puerta Del
Sol, la cuantía del contrato es de tres millones quinientos mil sucres, valor que ha sido pagado
en abonos parciales. Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura
definitiva de compraventa, en el momento en que el Ilustre Municipio de Quitoasí lo
autorice: en caso de incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen la multa
de cien mil sucres que lo pagará la parte incumplidora.- Con Rep. 61403, del Registro de
Hipotecas, tomo 132, y con fecha diez y ocho de octubre del dos mil uno, se encuentra
inscrita la escritura otorgada el DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ante el Notario Doctor Gonzalo Ramón Chacón, de la cual consta que: los cónyuges
ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN ROBLES REINA, debidamente representados por
la COMPAÑIA CONSTRUCTORA VIVIENDA POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA,
según pode que se inserta en copia , promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor
de los cónyuges EDELMIRO ADAN USHINA TORRES y LIDIA ESPERANZA SOTO
QUITO, el lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES con matrícula número
COT-00004987; lote NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO con matrícula
número COT-00004991; de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. CLAUSULA
PENAL.-En caso de incumplimiento del presente contrato las partes se autoimponen la multa
de ocho dolares que los pagara la parte imcumplidora.-Repertorio 37347 y con fecha veinte y
dos de mayo del dos mil nueve se halla inscrita una escritura pública otorgada el ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón de la cual
consta que:la PROMITENTE VENDEDORA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA
VIVIENDA POPULAR SINCUOTA DE ENTRADA VIVIENDAPOPULAR CIA. LTDA.
Debidamente representada, promete dar en venta a favor de los señores: EDUARDO
XAVIER PROAÑO OSPINA, soltero, y SUSI ELIZABETH PROAÑO OSPINA, soltera,
los dos por sus propios derechos, y como Promitentes COMPRADORES, El lote de terreno
número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, situado en la parroquia Cotocollao de este
cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la
escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quito así
lo autorice , previo los trámites correspondientes .- CLAUSULA PENAL.- En caso de
incumplimiento del presente contrato , las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL
SUCRES, que los pagará la parte incumplidora.- LINDEROS GENERALES: NORTE,
lote número doscientos ochenta y siete, en veinte meros, SUR, lote número doscientos
ochenta y nueve , en veinte metros, ESTE; lote número trescientos cincuenta y cinco , en
diez metros, OESTE, vía principal , en diez metros, Con un área de DOSCIENTOS
metros cuadrados, .- CUANTIAS .-La cuantía del contrato es UN MILLÓN
CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( s/.l'400.000,oo).- Repertorio 37357 y con fecha veinte
y dos de mayo del dos mil nueve se halla inscrita una escritura pública otorgada el
DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, que copiado en forma
textual es como sigue: "PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte el
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señor RODRIGO MEJIA BALSECA, portador de la cédula de ciudadania número uno siete
guión cero dos cinco cuatro siete cuatro uno guión tres, .en su calidad de Gerente General y
Representante Legal de la Compañía Constructora VIVIENDA POPULAR SIN CUOTA DE
ENTRADA "VIVIEN POPULAR CIA. LTDA." y como Apoderado Especial del señor
JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su conyúge la señora CARMEN ROBLES REINA,
mediante escritura pública celebrada el día veinte y uno de Agosto de mil novecientos
noventa y cinco ante el Notario Décimo Octavo del Garitón Quito,quien pera efectos del
presente contrato serã EL PROMITENTE VENDEDOR y, por otra parte la señora JUANA
AZUCENA RUALES ZAPATA, de estado DIVORCIADA y la señorita RUTH AZUCENA
MOSQUERA RUALES, por sus propios derechos, quien para efectos del presente contrato
será LAS PROMITENTES COMPRADORAS. Los números DOSCIENTOS NOVENTA y
DOS, DOSCIENTOS NOVENTA TRES y DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE
circunscritos dentro de los siguientes linderos generales.: LOTE NUMERO: DOSCIENTOS
NOVENTA y DOS: Norte, lote número doscientos noventa y uno en veinte metros Sur, lote
número doscientos noventa tres, en veinte metros: ESTE: lote número trescientos cincuenta y
uno, en diez metros: Oeste, calle principal, en diez metros. - Con una área de DOSCIENTOS
metros cuadrados.- LOTE NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES: Norte, lote
número doscientos noventa y dos, en veinte metros: Sur, pasaje, en veinte metros: Este, lote
número trescientos cincuenta en diez metros: Oeste, via principal. en diez metros.- Con. una
área de DOSCIENTOS metros cuadrados. - LOTE NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y
SIETE: Norte lote número doscientos ochenta y seis, en veinte metros: Sur, lote número
doscientos ochenta y ocho, en veinte metros: Este. lote número trescientos cincuenta y seis y
trescientos cincuenta siete, en trece punto cinco metros: Oeste via principal, en trece punto
cinco metros.- Con una área de DOSCIENTOS SETENTA metros cuadrados,- Dando una
superficie total de SEISCIENTOS SETENTA metros cuadrados. A pesar de señalarse los
linderos y dimensiones particulares, esta venta se lo realiza como cuerpo cierto dentro de los
linderos antes indicados La promesa de Compra Venta comprende con todas las entradas,
salidas, usos, costumbres y demás servidumbres anexas, sin reserva de ninguna naturaleza en
favor de LAS PROMITENTES COMPRADORAS. dentro del área mencionada .-

CUARTA PRECIO.- El precio por el cual se promete vender, el comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la ley para contratar y obligarse. domiciliados en esta
ciudad de Quito.-SEGUNDA ANTECEDENTES: DOS. UNO.- Por escritura celebrada ante
el Notario de aquel entonces Doctor Miguel Altamirano Arellano el once de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho y legalmente inscrita el seis de noviembre del mismo año, los
cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y su señora doña CARMEN ROBLES DE
BRAVO, compraron los esposos Haahon Bryhn y Cristina Johnson de Bryhn el predio
denominado Cristiania, ubicado en la parroquia Cotocollao, del Catón Quito,sector Carretas,
con una superficie aproximada de trescientos veinte mil metros cuadrados bre linderos y
más características constan en la referida escritura. - DOS. DOS.- E s mencionados
terrenos se está desarrollando la Urbanización "Puerta del Sol que se encu ra en trámite en
el Ilustre Municipio de QuIto.- DOS. TRES.- Mediante escritura pública. ce ebrada el veinte
y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Público Décimo Octavo
del Cantón Quito,el señor Adolfo Bravo y su cónyuge la señora Carmen obles de Bravo,
confieren PODER ESPECIAL al señor Rodrigo Mejía para que a nombre representación
suya suscriba las escrituras de transferencia de dominio de los lotes de Urbanización
"Puerta del Sol' .

- TERCERA: CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.- con los
antecedentes antes expuestos y en las calidades antes invocadas, EL PROMITENTE
VENDEDOR promete dar en venta y perpetua enajenación en favor de LAS
PROMITENTES COMPRADORAS los lotes de terreno signados con lote de terreno materia
de este contrato. es el de SEIS MILLONES de sucres valor que ha sido cancelado en abonos



parciales.- QUINTA: PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de
la escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quitoasí
lo autorice previo los trámites correspondientes.- SEXTA: POSESION .- El Promitente
Vendedor entrega la posesión del lote de terreno, en el momento que la Empresa Planificadora
haya realizado el replanteo de los lotes y apertura de calles con sus áreas definitivas en base al
proyecto definitivo aprobado por el Municipio.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que
demanden la protocolización de este contrato, asi como los provenientes de la escritura
definitiva de compra venta, correrá de cuenta de los PROMITENTES COMPRADORAS.-
OCTAVA.- El señor Rodrigo Mejía Balseca, comparece a nombre de la Constructora
VIVIENDA POPULAR SIN CUOTA DE ENTRADA "VIVIENPOPULAR CIA - LTDA" y
como Apoderado Especial, ratificando el contrato de Planificación, suscrito con los
poderdantes señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora, de fecha de enero de mi novecientos
noventa y uno el mismo que forma parte de ese instrumento. - NOVENA: ACLARATORIA.-
Se aclara que el precio pactado en el presente contrato, no incluye ni un solo trabajo de
ejecución de obras de Urbanización como ser redes de luz, agua, alcantarillado, bordillos,
etcétera.- Trabajos o servicios que en una segunda etapa y con un nuevo costo y
financiamiento puede realizar VIVIENPOPULAR CIA. LTDA. si posteriormente así llegaren
a firmar un contrato para el efecto con LAS PROMITENTE COMPRADORAS.- - DECIMA:
CLAUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento del presente contrato las partes se
autoimponen la multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora .-

DECIMA PRIMERA. los contratantes aceptan integramente el contenido de este contrato, por
estar acorde a sus intereses y para el caso de suscitarse alguna controversia judicial derivada
del Presente contrato, se sujetará a los juecescompetentes de la ciudad de Quito,y al trámite
verbal sumario, para el cual renuncian domicilio y fuero.- DECIMA SEGUNDO. Se
adjunta como documento habilitante copia certificada del Poder Especial otorgado ante el
Notario Décimo Octavo del Cantón Quito,Doctor Enrique Días Ballesteros el veinte y uno
de agosto de mil novecientos noventa y cinco por el señor Julio Adolfo Bravo Nieto y señora
a favor de "Vivienpopular Cía Ltda.", con matrícula número COTOC0035706,
COTOCOO35707,COTOC0035708.- En el Registro de hipotecas, repert. 76047, y con fecha
veinte y siete de septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz
Ballesteros, de la cual consta que: LA COMPANIA CONSTRUCTORA VIVIENDA
POPULAR VIVIENPOPULAR COMPAÑÍA LIMITADA, representada por el señor Rodrigo
Mejía Balseca, quien a su vez representa a los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y
CARMEN MARIA ROBLES REINA, en su calidad de mandatario, según documentos
insertos en copia, PROMETEN dar en venta y en perpetua enajenación a favor de la señora
PATRICIA AUGUSTA JARAMILLO PROAÑO, Casada, el lote de terreno signado con el
nùmero DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO, Sector C, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la
suscripción de la escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre
Municipio de Quitoasí lo autorice, previo los trámites correspondientes.- CLAUSULA
PENAL.- En caso de incumplimiento del presente contrato , las partes se autoimponen la
multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora, con matrícula número
COTOC0044836.- En el registro de hipotecas, repert. 76048 y con fecha veinte y siete de
septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el QUINCE
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, ante el Notario
DECIMO OCTAVO del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz Ballesteros, de la cual consta
que: los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN MARIA ROBLES
REINA, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta y en perpetua enajenación a
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favor de la señora SONNIA MAGDALENA JARAMILLO PROAÑO, Casada. el lote de
terreno número TRESCIENTOS OCHO, del sector B, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la
suscripción de la escritura definitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre
Municipio de Quito así lo autorice, previo los trámites correspondientes.- CLAUSULA
PENAL.- En caso de incumplimiento del presente contrato , las partes se autoimponen la
multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora. con matrícula número
COTOC0044840.- en el registrode hipotecas, repert. 76050 y con fecha veinte y siete de
septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y
CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ante el Notario
DECIMO OCTAVO del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz Ballesteros, de la cual consta
que: los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN MARIA ROBLES
REINA, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta y en aprpetua enajenación a
favor del señor SANTIAGO VINICIO JARAMILLO PROANO, Casado, el lote de terreno
número CIENTO VEINTIUNO, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
PLAZO.- Los contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura
defmitiva de compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quito así lo
autorice, previo los trámites correspondientes.- CLAUSULA PENAL.- En caso de
incumplimiento del presente contrato, las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL
SUCRES, que los pagará la parte incumplidora. con matrícula número COTOC0044839.-
En el registro de hipotecas, repert y con fecha 76051 y con fecha veinte y siete de septimbre
del dos mil diez, se encuentra inscrita la escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ante el Notario DECIMO
OCTAVO del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz Ballesteros, de la cual consta que: los
cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y CARMEN MARIA ROBLES REINA, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta y en aprpetua enajenación a favor de la
señora VIVIANA FABIOLA JARAMILLO PROAÑO, Casada, el lote de terreno CIENTO
TRECE del sector A, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- PLAZO.- Los
contratantes estipulan como plazo para la suscripción de la escritura definitiva de
compraventa, en el momento que el Ilustre Municipio de Quito así lo autorice , previo los
trámites correspondientes .- CLAUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento del presente
contrato , las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la
parte incumplidora, con matrícula número COTOC0044837.- En el registro de hipotecas,
repert. 76052 y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la
escritura pública otorgada el OCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz
Ballesteros, de la cual consta que: LA COMPAÑÍA CONST UCTORA VIVIENDA
POPULAR VIVIENPOPULAR COMPAÑÍA LIMITADA, repre ada por el señor Rodrigo
Mejía Balseca, quien a su vez representa a los cónyuges JULIO A LFO BRAVO NIETO y
CARMEN MARIA ROBLES REINA, en su calidad de mand ario, según documentos
insertos en copia, PROMETEN dar en venta y en perpetua en jenación a favor de los
cónyuges JOSE FRANCISCO REINOSO TORRES y MONICA PAULINA JARAMILLO
PROAÑO, el lote de Terreno signado con el nùmero TRESCIENT S OCHENTA Y CINCO,
situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.- PL ZO.- Los contratantes
estipulan como plazo para la suscripción de la escritura definitiva de compraventa, en el
momento que el Ilustre Municipio de Quito así lo autorice , previo los trámites
correspondientes .- CLAUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento del presente
contrato, las partes se autoimponen la multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la parte
incumplidora. con matrícula número COTOC0044842.- En el registro de hipotecas, repert.
76053 y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil diez, se encuentra inscrita la



escritura pública otorgada el TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, ante el Notario DECIMO OCTAVO del cantón Quito,Doctor Enrique Díaz
Ballesteros, de la cual consta que: los cónyuges JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y
CARMEN MARIA ROBLES REINA, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta y
en apertura enajenación a favor de la señora PATRICIA AUGUSTA JARAMILLO
PROAÑO, Casada, el lote de Terreno número TRESCIENTOS SEIS, del sector B, situado
en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.- PLAZO.- Los contratantes estipulan como
plazo para la suscripción de la escritura definitiva de compraventa, en el momento que el
Ilustre Municipio de Quito así lo autorice , previo los trámites correspondientes .-

CLAUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento del presente contrato , las partes se
autoimponen la multa de CIEN MIL SUCRES, que los pagará la parte incumplidora. con
matrícula número COTOC0044838.- NO se confiere certificación a nombre de JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES, por cuanto, con Rep.84697, y con fecha
VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario CUARTO
Encargado del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual textualmente consta
que: "ANTECEDENTES.- El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL
NORTE, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y CINCO PUNTO
DOCE POR CIENTO (35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS
SANTO DOMINGO DE CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL
VEINTIOCHO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 28.76%) y señor JULIO
ADOLFO BRAVO NIETO Y CARMEN ROBLES, el treinta y seis punto doce por ciento (
36.12%) de derechos y acciones, adquirió el INMUEBLE situado en la parroquia Cotocollao
de este Cantón, de la siguiente forma: el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL NORTE, DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL TREINTA Y
CINCO PUNTO DOCE POR CIENTO (35.12%); ASOCIACION DE TRABAJADORES
AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS, DERECHOS Y ACCIONES
EQUIVALENTES AL VEINTIOCHO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO ( 28.76%),
por cesión de derechos y acciones efectuada por JULIO ADOLFO BRAVO NIETO y
CARMEN ROBLES REINA, y VIVINPOPULAR COMPAÑIA LIMITADA, según escritura
otorgada el veintiuno de agosto del año dos mil, ante el Notario Trigésimo Noveno del
cantón, doctor Fernando Arregui Aguirre; inscrita el cinco de enero del dos mil uno.
Habiendo los cedentes adquirido la totalidad del predio en mayor extensión, Mediante compra
a la señora Cristina Johnsen de Bryhn, según escritura otorgada el once de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho ante el notario Dr Miguel Altamirano, inscrita el seis de
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho- Con fecha siete de marzo del año dos mil dos,
se halla inscrita el acta notarial otorgada el veintisiete de febrero del mismo año, ante el
Notario doctora Mariela Pozo, por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes
dejados por el causante Julio Adolfo Bravo Nieto en favor de Carmen María Robles Reina y
de sus hijos Ana Lucía, María Cristina y Jimena Del Cisne Bravo Robles.- OBJETO DEL
CONTRATO.- Con estos antecedentes la señora MARIA CRISTINA BRAVO ROBLES,
Casada por sus propios derechos y como Mandataria de CARMEN MARIA ROBLES
REINA, Viuda; ANA LUCIA BRAVO ROBLES,Soltera; JIMENA DEL CISNE BRAVO
ROBLES,Casada según poder inserto VENDEN a favor del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO, representado por el señor Alejandro
Encarnación, en calidad de Presidente y Secretario según documento inserto en copia; El
TREINTA Y SEIS PUNTO DOCE POR CIENTO (36.12%) de derechos y acciones fincados
en el INMUEBLE situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula
número COTOC0044849." No se encuentra embargado, hipotecado, ni prohibido de
enajenar.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente



REGISTRO DE
* LA PROPIEDAD

CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del ismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 E OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: ASTIAN MAZON
Validado: Fe do M
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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Contratantes .-

CO.51TE PROMEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL NORTE en calidac e CESIOWAT Q

430CIACTON DE TRABAJADORES AU'ONLuiDS SANTO DOMINGODE CARRETAS en c÷¾iú÷< Ge COMP

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Ïnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 132, repertorio(s) -749-
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"O .2700000:.50:.:,

CES10N DE DEF.:ECADS OPOTECARIOS SOPRE DERECHT.'SD Y CCCIO .TS DE
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Asesor.- FRANKLIN A,..ARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRDN
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FARAN AI.ŒXM RIVRA
HTERIMOm 1.4 EDUIR.ICA

CONSIDERADO:

Que, de confonoidad con lo previsto en el Art.2, del Decreto No.3815, de
agosto 7 de 1979, publicado en el Registro Oficial No.208, de junio 12
de 1980, corresponde al Ministerio de Bienestar Social formular, dirigir
y ejecutar la politica estatal en materia de promoción y bienestar social.

Que, se ha presentado en este Ministerio la documentación correspondiente
al CGilTE PROllEJORASDEL BARRIO PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE" , con
domicilio en la ciudad de Quito, para que se apruebe el estatuto, la misma
que cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial
No.006438, de diciembre 22 de 1983.

Que segûn el Art.584, del Código Civil corresponde al Presidente de laRepËblicaaprobar las personas juridicas que se constituyen de conformidad
con las normas del Titulo XXIX, del Libro I, del Código Civil.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art.18 del Estapd dêT
Régimen Juridico Administrativo de la Enciôn Ejecutiva.

ACUERDA :

Art.1.- Aprobar el estatuto y conceder personeria juridica 'ath COMITE ,

PROHFJORASDEL ßARRIO PERIFERICO "PUERTASDEL NORTB", con domièQioen
la ciudad de Quito, 00K I.AS gran-TES REiŒMASY e, i a - « ute i x :

PRINERA.- ßn el Art.4, cámbiese "provisión", por "posesión".

-- En el Art.47, cámbiese: "promociona1", por "provisional".

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad
a las siguientes personas:

No. NŒBEES I :* O •s CEDUIA 58 IDillflmD

1.- NOHEMIGEOVANATRAVE2INLAGO 170941430-2
2.- FRANKLINESTALINCHALASALAS 100130783-2
3.- SERAFINTONATO UNAPUCffA 050145356-7
4.- GUADALUPEDELPILAR GUMINGASULCA 170873867-7 Asesoria
57 SEGUllDOEIDYROCHASANTAFE 050032269-8 IES legal
6.- ZOILA ROSAMUÏIOZ 170138529-4 Funcionarionesynsaic.
7.- FAHilYROSEROC3API 170792637-2

.- SEGUIIDOFAUSTORECALDEPEAA2IEL 170026090-2
9,- ERNESTOMANUELCACUANGOCACUANGO 170638802-0 orininalr]Ceci 1
10.- SANTOSTABANGO 170820543-8
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No. IMBRES Y APELLIDOS CEWLA R IIRTIMD

11.- NARIAOLIWPIAAVILACUSIN 100136317-9
12.- JOS2 PEDROCAilPOVINUE2A 100193920-8
13.- liARCOSESPINOZAANRANGO 100106580-2
14.- CACUANDOCACUANGOSEGUNDOELIESER 1707823ò6-1
15.- HARIA DE LOURDESVINUEZANAVARRO 100167449-5
16.- MARIANADE JESUS VINUESAHAVARRO 171257101-5
17.- LUIS ALBERTORODRIGUEZ 170313377-9
18.- JOSE RAFAELCUASPADUQUE 100161969-9
19.- IlES MARIAMERCEDESDORJA23002 040061392-2
20.- JOSE GERdANORßEYUMISACA 170331033-0
21.- LUIS FDLIPE UBIDIA CASTRO 100176117-6
22.- FRANCIA ANALUZMALDOHADON 2;&]EZ 040079329-1
23.- CESARAUGUSTOGUANOLUISAGli.COLUISA 05002340û-8
24.- MOSAGLADYSCKAFLACUENCA 060250235-8
25.- P.0SALLAJARAMILLOFLORES 170715973-4
26.- S¿GUNDOPEDROTORRESPARDO 110254628-3
27.- CELIMOADDONRUIZ RUA:10 040019293-6
2û.- S£GUNDOJOSE CAIZAPASTOSELCA 173 73135-2
29.- MARIAZOILA VILLIAt!A PUJOTA 170602067-2
30.- JUAll AMADODIAZ SANCHEZ 1705502û9-4
31.- CARLOSCHACHALOPERUGACKI 100126472--û
32.- ALVAREZPORTILLA ULISES FA5IAi; 040062384-9
33.- JOSE AGUSTINDIAZ NOQUEZ 100126908-1
34.- JULIO RAHIRODUQUECACUANG3 171059347-4
35.- JOSE EFRENCHILES CEVALLOS 040047992-6
36.- INES LLEi:A MAIGUAACOSTA 170478102-0
37.- IATTYEUllICE IIORILLOQUIRCZ 170753931-4
30.- JORGE IVANQUILUMBAQUINICLAGO 1700473ûl-2
39.- NAIJA ALLIDA RSA FLORES 170894239-4
40.- All3ELII:A 20SA RIOS SARITA::A 110195009-3
41.- LUZ IiARIA 33RNAPROA30 170195251-4
42.- SLGUNDOPRANCISCO CUiIBALLA!!CO 170003507-0
43.- SEGU3DOGABRIELJITALA FINI3 170323365-3
44.- ZOILA Ali\DA QUISHPECARGUA 100045099-7
45.- FERilAlíDOLUIS SULCADUE3AS 170818464-1
46.- BERTHA CECILIA SULCADUE3AS 170766912
47.- iiñRIA DIGNAi:ADERA 10001736 1
43.- MARIA JUANA ABALCOANDRANGG 17039589
49.- MARIA GO2ALEZ WIBERLA 10006543 -5

50.- MIGU2LA:IGEL!¾RERA MOLiga 17033743
51.- CiaLOS HGi3ERTO FERNANDOJiãLUiILLO PROAÑO 170470156
52.- FLORIIARIA RODRIGUEZHORTIO 170681011
53.- IIA:IUELNESIAS LEMACUACHANI;. 170591974-2 "
54.- BOi¡EROPIO GUERRONACOSTA 170098733-0
55.- AUTU20CASIMIROJURADO:IERO 1707ß7256-8

56.- ;;IUiAM R&iIROFERNANDEZAILIJOS 170955091-5

Art.3.- Disponer que el COMITE PROJJORAS DEL BARRIO PE2I2RICO "PUERTAS
DEL HORTE" , con donicilio en la ciudad de Quito, durante los treinta dias
posteriores a la emisión del presente acuerdo, registre la directiva en la
Direcciôn de lasesoria Juridica de esta Cartera de Estado y posteriormente
en forma periôdica, observando las disposiciones estatutarias, las directivas
que se sucedan.

Asesona
IESIfeia

Fencionarießesponsatile

niinall CaniaO
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Art.4,- Reconocer a la Asamblea General de socios como la autoridad nårio
y único or¿aniBE10 para TOSOlver los proble¤as internos del CGJTE P2CLJü2AS
DEL3ARRIOPERIFERICO"PUERTASDEL NORT]".

MDO EU QUITO, a

PO2 EL PRESIDEilTECONSTITUCIO2ALITTTRI30 DE LA REPU3LICA

Asesoría
Legal

FuncionaroResponsable
) Ministeriode inclusi6n

IES\ EconómioySomat

Secret ' ene 1 Ori nel CooisG

I c a
LOCERTIRCO

06 J



1 MIES
"2" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

ACUERDO No ÛÎ426
Ec. Mauricio León Guzmán

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado.

~Le, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
-e2:stros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales,
contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de

le, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 16 de febrero de 2009, con trámite No.
2009-2840-MlES-E, la Directiva Provisionaldel COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PUERTAS DEL
SOL DE COTOCOLLAO, solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación del
as:atuto y la concesión de personalidad juridica.La veracidad de los documentos ingresados es de
÷ asiva responsabilidad de los peticionarios;

Le. la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No.453-DAL-VP-
CS del 19 de febrero del 2009, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización antes

coionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho informe.

E- ejercicio de las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No 0914 de 27 de
agosto del 2008:

ACUERDA

Art.1.-Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídicadel COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO, con domicilio en el Barrio Puertas del Sol, Sector
la Cristiana, parroquia Cotocollao de la ciudad de San Francisco de Quito, Cantón Quito,
provincia de Pichincha. Sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembro fundador de la persona jurídica que suscribió el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad juridica, proceda a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez
que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
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UCICA. Of. 505 Quinto Piso. Telf.:0 230227
Quito-Ecuador

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUllTO:

Dr. WILMON REA VILCA, abogado en libre ejercicio, ante sted muy
respetuosamente, comparezco y solicito lo siguiente:

Sirvase protocolizar en el registro de escrituras públicas a s cargo, los
documentos del "COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRRIO PUERTAS
DEL SOL DE COTOCOLLAO", donde consta: Acuerdo Mi isterial No.
01426, de fecha 02 de marzo del 2009; Acta de Asamblea Constitutita,
de fecha 14 de diciembre del año 2008; y, Estatuto del omith Pro-
mejoras,que en nueve fojas útiles acompaño a la presente.

En caso de ser necesario señalo domicilio en la casilla judi al No. 3161
del Palacio de Justicia de Quito.

OFWiTmonneivilca
.

ABOGADO
Mat. Prof. No. 7632

-C. A. P.-
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-

Fundado el 10 de Enero de 1991
AC.MIN. N-01391 16-06-91
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La ATA, debe orientar sus esfuerzos de pensamiento y de acci6n
en la realización de fórmulas de autogestión de la empresa y de
la socializaciôn de la economia en general.

10.- LA PROPIEDAD

Los bienes de la naturaleza son de propiedad de todos los hombres,
por tanto al servicio de toda la sociedad.
La propiedad de los bienes de producción deben socializarse demo-

criticamente y autogestionarse.
El bien comûn exige la expropiaci6n de los obstáculos al desarrollo
de la comunidad.

11.- EL DESARROLLC

E1 desarrollo nace de una acción constante y concretada, para
dominar el porvenir económico, social y politico; bases fundamen-

tales para crear una Nueva Sociedad.

Todo proceso auténtico de desarrollo debe con11evar independencia,
autonomia y solidadridad.

12.- LA CULTURA

La cultura es el resultado de la experiencia social.

Es por tanto necesario profundizar los valores culturales propios
y desarrollar como base para la construcción de su propia persona-

lidad.

13.- EDUCACION

La educaci6n tiene como misión el desarrollo integral del hombre,
para que sea éste capáz de vivir y comprometerse como persona,
plena y libremente en la naturaleza y en la sociedad.

14.- TECNICA

La técnica es una expresión de la Cultura, por lo tanto, es una
resultado del trabajo del hombre destinado a establecer una comuni-
cación directa entre el proceso cientifico y las necesidades huma-
nas.

La técnica debe servir para los fines pacificos de la numanidad
y al desarrollo pleno del hombre, sin transformarse en un instru-
mento monopôlico de dominaci6n, de poder o de destrucci6n.

15.-SOLIDARIDAD

La solidadridad es la expresión del amor entre los hombres y se
fundamenta en el reconocimiento de la dignidad de los derechos
que corresponden a todos los hombres,- y en el respeto por su reali-
zaci6n plena.
La solidaridad es la expresión de luchar por un mundo más justo
y más humano.
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16. LA PAZ

La paz es el fruto de la justicia entre los hombres, como proceso
dinâmico y permanente.

No habrá paz si no se asegura un'a efectiva justicia social que
elimine las diferencias entre las minorias privilegiadas y las
grandes mayorías marginales.

La TA,está convencida que existirá paz, mediante la justicia
ye respeto al derecho de todos los hombres.

En consecuencia, proclamamos, que la realizaci6n de estos princi-
pios en hechos concretos, exigen el compromiso de todos y cada

uno de los miembros de la ATA a los mismos que hacemos un llamagg
para unirnos en el logro de estos objetivos.
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DECl,ARACIONDE PRINCIPIOSDE LA ASOCIACIONSANTODŒINCO

DE CARRETAS

1.- INTRODUCCION

La Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas,
ATA, es una organización de Trabajadores creada y dirigida por
los propios trabajadores, del campo y la ciudad, de obreros, emple-

ados, profesionales, campesinos, artesanos, pobladores, mujeres
y jóvenes trabajadores, cuya misión está encaminada a cristalizar
el deseo inalienable de la consecuci6n de su vivienda.

La ATA, es libre, democrática, unitaria y solidaria.

La ATA, asume su responsabilidad de acción con plena independencia
y autonomía.

La ATA, se inspira en los valores y exigencias del humanismo
integral.

2.- PERSONA HUMANA

Cada integrante de la ATA, es una persona humana.

Como tal es un ser libre e inteligente que tiene dignidad y dere-
chos inviolables e inalienables que deben ser respetados por

las instituciones, El Estado y la Sociedad.

Todas las personas sin distinción de sexo, raza, religión, cultura
y origen social tienen iguales derechos y dignidad.

3.- FAMILIA

Célula bâsica, primera razón de la sociedad.

Todo hombre tiene derecho a formar una familia.

En la Familia el hombre comienza su desarrollo personal, su viven-
cia comunitaria y su proceso de integración a la sociedad en

general.•

Por tanto la organización social, debe asegurar a todos los hombres
el derecho a la existencia, a la integridad fisica y a los medios
indispensables para la satisfacciõn de sus necesidades básicas
y realización de sus der"chos fundamentales.

4.- SOCIEDAD

Es una comunidad, fruts de la integración de grupos humanos orga-
nizados que persiguen la consecusiby de fines o intereses comunes

o de grupo, es decir, lograr el conjunto de condiciones politicas,
econômicas, sociales y,-culturales en el desrrollo integral de
todos y cada uno de loh hombres.
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5.- EL ESTADO

El estado es la estructura jurídica de la sociedad politica.

Exige el establecimiento de un Gobierno que es el encargado de
dirigirla y por tanto de que se realice el bien común, mediante
el ejercicio de la justicia y autoridad que le confiere la comuni-

dad,

6.- DEMDCRACIA
Es el sistema político mediante el cual, el hombrg(ärticipa acti-

vamente como persona libre en la construcci6n y gesti6n de la
sociedad, en la realizaci6n de su propio destino y en el de la
colectividad.

7.- EL TRABAJO

El trabajo es la actividad más valiosa y profundamente humana
del hombre; mecanismo para su realización, al transformar y dominar
la naturaleza, creando valores y participando personal y colectiva-
mente en el desarrollo de la humanidad.

El trabajo favorece el derecho al bienestar integral, personal
y familiar y cumple con el deber de todo hombre a contribuir a
su realización y al desarrollo de la comunidad.

8.-LA ECONOMIA
El hombre es el autor, centro y fin de la vida económica.

La economia debe considerarse como un sistema de valores y princi-
pios que contribuyen a la satisfación de necesidades fundamentales

del hombre espiritual y material, además de servir al desarrollo
integral de la sociedad en su conjunto.

Y el aspecto personalista, que exige que todos los hombres puçàan
participar con plena responsabilidad y con el máximo de iniciative
en las decisiones de la vida económica.

9.- LA EMPRESA

La empresa es una comunidad de trabajo destinada a la produk¢ión
de bienes y servicios para satisfacer las necesidades de toda
la asociaciôn.

Siendo la empresa una comunidad de personas, todos sus miembros,
segûn sean sus responsabilidades, deben participar en su gesti6n,
en su direcci6n y en su propiedad.

La empresa es una parte de la estructuta econ6mica y debe ajustarse
al fin esencial de ella, que es el 'pgrticipar en la realización
del bien común. En las instancias de nivel superior, en donde
se toman las decisiones debe haber la epresentación y participa-

ción de todas las personas implicadas.
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ESTATUTOSDE LA ASOCIACIONDETRABAJADORESAUTONŒOS
"SANTOIŒINGO DE CARRETAS"

CAPITULOI
DENOMINACIONCONSTITUCIONY SEDE

Art. 1.- Se constituye en el Cantón Quito la ASOCIACIONDE TRABA
JADORESAUTONOMOSSANTODOMINGODE CARRETAS, cuyas siglas son
ATA.

Art. 2.- a.- Establecese como domicilio y sede de la ATA, la ciudad
- de Quito Capital de la República del Ecuador.

b.- La duración de la ATA, es indefinida, a partir del
16 de Junio de 1991.

Art. 3.- La ATA, es una corporación de derecho privado, de las
reguladas por las disposiciones del Titulo XXIX Libro I del Côdigo
Cicil.

Art. 4.- La ATA como tal no podrá intervenir en ningún acto colec-
tivo de orden politico o religioso;

CAPITULOII
DE LOS PRINCIPIOS

Art. 5.- La ATA, se inspira en los valores y principios del hugur
nismo integral.

CAPITULO III
DE LOS FINES

Art. 6.- Son fines de la ATA:
a.- Agrupar a todos los trabajadores autónomos que asi

lo desearen;
b.- Procurar la promoci6n personal integral y colectiva

de todos sus asociados, mediante la realizaciôn de
actividades tendientes al mejoramiento socio-económico, cultural
y moral.

c.- Fomentar una profunda conciencia solidaria y autoges-
tionartia con miras a disponer de servicios indispen-

sables para todos sus miembros, tales como: abastecimiento de
productos de primera necesidad, sistémas de ayuda económica, acti-
vidades autogestionarias en la construcción, etc.

d.- Fomentar la unidad y la educación cooperativa entre
todos sus miembros, para lo cual se incentivará la

creaci6n de una Biblioteca y la programaciôn de diferentes activi-
dedes de caracter social y deportivo.

e.- Mantener relaciones de confraternidad con otras orga-
nizaciones del cant6n, la provincia y el pais.

CAPITULO IV
DE LOS MEDIOS

Art. 7.- Para la realización de los fines la ATA, cuenta con los
siguientes medios.
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a.- Prestaci6n de servicios que los asociados denanden
y la ATA, pueda ejecutarlos mediante la solidaridad.

b.- Formación y capacitaci6n de sus socios encamit das
a la autogesti6n.

c.- El financiamiento de la ATA, mediante el cobro de cuotas
a sus asociados, contribución que deberá ser equitativa y progresi-
vamente mayor. Tambi6n se procurará buscar el autofinanciam nto
para la consecución de todas sus metas.

CAPITULO V
DE LOS SOCIOS

Art. 8.- Son socios de la ATA, los trabajadores aut6nomos que
suscribieron el acta constitutiva, y los que posteriormente ci-
festaren su voluntad por escrito de pertenecer a ella y fi eren
admitidos por el Comité Ejecutivo.

Art. 9.- Para ser socio se requiere:
a.- Ser mayor de 18 años de edad,
b.- Estar en pleno goce de los derechos de ciudadania.
c.- Ser trabajador autónomo;
d.- No haber sido expulsado de otra organización similar;
e.- Pagar el derecho de inscripción, el mismo que no

sera reembolsable.
f.- No haber sido autor, cómplice o encubridor declarado

en sentencia ejecutoriada.

CAPITULD VI
DE LOSDEBERESY DERECHOSDE LOS SOCICS

Art. 10.- Son deberes de los socios:
a.- Asistir cumplidamente a las sesiones de Asambiea

General, sean éstas ordinarias o extraordinarias;
b.- Prestar colaboración en defensa de los inte esas

de los asociados;
c.- Aceptar disciplinariamente el pago de las e as

ordinarias y extraordinarias que la Asamblea General impa e
a sus miembros;

d.- Aceptar y cumplir las sanciones que se les impus a;
e.- Aceptar los cargos y comisiones que les encomendare

la Asamblea General y su presidente, que se relacione con asu os
que tengan que ver con la asociación los que cumplirá a caba ad
y con diligencia;

f.- Prestigiar el nombre de la ATA, para lo cual ob r-ytte
vará buena conducta, sentido de colaboraci6n y de responsabi 44- -

en sus relaciones con las demás personas; demostrará buenos há s
honrad&z y solvencia moral, tanto en actos pûblicos como pri o as
dentro y fuera de la organización; y,

g.- Cumplir y hacer respetar las disposiciones de p e-

sente estatuto, del reglamento general, así como las resolù ones
emanadas de la Asamblea General.

Art. 11.- Son derechos de los socios:
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a.- Elegir y ser elegido;
b.- Formular cualquier petición o reclamo sobre sus derechos

ante la Asamblea General;
c.- Obtener informaci6n sobre las gestiones econ6micas

y presentar sugerencias para el mejor desenvolvimiento de la orga-
nizaci6n; y,

d.- Gozar de los diferentes servicios que preste la asocia-
ción en favor de todos y cada uno de los socios.

Art. 12.- La calidad de socio se pierde por:
a.- Renuncia voluntaria;
b.- Por expulsi6n;
c.- Por muerte.

CAPITULOVII
DE LOSORCANISMOSDE DIRECCION

Art. 13.- Los organismos de direccion de la ATA, son los siguientes
a.- La Asamblea General;
b.- El Comité Ejecutivo; y,
c.- Lss Comisiones Especiales.

DE LA ASAMBLEAGENERAL

Art. 14.- La asamblea general es la autoridad máxima de la ATA,
y se constituye con la mitad mas uno de los socios, siendo sus
resoluciones tomadas como ejecutoria y por ende obliga a todos
los socios dar cumplimiento a las mismas.
En la segunda convocatoria se constituirá la Asamblea General
con cualquiera que sea el nûmero de los socios asistentes, siempre
que este particular conste en la convocatoria.
La convocatoria a sesión se hará con 48 horas de anticipación
y se indicará en forma expresa el objeto de la Asamblea.

Art. 15.- La Asamblea General se reunirá en forma ordinaria el
primer viernes de cada mes y extraordinariamente cuando las neces
sidades así lo requieran, previa convocatoria realizada por e
presidente, o a petición de por lo menos la tercera parte de los
socios. En la asamblea extraordinaria solo se tratará el asunto
para el cual fué convocada.

Art. 16.- Son atribuciones de la Asamblea General:
a.- Elegir y remover con causa justa a los miembros

del directorio y a los de las comisiones especiales;
b.- Reformar el estatuto que será discutido y aprobado

en dos sesiones distintas.
c.- Adoptar resoluciones, acuerdos y más disposiciones

que convengan a la buena marcha de la ATA, siempre que no se oponga
al presente estatuto:

d.- Fijar y modificar las cuotas ordinarias y extraordi-
narias;

e.- Dictar y aprobar las reformas del reglamento interno;
f.- Considerar las renuncias de los miembros del direc-

torio y de las comisiones especiales, aceptándolas o negándolas:
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g.- Conocer y aprobar los informes trimestrales y os
que sobre la marcha de la ATA, presentaren los miembros del à ac-
torio y de las comisiones especiales;

h.- Ordenar la liquidaci6n o la ampliación de los e ci-
cios que se hubiesen creado;

i.- Interpretar los estatutos en caso de obscu dad
y resolver las cuestiones no previstas en ellos;

j.- Exigir mensualmente informes al tesorero, re
el movimiento de la caja, así como informes mensuales de det es
y morosos de la ATA:

k.- Autorizar la celebraci6n de todo contrato o co ro-

miso de la ATA, así como todas los gastos e inversiones que exce-

dieren de los 150 salarios minimos vita3es; y,
1.- Dicidir la expulsiõn de los socios;
m.- Aprobar el PLan de Acción y Presupuesto, presentado

por el Comité Ejecutivo.

DEL 00MITE EJECUTIVO

Art. 17.- El comité Ejecutivo de la ATA, estar.& constituíde por
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesoreie ,

tres Vocales Principales con sus respectivos suplentes, y el 3 Lico.

En caso de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará el
Vicepresidente y a éste el Primer Vocal. Al Secretario y Tes<iaco
los reemplazarán cuando fuere necesario, los vocales en su en
de elección.

/Art. 18.- Los miembros del Comité Ejecutivo y las comisiones
e especiales durarán en sus funciones 4 años, pudiendo ser reelegidos

por su buen desempeño en sus funciones en beneficio de la ATA,

Art. 19.- El comit& Ejecutivo sesionará ordinariamente cada 15
dias y extraordinariamente, cuando las circunstancias o necesidades
asi lo exigieren, previa convocatoria suscrita por el Secret >,

por disposición del presidente o a petición escrita de tres de
sus miembros.

Art. 20.- Para las sesiones del Comité Ejecutivo se necesitará
la concurrencia de la mitad más uno de sus miembros.

Art. 21.- Son Obligaciones del Comité Ejecutivo:
a.- Elaborar el Reglamento Interno de la ATA, el e a

que será considerado y aprobado por la Asamblea General;
b.- Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el Reglame:to

Interno y las resoluciones que hemanen de la Asamblea General;
c.- Someter trimestralmente y al final del periodo de

labores, a consideración y aprobaci6n de la Asamblea General,
un Informe detallado de las Actividades de la Asociación;

d,- Orientar las actividades de la ATA, para procurar
por todos los medios el logro de sus fines;

e.- Orientar y supervigilar el movimiento económ o
y administrativo de la ATA:



'""" ASOCIAClON DE TRABAJADORES AUTONOMOS

I "SANTODOMINGODE CARRETAS
5 FILIAL CEDOC-CLAT-CMT.

Fundado ti 10 de Enero de 1991
os AC MIR N-0:381 16-06-91

s167°CliiOL o.ras ('irección Rio de Joneiro 407 y Juan Lorree felt 548-086

-5-

f.- Autorizar gastos que exedieren de 20 salarios minimos
vitales;

g.- Considerar las solicitudes de ingreso, así como las
renuncias que fueren presentadas y llevadas a resoluci6n de la
Asamblea General;

h.- Imponer multas y sanciones (que no sean la expulsión)
contemplados en el estatuto y reglamento interno pertinente;

i.- Elaborar el Proyecto del Plan de Trabajo y de Finan-
clamiento anual;

j.- Designar al asesor jurídico de la ATA, y luego infor-
nar a la Asamblea General.

DEL PRESIDENTE

Art. 22.- El presidente es el representante legal judicial y extra-
judicial de la ATA, y bajo se responsabilidad están las siguientes
atribuciones:

a.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del esta-
tuto, reglamento interno y demás disposiciones que hemanen de
la Asamblea General y del Comitô Ejecutivo;

b.- Convocar a las sesiones de la Asamblea General y
del Comité Ejecutivo y presidir las mismas;

c.- Llevar a conocimiento del Comité Ejecutivo la corres-
pondencia oficial de la ATA y autorizar su despacho;

d.- Suscribir los documentos y más correspondencias
de la ATA conjuntamente con el Secretario;

e.- Autorizar con su firma la ejecución de obras señala-
dasen el Plan de Trabajo, así como los gastos e inversiones econô-
micas que no exedieren de 10 salarios minimos vitales; para inver-

siones mayores requerirá la aprobación del Comité Ejecutivo o
de la Asamblea General, según sus casos;

f.- Cuidar que se cobren a tiempo e ingresen las cuotas
y más valores a la caja de la ATA;

g.- Presentar informes trimestrales y anuales de sus
actividades a la Asamblea General;

h.- Encargar la Presidencia por escrito al Vicepresidente
en caso de falta o ausencia temporal o calamidad doméstica;

i.- Abrir conjuntamente con el Tesorero cuentas de Ahorró
y corrientes cuyos dineros solo podrán movilizarse con la firma
conjunta de las dos personas;

j.- Considerar del presupuesto anual de la ATAy los
gastos de representación, pudiendo ser estos: movilizaci6n, tomi-
siones y otros que las circunstancias asi lo requieran.

Art. 23.- Son deberes y atribuciones del Vicepresidente:
a.- Sustituir al Presidente y ejecutar sus funciones

en caso de falta, ausencia temporal o calamidad doméstica.
En caso de muerte asumirá las funciones hasta que la Asamblea
General designe al titular; y,

b.- Ayudar a la administraci6n de la ATA en cuanto le
compete al Presidente.

DEL SECRETARIO
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a.- Convocar a sesiones de Asamblea General por den
del Presidente y actuar en ella con puntualidad y diligencia;

b.- Llevar los libros de actas y preparar las comuniere o-
nea de la ATA y suscribirlas con el Presidente:

c.- Organizar el libro de socios;
d.- Conferir copias certificadas, previa autorica16n

del Presidente de los documentos de la ATA;
e.- Actuar y dar fé de todo asunto relacionado al arcLivo

de la ATA:
f.- Recibir, ordenar y entregar previo inventari el

archivo de la ATA: y,
g.- Las demás que le señale el Presidente.

DEL TESORERO

Art. 25.- Son atribuciones y deberes del tesorero:
a.- Llevar con exactitud y claridad la contabi ad

de la ATA;
-

b.- Recaudar las cuotas ordinarias, extraordinv as
y demás ingresos que correspondan a la ATA, por cualquier concepso; .

otorgará los correspondientes recibos y depositará dichos vale-es
en una cuenta corriente o de ahorros perteneciente a la ATA;

c.- Guardar los dineros, valores y más bienes de la
ATA, bajo su responsabilidad personal y econ6mica. Si la Asamblea
General, lo resuelve, rendirá una fianza personal o hipotecarie;

d.- Presentar informes mensuales sobre el movimietto
de caja con los respectivos comprobantes de descargo, así como
informes mensuales sobre deudores morosos de la ATA. Al final
de su periodo, presentará el informe ante la Asamblea General:

e.- Organizar y actualizar con claridad y con oportuntuad
los inventarios de todos los bienes muebles,inmuebles, equipos
etc, de la Asociación.

f.- Pagar las deudas de la Asociaci6n, cuando se utili-

zaren cheques ,deberán suscribirlos conjuntamente con el Presidente
g.- Efectuar los ingresos e inversiones autorizados

por la Asamblea General, por el Presidente, según el monto de
los mismos.

h.- Persibirá una bonificaciõn correspondiente al 30%
del Presupuesto establecido para Gastos Administrativos, aclarando
que el tesorero(a), no tiene relaci6n de dependencia laboral para
con la ATA.

DEL SINDICO

Art. 26.- Son atribuciones y deberes del Síndico:
a.- Colaborar en estrecha relación con el Presidente,

que no se cometan arbitrariedades en la ATA;
b.- Velar por el fiel cumplimiento del Estatuto y Regla-

mento Interno y las Resoluciones de la Asamblea General:
c.- Dar sugerencias para la buena marcha administrativa

de la ATA:
d.- Delegar al Asesor Jurídico el Asesoramiento e Inter-

venir en todos los Asuntos Judiciales y Extrajudiciales relaciona-
dos con los intereses de la ATA, y de sus asociados.
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DE LAS COMISIONESESPECIALES

Art. 27.- La Asamblea General nombrará las Comisiones Especiales
que creyere conveniente para garantizar el buen logro de sus obje-

tivos. Dichas comisiones tendrán no más de 3 miembros.

CAPITULOVIII
DE LA FALTASY SANCIONESDISCIPLINARIAS

Art.- 28.- Para establecer la disciplina de la ATA, se establecen
las siguientes sanciones a los socios que no cumplieren con sus
deberes segûn la gravedad y la falta y de acuerdo con el grado
de incidencia en el cometimiento de las mismas:

a.- Amonestación verbal;
b.- Multas;
c.- Expulsión definitiva.

Art.29 .- La amonestaci6n y la multa serán impuestas por el Comité
Ejecutivo, la multa será de s/. 5000 (sucres) por falta a las
sesiones.

Art. 30.- La expulsión definitiva será impugsta por la Asamblea
General, previo informe del Comité Ejecutivo.

Art. 31.- Los asociados podrán ser sancionados por las siguientes
causas:

a.- Por la notoria negligencia y mala voluntad en el
desempeño de su cargo o función encomendada;

b.- Por propiciar o participar en actos que lesionan
los intereses de la ATA,

c.- Por comportamiento incorrecto durante las sesiones
y reuniones que se realizaren;

d.- Por falta de palabra y obra a cualquier miembro
de la ATA;

e.- Por provocar actos que alteren el orden, la seguri-
dad y la vida económica de la ATA;

f.- Por destruir y obstaculizar la utilización de Lo.s
servicios de la asociaci6n;

g.- Por morosidad en el pago de las cuentas ordinarias
y extraordinarias asi como de las multas impuestas por el Gomité
Ejecutivo;

h.- Por incurrir En la ihasistencia a las mingar que
la ATA tiene planificadas en su Plan de Trabajo Anual;

i.- Por no concurrir a sufragar a las elecciones del -

Comité Ejecutivo.

Art. 32.- Los asociados serán penados con la expulsión de la ATA,
por el cometimiento consecutivo de tres faltas de las detalladas
en el presente estatuto y en cuyo caso perderán todos sus derechos
en la ATA.

Art. 33.- Para establecer estas sanciones, es indispensable que
tres de los miembros del Comité Ejecutivo presenten por escrito
ante la Asamblea General, según los casos, con firma y rúbrica
de responsabilidad, el hecho o los hechos motivo de la sancioón;
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al acusado se 1e citará al seno de la Asamblea General, según
los casos, a fin de que pueda hacer su defensa. De no concer.ir
al acusado se lo citará por segunda ocaci6n y de no compare :Fr,

la Asamblea General tomarã la resolución que corresponda.

CAPITllLO IX
SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL POR FALLECIMIENTO

O CALAMIDADDOMESTICA

Art. 34.- El servicio de asistencia social de la ATA, se confe irá
por el fallecimiento o calamidad doméstica de un socio o de sus
familiares en segundo grado de consanguinidad o primero de afin uad

Art. 35.- La contribución económica será de s/.200 por fallecimien-
to y s/.100 por calamidad doméstica, en forma mensual por 3 meres
seguidos y por cada socio de la ATA.

CAPITULOX
DE LASELECCIONES

Art. 36.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá cada 4 anos
para elegir dignatarios y los socios nombrados, tomarán posee ón
del cargo eness misma reunión.

Art. 37.- La votación será simple, se designarán dos escrutado es,
uno nombrado por la Asamblea y otro por el Comit& Ejecutivo. Se
declararán elegidos, quienes ubieren obtenido mayoria de votos.
En caso de empate dirimirá la votaciôn quien presida la Asamblea.

CAPITULOXI
DE LOS BIENES DE LA ASOCIACION

Art. 38.- Son bienes de la ASOCIACIONDE TRABAJADORESAUTONONOS
SANTODOMINGODE CARRETAS:

a.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera LA
ATA, mediante procedimiento legal;

b.- Las cuotas ordinarias, extraordinarias y los aportes
pagados por los socios activos;

c.- Las donaciones, legados y erogaciones voluntarias
que se recibieren con beneficio de inventario.

d.- El producto de torneos deportivos, actos sociales,
reuniones culturales, y otros que la ATA tubiera a bien recaucar,
dentro y fuera de la misma.

CAPITULOXII
DE LA ADMINISTRACIONDELCAPÏTALSDCIAL

Art. 39.- La ATA, mediante el Comité Ejecutivo está facultada
para procurarse los fondos necesarios para la realización de las
diferentes actividsades de la Asociación que planificará previamen-

te cada año.

Art. 40.- Los fondos de la ATA, gerán invertidos de conformiend
con el presupuesto elaborado por tesorería y aprobado por el Comité
Ejecutivo en primera instancia y por la Asamblea General en forma
definitiva.
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REGLANENTOINTERNO
ASOCIACIONSANTODOMINCODE CARRETAS

De conformidad a las disposiciones Estatutarias y previa resolución
de la Asamblea General de Socios, se emite el siguiente reglamento
interno y de disciplina que encuadra la vida jurídica de la orga-
nización.

CAPITULOI
DE LOS OBJETIVOS

Art. 1.- a.- Encuadrar a los miembros de la organización dentro
de las finalidades generales y especificas; y,

b.- Establecer el correcto orden y disciplina de los
miembros para la correcta funcionalidad de la Entidad.

CAPITULOII
DE LA ASAMBLEAGENERALDE SOCIOS

Art. 2.- La Asamblea General como máxima autoridad de la organiza-
ción, está en 39 facultad de incentivar y/o sancionar a sus miem-
bros conforme a 10 previsto en los Estatutos.

Art. 3.- Para las reuniones de la Asamblea General, en la respecti-

va convocatoria se indicarã la hora, el lugar, la fecha y los
puntos a tratarse, con ocho días de anticipación a dicha Asamblea.

Art. A.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá el primer viernes
de cada mes a las 18800.

CAPITULOIII
DE LOS MIEMBROS

Art. 5.- Para ser miembro de la Asociación se requiere:
a.-Solicitud de ingreso, dirigida al Presidente previa

la cancelación de s/. 20.000.
b.- Ser trabajador autónomo y mayor de 18 años de edad.
c.- Abonar una cuota mensual de s/.2000 (sucres) por

concepto de Gastos Administrativos.
d.- Ser merecedor del aprecio de por lo menos dos socios

activos, y
e.- Ser leal a la Institución y los demás requisitos

que disponga la Asamblea General.

CAPITULOIV
OBLIGACIONESDE LOS SOCIOS

Art. 6.- Todo socio activo necesita cumplir los siguientes requi-
sitos:

a.- Estar al dia en las cuotas tanto ordinarias como
extraordinarias que la Asamblea imposiere a sus socios.

b.- Aceptar y cumplir con -las multas, sanciones y otras
obligaciones que se les impusiere.
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c.-Aceptar y cumplir el contenido de los estatutos y del
presente reglamento interno.

d.- Participar y prestar colaboración en las difere :es
reuniones de la institución con fundamentos que ameriten armon zar
el curso legal de las reuniones.

e.- Cumplir y hacer respetar las disposiciones del presente
reglamento, asi como resoluciones emanadas de la Asamblea General.

f.- Asistir puntualmente a las reuniones de Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria, para lo cual se considera 30 minutos
de espera.

CAPITULOV
DE LOSDERECHOSDE LOS SOCIOS

Art. 7.- Todos los socios tienen derecho a :
a.- Recibir un trato de igualidad y respeto mutuo.
b.- Ser participe de todos los servicios que creale la

Organizaciôn.
c.- Pedir y ser informados en la Asamblea General so re

el movimiento económico y sobre cualquier asunto que el so io
creyere o considere necesario.

d.- Realizar reclamos y peticiones con la debida conside a-
ción y caballerosidad,

e.- Ser participe en las tareas técnicas y administratives
que la Asociación le requiera, siendo estas remuneradas medie ate

erogaciones que el Comité Ejecutivo determine.
f.- Insentivar a los socios que realicen tareas importaMes

que vayan en beneficio de la organización para lo cual serãn
reconocidos publicamente y economicamente, haciendose inclusive
acreedores a becas y cursos de capacitaci6n social, profesional,
etc, en el plano nacional e internacional.

CAPITULOVI
DE LAS SANCIONES

Art. 8.- Para la buena marcha y disciplina de la Asociación, se
establecen las siguientes sanciones:

a.- Socio que falte injustificadamente a la Asamblea
General será sancionado con la suma de s/.5000 (sucres).

b.- Las faltas a las reuniones de Directorio serán san-
cionadas con s/.10000 (sucres).

C._ El incumplimiento de las Comisiones serán sancionadas
similar al literal anterior.

d.- El presentarse a las sesiones en estado etflico
pagará una multa de s/.5000 (sucres), siempre y cuando su comporta-
miento no afecte al buen desempeño de la Asamblea; dicha sanci6n
no se hará efectiva.

e.- Cada socio participará directamente en las mingas
programadas por la Asamblea, de no ser así, puede ser reemplazado
por una persona mayor de 18 años o en su defecto cancelar la multa
de s/.10000 (sucres).

f.- Quien habiendo justificado la inasistencia a cua.-
quiera de las mingas, debera cancelar una multa equivalente al

50% impuesto en el literal anterior.(Jutificación Médica)
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CAPITULOVII
DE LA GESTION FINANCIERA

Art. 9.- El comité ejecutivo está facultado para procurarse los
fopdos necesarios para la realización de las diferentes actividades
de la Asociaci6n y demás gastos que se determinen en la ejecución
de las obras de infraestructura previstas en el Plan de Trabajo.

Art. 10.- Los Fondos de la Asociación serán invertidos de confor-
midad con el presupuesto elaborado por Tesorería y aprobado por
el Comit6 Ejecutivo en primera instancia y por la Asamblea General
en forma definitiva.

CAPITULOVIII
DELCOMPORTAMIENTOPARLAMENTARIO

Art. 11.- Todo socio está obligado a cumplir con las normas de
procedimiento parlamentario mencionadas a continuaci6n:

a.- Podrá tomar la palabra cualquier socio siempre
y cuando haya sido solicitada y concedida por el Presidente quien
dirige la sesión.

b.- Todos los socios durante la Asamblea o reunión,
deberan guardar cordura y emplear los mejores términos para diri-

girse a la Asamblea y a sus compañeros.

CAPITULOIX
DE LAS ELECCIONES

Art. 12.- Todo socio que cumpla con las obligaciones y deberes
estipulados en el Estatuto y el presente Reglamento, se halla
habil para elegir y ser elegido y desempeñar cualquiera de las
funciones que se le asigne.

El presidente a nas de las funciones estipuladas en el Estatuto,
tendrá a su cargo el tomar decisiones oportunas para precautelar
los intereses de la Organización.

El socio que no cumpliere con el cargo para el cual fué nombrado,
será reemplazado y se hará acreedor a las sanciones que en este
caso estipula el Reglamento Interno.

Art. 13.- El dia de las elecciones el Directorio saliente instalari
la Asamblea y permanecerá dirigiendo hasta que se nombre al Direc-
tor de la Asamblea y a un Secretario Ad-hoc, quienes se encargarán
de conducir el proceso eleccionario hasta proclamar los resultados
y posesionar al nuevo Directorio en la misma Asamblea. Todo lo
acontecido en el acto eleccionario harán constar en el Acta respec
tiva, firmada por el Director y el Secretario Ad-hoc.

Art. 14.- En caso de empate del proceso eleccionario, el Director
de Asamlea o quien dirija la reunión tendrá voto dirimente.
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CAPITULOVII
DE LA GESTION FINANCIERA

Art. 9.- El comité ejecutivo está facultado para procurarse 3os
fondos necesarios para la realización de las diferentes actividedes
de la Asociación y demás gastos que se determinen en la ejecuci3n
de las obras de infraestructura previstas en el Plan de Trabajo.

Art. 10.- Los Fondos de la Asociación serán invertidos de confor-
midad con el presupuesto elaborado por Tesoreria y aprobado por
el Comité Ejecutivo en primera instancia y por la Asamblea General
en forma definitiva.

CAPTTULO VIII
DELCOMPORTAMIENTOPARLAMENTARIO

Art. 11.- Todo socio está obligado a cumplir con las normas de
procedimiento parlamentario mencionadas a continuación:

a.- Podrá tomar la palabra cualquier socio siempre
y cuando haya sido solicitada y concedida por el Presidente quien
dirige la sesión.

b.- Todos los socios durante la Asamblea o reunión,
deberan guardar cordura y emplear los mejores términos para diri-

girse a la Asamblea y a sus compañeros.

CAPITULOIX
DE LAS ELECCIONES

Art. 12.- Todo socio que cumpla con las obligaciones y deberes
estipulados en el Estatuto y el presente Reglamento, se halla
habil para elegir y ser elegido y desempeñar cualquiera de las
funciones que se le asigne.

El presidente a mas de las funciones estipuladas en el Estatuto,
tendrá a su cargo el tomar decisiones oportunas para precautelar
los intereses de la Organización.

El socio que no cumpliere con el cargo para el cual fué nombrado,
será reemplazado y se hará acreedor a las sanciones que en este
caso estipula el Reglamento Interno.

Art. 13.- El dia de las elecciones el Directorio saliente instalará
la Asamblea y permanecerá dirigiendo hasta que se nombre al Direc-
tor de la Asamblea y a un Secretario Ad-hoc, quienes se encargarán
de conducir el proceso eleccionario hasta proclamar los resultados
y posesionar al nuevo Directorio en la misma Asamblea. Todo lo
acontecido en el acto eleccionario harán constar en el Acta respec
tiva, firmada por el Director y el Secretario Ad-hoc.

Art. 14.- En caso de empate del proceso eleccionario, el Director
de Asamlea o quien dirija la reunión tendrá voto dirimente.



f ) "SANTODOMINGODECARRETAS"
FILIAL CEDOC-CLAT-CMT.

Illi,
, Fundado el 10 de Enero de 1991

en AC.Mik N-01301 16-06-91

siñwomouGNÖúfs Dirección Rio de Janeiro 407 y Juan Lorreo Telt 548-086

-9-

Art. 41.- La ATA, realizará los balances económicos dos veces
al año, en los meses de Junio y Diciembre.

Art. 42.- El año económico de la ATA comenzará el 1 de Enero y
terminará el 31 de Diciembre, pero los balances y memorias se
elaborarán semestralmente y se someterán a consideraci6n de la
Asamblea General.
Estos documentos estarãn a disposici6n de los socios en la oficina
de la organizaci6n por lo menos con quince días de anticipaciôn
a la realizaci6n de la Asamblea General respectiva.

Art. 43.- Cuando por cualquier motivo uno o varios de los socios
se retirasen de la ATA, o cuando fallecieren, se les entregarán
sus haberes mediante cheque de la ATA girado a los beneficierios
legales respectivos, dentro de los 30 dias siguientes a la realiza-
ción del balance inmediato posterior a su separaciôn y de confor-
midad a los presentes estatutos y reglamento interno.

CAPITULOXIII
DURACIONY DISOLUCION

Art. 44.- La duración de la ATA, será ilimitada. Sin embargo podra
disolverse o liquidarse por resolución de la mayoría de los socios
adoptada en Asamblea General; por no cumplir sus objetivos, fines
y preceptos o por disminuir los socios a un nûmero menor de 15.

En todo caso sus bienes pasarán a poder de quien lo determine
la Asamblea General, que en todo caso será a una casa de Beneficen-
cia Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El presente estatuto entrará en vigencia, una vez aprobado por
el Ministerio de Bienestar Social, de acuerdo a las reformas ex-

puestas en el mismo, toda vez que en primera instancia fuera
aprobado el 16 de Junio de 1991 con el acuerdo ministerial No.1381.

CERTIFICACION: Certifico que los presentes estatutos fueron leidos,
discutidos y aprobadas sus reformas conforme manda la ley en les
sesiones de los dias 6,25 de Mayo 7 3 d Junio de 1994.

10BCRETA d-Hoc
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ASOSIACIÓNDE TRABAJADORES AUTÓNOMOS
•sANTonomeo DE cAgaETAs"

"BARRIOPUERTASDEL SOL"
FUNDADAEL IO DE ENERODE 1991 ACUERDOMMSTERIAL1P01381DEL16DE JUNIODE 1991

DIRECCIÓN:ACEffDNOSS/N YELOYALFARO-TELF:025108071/025007039

CORRE9ELECTRoWCQ;santodomingo1991@hotmail.com

LISTA DE DIRECTIVA

PRESIDENTA: OLMEDO ESPINOSAELSANOHEMY

VICEPRESIDENTA: YAUREGUAMAN JACINTADESESUS

SECRETARIA: GUANOLUISAMASABANDAIRMA GRACIELA

TESORERA: MOROCHO YARIMARIAAUXIUADORA

VOCALESPRINCIPALES: GALLEGOSPONCE ROSAANITA

CATUCUAMBAGRANADACARMENAMEUA

ANRANGO PANAMA EDWIN PATRICIO

VOCALESSUPLENTES: CHAVEZMACIASROBERTINADELCARMEN

CHIQUlf0 VINUEZAMARIO EFREN

CEDEÑOVELEZVICTORRENE

INTREGADO" 5 ~" 2011



A IES
Ministedode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 3028-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,10 de junio de 2011

Seitor
Guillermo Germán MuftozCando
COMITE PROMEJORASDEL BARRIO PUERTAS DEL SOL DECOTOCOLLAO
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n, ingresado a esta Secretaríade Estado el 18de mayo de 2011, con trimite No.
6934-DSG_SG-MIES-201I-EXT, en veinte y siete (27) fojas útiles, por el que manifiesta que en
Asamblea General de 30de abril de 2011, se ha elegido la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOPUERTASDEL SOL DE COTOCOLLAO, para el período 2011-2013, la misma que al
amparode lo dispuestoen el numeral1 del Art. 7 del Acuerdo Ministorial No. 189 de I de octubre2010
se registra como sigue:

PRESIDENTE: GUILLERMO GERMAN MUÑÓZ CANDO (reelecto)
VICEPRESIDENTE: VICENTE POLIVIO ROJAS SANTACRUZ
SECRETARIO: JOSÉFRANCISCOSANDOVAL PERUGACHI
TESORERO: EDUARDOELICEOENRÍQUEZCHACÓN
VOCALES PRINCIPALES
PRIMERA VOCAL: GUADALUPE NARClZA PIARPUEZÁN MONTANCHES
SEGUNDA VOCAL: MARÍA ROSA LANCHIMBA TALLANA
TERCERA VOCAL: LIVIA CECILIA PIARPUEZÁNMONTACHEZ
VOCALES SUPLENTES
PRIMERAVOCAL: MARIANA DE JESÙS TAPIA CHAMBA
SEGUNDA VOCAL: MARIA DÒLORESESCOBAR ESCOBAR
TERCERA VOCAL: JOSÉAUGISTÍN NAVARREE PÉREZ (reelecto)

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente I actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual CO É PROMEJORAS DEL BARRIOPUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO,deberá
registrar a t po el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Org iones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaci del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.socie civil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si
esta informa n es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla,y en este momento
se habrán regt trado en el SRUOSC.

Atentamente, a 't

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL
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Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2703-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,25 de mayo de 2011

Señor
CarlosJaramilloProailo
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO PUERTAS DEL NORTE
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No.3-2011-CPBPPN ingresado a esta Secretaríade Estado el 11 de mayo de 2011, con
49 fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directivadel COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
PEREFERICO"PUERTASDEL NORTE", al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No.
00tB9detthrectubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, æsuelta en Asamblea
Genemirde9de cuerode 2011,para el período 2011-2013. y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE CARLOS HUMBERTO JARAMILLO PROAÑO

VICEPRESIDENTE JULIORAMIRODUQUE CACUANGO
TESORERA MARÍADELOURDESVINUEZANAVARRO
SECRETARIO LUISFELIPE UBIDIA CASTRO
VOCAL SEGUNDOPEDROTORRESPARDO

SERAFINTONATOUNAPUCHA
LUISALBERTORODRIGUEZ
EZEQUIEL ANDRANGO ALBA
SEGUNDOJOSÉCAIZAPASTOZULCA

MARÍA ELENA MALDONADOHERNÁNDEZ

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO
"PUERTASDEL NORTE", sean legales,ésta deberáregistrarseen el Ministerio.Así mismo, en las sesionesde
Asamblea Gene deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
EconómicayS al, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo su directivay el ingresoo exclusión
de sus miemb

Las Organiza es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civi RUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al
icono de REG Oy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, es s, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado gn el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Este vala Palacios
DIRE DE ASESORÍA LEGAL

Jtíntos por Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Tel6fonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1
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TRÁMITE: 2010-636-MIES-E OFICIO No. -DAL-LAR-MIES-10

Quito,

Ingeniero
Carlos Jaramillo Proaño
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO "PUERTAS DEL
NORTE"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 034-CPBP-PN, ingresado a esta Secretaría de Estado el 14 de enero del 2010,
manifiesta que en A,samblea General Extraordinaria de domingo 29 de noviembre del 2009, se ha elegido la
directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE" con domicilio en
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, la misma que al amparo d. 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-2010, de la siguiente
manera:

PRESIDENTE: CARLOS JARAMILLO PROAÑO
VICEPRESIDENTE: JULIO DUQUE CACUANGO
TESORERA: MARÌA VINUEZA NAVARRO
SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNCACIONES: LUIS UBIDIA CASTRO

VOCALES:

SEGUNDO TORRES PARDO EZEQUIEL ANDRANGO ALBA
SERAFIN TONATO UNAPUCHA SEGUNDO CAIZAPASTO SULCA
LUIS ALBERTO RODRIGUEZ MARIA MALDONADO HERNANDEZ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivilqov.ec. luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,

' Albán deßá.

E o ad por:

DDra
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www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Juntos por &Buen vir Bîcentenario
- - - e .:ec ru Quito Ecuador

1800 - 555 666
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TRÁMITE: 20094965-MIES-E OFICIONo. ß l 521 -DAL-VP-MIES-09

Quito, 25 FEB.2009
ingeniero
Carlos Humberto Femando Jaramillo Proatio
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOPERIFÈRICO"PUERTAS DEL NORTE"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 3 de febrero de 2009, pone en conocimiento de este Ministeriosobre
el ingreso de nuevos sociosy registro de la Directivadel COMITÉPROMEJORAS DEL BARR10PERIFÉRICO"PUERTAS DEL
NORTE", con domicilio en la ciudad de Quito, provinciade Pichincha.

1. Se registra el ingreso de nuevos socios del Comit6, aprobado en Asamblea General Extraordinariadel 21 de diciembre
2008.

- LEMA GUACHAMIN LUISGERARDO
- NOVOAULCUANGOSEGUNDOLUIS
- VALENCIA MALDONADOWILSONGUSTAVO

2. Al respecto, de conformidad al Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
disolµción, y registro de socios y directivas, de las organizacionesprevistas en el Código Civily en las leyes especiales, se
procede a registrar la directiva: nombrados en la Asamblea General Extraordinaria del 21 de diciembre del 2008 para el
periodo 2008 -2009.

PRESIDENTE: CARLOSHUMBERTOFERNANDOJARAMILLOPROAÑO
VICEPRESIDENTE: JULIORAMIRODUQUECACUANGO
TESORERA: MARIA DE LOURDESVINUEZA NAVARRO
SECRETARIODEACTASY C: LUISFELIPEUBIDIACASTRO

VOCALES:

SEGUNDO PEDRO TORRES PARDO SEGUNDOJOSÉCAIZAPASTOSULCA
EZEQUIELANDRANGOALABA LUISALBERTORODRÍGUEZ
SERAFÍN TONATOUNAPUCHA MARIAELENAMALDONADOHERNANDEZ

Se observa que la organización debe proceder a registrar en calidad de socios a los señores Ezequiel Andrango Alaba, María
Elena Maldonado Hemández, miembros del Directorio y las personas que no se encuentran registrados como socios en esta
Cartera de Estado

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Corresponde at directorio convocara e eÈ'para su renovación, una vez concluidosu periodo. La organizacióntienela
obligación reg ar- Cartera de Estado el ingreso, o exclusión de los socios.

Dr. Gîovan
DIRECT, ESORIALEGAL '

GLEIV. I
17/ 02/2009

RAZON Lafotocopia que precede
cornparadacon su original es me
presenta es igualen todas una
desus partes.

.gov.ec

NOFRO¥tGEOMOSEPWMODEL CMfrOllOUno Robles E3-33y Piez
QuitoEcuador

Juntos por elBuenVivir. isoo-sessee
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A IES
Ministeriode inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1017-DAL.AL-MIES-2011-OF

Quito,01 de marzo de 2011

Señora
Elsa Olmedo E.
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÔNOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS BARRIO
PUERTAS DEL SOL
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el dia 01 de marzo de 2011, con trámite No.
2754-DAL-AL-MIES-20l l, en 46 fojas útiles, mediante el cual manifiesta que en Asamblea de 22 de agostode
2010, se ha procedido a aceptar el ingreso de nuevos socios de la ASOCIACIÓN SANTO DOMINGO DE
CARRETAS, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 numeral 1 del Acuerdo MinisterialNo. 00189de 01
de octubre de 2010, procedo a su REGISTRO de la siguiente manera:

1. GUISSELA PATRICIA ANDAGUA JAIME
2. CHIGUANO ALARCÓN MARCIA VANESSA
3. VEGAVEGAMARÍA PASCUALA
4. FIERRO LUNA EMA BEATRIZ
5. FIERRO LUNA MANUELA LUCIA
6. CHULDE COFRE NARCISA DE JESÚS
7. TONATO UNAPUCHA SERAFIN
8, ZEA BANDA MILTONPATRICIO
9. SANDOVAL ULCUANGO MARTHA MARÍA
10. CUADROS LOOR EDWIN ALEXANDER
l1. LOOR MOREIRA GERARDOANTONIO
12. CANDO MASABANDA JOSÈMANUEL
13. SEVILLA GARATENORMA LOYOLA
14. CHÁVEZ MACÍAS ROBERTINA DEL CARMEN

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las ac t iones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán \ega\es, para \o cual
la ASOCIACI ' ANTO DOMINGO DE CARRETAS, deberà inscribir a tiempo el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las Organizacio e tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil S OSC, para to cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.cc. y luego acceder al
ícono de REGIS y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederå
a validarla, esto es aceptarla, y en este rnomento se habrån registrado en el SRUOSC

tentamente,

Dr. Esteba Zavala Palacios
DIRECTO E ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3 33 y Páez - Qu to Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
'Documento generado pot Quipur



A IES
Ministerio de inclusión , ,

Económica y Social Direccion de Asesoría Legal

Oficio No. 4221-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,23 de noviembre de 2010

Señor
CarlosJaramillo Proaño
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO PUERTASDEL NORTE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 30-2010-CPBPPN, de 12 de noviembre de 2010, ingresado a esta Secretaría de
Estadocon trámite No. 12840-DSG-SG-MIES-2010-EXT, mediante el cual solicitala rectificacióndel registro
de nuevos socios, aceptados en Asamblea General Ordinaria de 5 de septiembre de 2010, cometido por un error
involuntario, me permito informarque se ha procedido a la rectificación respectiva, quedando de la siguiente
manera:

REGISTRO DE NUEVOS SOCIOS COMITÈPRO MEJORAS "PUERTAS DEL NORTE"

l-. ALVAREZ PORTILLA BERNARDOHERMES
2.- AMAGUAÑA MALDONADO ZOILA CRUZ
3.- ARAQUECATACUAMBA ISAURA MARICELA
4.- AVILA ARAQUE FAUSTOIVÁN
5.- BAÑO MONAR MERCY DIOCELINA
6.- CACHIPUENDO CACUANGO NARCISA FANNY
7.- CACHIPUENDOCACUANGO RODRIGOARNULFO
8.- CACUANGOCACUANGO FERNANDO
9,- CAIZA CUMBAL JUAN
10.- CANDOPEÑA MYRIAM AMPARO
11.- CHÁVEZ LEÓN DARWIN LIZANDRO
12.- CHÁVEZSILVA MARÍA ISABEL
13,- CHUQUIMARCA NARVÁEZ JOSÉCARMELO
14.- CUNGUAN CHAMORROVÍCTOR RAÚL
15.- DE LA CRUZINLAGORODRIGO
16.- ESPINOSA LAPO NIRIAN ENID
17,- FRAGA BEDÓN MARCELOBENIGNO
18.- FREIRE PALACIOS ELVIA MERCEDES
19.- GÓMEZ POTOSÍEDGARFERNANDO
20.- GUALACATA DE LA CRUZ JOSÉMANUEL
21.- IMBACUAN PUERREZ MARÍA ISAURA
22.- IPIALESBRUCILMARÍA CARMELINA
23.- LEMA VALENCIA GLADYS ELISA
24.- LEÓN LUNA CRISTIANORLANDO
25.- LEÓN LUNA LOURDES JANNET
26.- MAIGUA ACOSTA INÉSELENA
27.- MALES TORRES VERÓNICA ALEXANDRA
28.- MENDOZA TIPÁN EDGAR MIGUEL
29.- MOLINA LATORRE CARLOSLUIS
30.- MORALES FLORES LUIS ALFONSO
31.- MOROCHOCOLCHA BLANCA MYRIAM
32.- NOVOA ULCUANGO MARÍA GUILLERMINA
33.- PARDOAGUIRRE MERY VICENTA
34.- PAUCAR CAILLAMARA JOSÉAGUSTÍN
35.- PÈREZ GUALAVISI MARÍA ERCIL1A
36.- PERUGACHI SANDOVAL MARÍA JOSEFINA
37.- PILLISA CRIOLLO FABIOLA DEL PILAR
38.- ROCHA SANTAFE LUIS ENRIQUE

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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A IES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 4221-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito,23 de noviembre de 2010

39.- SANDOVAL OCHUMBI AIDA MARÍA
40.- SERNA PRO Ñ ANA MARÍA
41.- TAIPE TONA LUIS ANIBAL
42.- TORRESLA ETA LUZ AMÉRICA

En lo demássiguei el contenido del oficioNo. 3724-DAL_AL-MIES-2010-OF

Atentamente,

Dr. Esteb vala Palacios
Director De sesoria Legal

EZkm

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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AIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0789-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 03 de Mayo de 2010

SEROR
CarlosJaramillo Proaño p og.g
COMITE PRO MFAORASPERIFERICO PUERTAS DEL SOL
Presente.

De mi consideración:

Medianteoficio No. 12-2010-CPBPPN,ingresadoa esta Secretariade Estadoel 27 de abril 2010, con 116fojas, manifiesta que
en Asamblea General de 07 de febrero de 2010, se da a conocer la exclusión voluntaria de socios y el ingreso de nuevos
socios, del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE";1os mismos que al
amparo de lo dispuesto en Articulo 3 del AcuerdoMinisterial No. 0914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR
DEBIDA NOTA como sigue;

EXCLUSION VOLUNTARIA DE SOCIOS:

1.- GUADALUPEDELPILAR GUANINGA SULCA
2.- JOREGE IVAN QUILUMBAQUIN INLAGO
3.- SEGUNDOFRANCISCO CUMBAL LARCO
4.- MIGUELANGEL HERRERA MOLINA

INGRESO DE SOCIOS:

1.- EMPERATRIZ ALMACHI BASTIDAS
2.- BOLIVAR ANDRANGO NOVOA
3.- SIMON BOLIVAR BOADA PILLAJO
4.- ANA PIEDAD BORJATELLO
5.- JORGE LUISCACUANGOCATUCUAMBA
6.- MARIA SUSANA CACUANGOCATUCAUMBA
7.- MARTHACECILIA CACUANGOCATUCUAMBA
8.- LUIS ALBERTO CACUANGOPERACHIMBA
9.- MARIAJOSEFINACAIZA CUMBAL
10.- MARIA MAGDALENA CARVAJAL
11.- MARIA ESTHELA CATUCUAMBA NECPAS
12.- JOSE MANUEL CAYAMBEAUCATOMA
13.- MARIO FERNANDO CEVALLOS ANDRADE
14.- MILTONREINALDOCHAVEZ
15.- EDISON RAMIRO CUMBAL CERNA
I6.- YOLANDAMERCEDES FLORESCLAVIJO
17.- LUIS ROBERTO GAVILANES ALMACHE
18.- DUMANY BOLIVAR GUAYCHA SANDOYA
19.- LUISALBERTO IMBAQUINGA SIMBA
20.- CERGIO GABRIEL IMBAQUINGOCUMBAL
21.- ROSA ELENA IMBAQUINGO QUISHPE
22.- GERMANIALEON LUNA
23.- MARIAMALDONADOMUENALA
24.- INES MARIA LUCIA MINDA GUDIÑO
25.- DIEGOFERNANDOMINDA MINDA
6.- MARIA ROSA MORALESSANTILLAN

27.- ROSA MARIA ESPINOZA VALLE
8.- ROSA MARTHA NOVOAULCUANGO

RoblesE3-33y Páez
QuitoEcuador

JUilÍOS POf 9| BUBilVivir. ,,,,,co.,,,,,,,
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Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 0789-DAL_AL-MES-2010-OF

29.- CARLOS ZENON OROZCO OCHOA
30.- FLAVIOMARIA OTAVALO
31.- VICTORPANAMA OYAGATA
32.- HORTENCIA QUILCA PUPIALES
33.- ROSAELENAQUILUMBAQUININLAGO
34.- NURYMELANIA RODRIGUEZ ALTAMIRANO
35.- JOSEVIRGILIO TANDA MAYOLANCHIMBA
36.- HENRI JOSELITO VALENCIAMALDONADO
37.- RITA MARIAFLOR VALENCIAMALDONADO
38.- ESTELA YOLANDAVILLAVICENCIO ALDAS

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Solamente las actuaciones de las directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el COMITE
PRO-MEJORAS DEL BARRIO PERIFERICO "PUERTAS DEL NORTE", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organiverionestienen la obligación de registrase en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la sociedad
civil-SRUOSC-para lo cual debe ingresar al Portal WWW, sociedad civil. gov.cc. y luego acceder al icono REGISTRO y
enviar la información solicitada.Si esta informaciónes correcta , el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla,y
reción en ese momento se habrán registrado en el SRUOSC

Atentamente,

Ab. Segundo Ruano
Director de

Robles E3-33 y Piez
OuttoEcuador

JUnÍ0sporelBuenVivir. assaooo.assaloo
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